
Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 8 Enero 2021
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 13/01/2021 10:50
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Ramón López-
Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>
CC: Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Por otro lado, han presentado su renuncia como miembros de esta comisión académica (en ambos casos, por
moƟvos personales) Julio Ortega Lopera y Ramón López-Cózar Delgado. Quiero, personalmente, agradecerles su
colaboración durante todos estos años (desde que empezamos a funcionar como comisión en el año 2013).

Les susƟtuirán:

Francisco Luis GuƟérrez Vela, como representante en esta comisión de la línea "Interacción Persona-Ordenador".
OresƟ Baños Legrán, como representante en esta comisión de la línea " Monitorización y Sistemas de Control
Avanzados".

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 08/01/2021 a las 8:47, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

¡Feliz año a todos!

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, las asignaciones de tutor, director y línea de
invesƟgación para los estudiantes que se matricularon en la primera fase, la aprobación/raƟficación de los tres
úlƟmos planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria así como de las propuestas de
codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, un cambio leve de ơtulo de planes de
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invesƟgación, una solicitud de equivalencia de un ơtulo de doctor por una universidad extranjera al ơtulo de
doctor por la Universidad de Granada, dos solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial,
tres solicitudes de baja temporal en el programa, una solicitud de admisión de estudiantes al programa tras el
periodo de subsanaciones, cinco solicitudes de admisión de profesores al programa, cinco solicitudes de
admisión de profesores colaboradores externos al programa y diez solicitudes de incorporación al programa de
mentorización de estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_01_08.ZIP". En el caso de las tesis
doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: SANTIAGO LOPEZ TAPIA.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La asignación de tutor, director principal y línea de invesƟgación para los siguientes estudiantes del programa:
- MOCIÓN 2: Doctorando: AGUILERA MARTOS, IGNACIO. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de Datos.
- MOCIÓN 3: Doctorando: ALBANDAH, RAJAA DAAMI RESEN. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director
asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mulƟdisciplinares.
- MOCIÓN 4: Doctorando: ALHAWAMDEH, DHEIF ALLAH. Tutor asignado: Enrique Herrera Viedma. Director
asignado: Enrique Herrera Viedma. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
- MOCIÓN 5: Doctorando: ALOMARI, ALAA. Tutor asignado: Pedro CasƟllo Valdivieso. Director asignado: Pedro
CasƟllo Valdivieso. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 6: Doctorando: ARGENTE DEL CASTILLO GARRIDO, ALBERTO. Tutor asignado: María Victoria Luzón.
Director asignado: María Victoria Luzón. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 7: Doctorando: AYYASH, RASHID RASHED. Tutor asignado: Pedro García Teodoro. Director asignado:
Pedro García Teodoro. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 8: Doctorando: BAHBOUH, NOUR. Tutor asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés. Director
asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 9: Doctorando: BALDERAS RUIZ, LUIS. Tutor asignado: José Manuel Benítez Sánchez. Director
asignado: José Manuel Benítez Sánchez. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 10: Doctorando: CABRERA RODRIGUEZ, AXEL. Tutor asignado: Mª Carmen Pelagajar. Director
asignado: Mª Carmen Pelagajar. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 11: Doctorando: CAMPOVERDE PACHECO, GABRIELA. Tutor asignado: Alberto Guillén Perales.
Director asignado: Alberto Guillén Perales. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 12: Doctorando: CHEN, XIN. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director asignado: Francisco
Herrera Triguero. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 13: Doctorando: CHINCHILLA ROMERO, LORENA. Tutor asignado: Pablo Ameigeiras GuƟérrez.
Director asignado: Pablo Muñoz Luengo. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 14: Doctorando: CHINCHILLA ROMERO, NATALIA. Tutor asignado: Juan Manuel López Soler. Director
asignado: Jorge Navarro OrƟz. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 15: Doctorando: CRIADO RAMON, DAVID. Tutor asignado: Mª Carmen Pelagajar. Director asignado:
Mª Carmen Pelagajar. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 16: Doctorando: CRUZ COZAR, JUAN. Tutor asignado: Diego Pedro Morales Santos. Director
asignado: Diego Pedro Morales Santos. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
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- MOCIÓN 17: Doctorando: CUESTA LÓPEZ, JUAN. Tutor asignado: Francisco Javier García Ruiz. Director
asignado: Andrés Godoy Medina. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
- MOCIÓN 18: Doctorando: DÉNIZ CERPA, JOSÉ DANIEL. Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal. Director asignado:
Francisco Barranco Expósito. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados.
- MOCIÓN 19: Doctorando: FERNÁNDEZ MORENO, MARTA. Tutor asignado: Julián Luengo Marơn. Director
asignado: Raúl Moreno Salinas. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 20: Doctorando: GHOLAMI, FATEMEH. Tutor asignado: Antonio Peinado Herreros. Director asignado:
Antonio Peinado Herreros. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mulƟdisciplinares.
- MOCIÓN 21: Doctorando: GÓMEZ TRENADO, GUILLERMO. Tutor asignado: Óscar Cordón García. Director
asignado: Óscar Cordón García. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 22: Doctorando: HAFEZ ALKOTOB, ASHKAN. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 23: Doctorando: HATEFINASAB, SEYEDEHSOMAYEH. Tutor asignado: Noel Rodríguez SanƟago.
Director asignado: Noel Rodríguez SanƟago. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
- MOCIÓN 24: Doctorando: HELLER, ANDREAS. Tutor asignado: Héctor Pomares Cintas. Director asignado: Peter
GloesekoeƩer. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
- MOCIÓN 25: Doctorando: HORSTHEMKE, LUDWIG. Tutor asignado: Ignacio Rojas Ruiz. Director asignado:
Peter GloesekoeƩer. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible.
- MOCIÓN 26: Doctorando: ISERN GHOSN, JUAN IGNACIO. Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal. Director
asignado: Francisco Barranco Expósito. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
- MOCIÓN 27: Doctorando: JIMÉNEZ PERERA, GABRIEL. Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal. Director asignado:
Francisco Barranco Expósito. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados.
- MOCIÓN 28: Doctorando: JIMÉNEZ RABOSO, JAVIER. Tutor asignado: Juan Gómez Romero. Director asignado:
Juan Gómez Romero. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía
y Agroalimentarias.
- MOCIÓN 29: Doctorando: LOBATON ARENAS, CARLOS LUIS. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control
Avanzados.
- MOCIÓN 30: Doctorando: LOOR GUAYCHA, ANDRÉS MANUEL. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control
Avanzados.
- MOCIÓN 31: Doctorando: LOPEZ ORTEGA, RAFAEL. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director
asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mulƟdisciplinares.
- MOCIÓN 32: Doctorando: LÓPEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO SOLANO. Tutor asignado: José Manuel Zurita.
Director asignado: José Manuel Zurita. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
- MOCIÓN 33: Doctorando: LUQUE SANCHEZ, FRANCISCO. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de Datos.
- MOCIÓN 34: Doctorando: MARTÍNEZ NOVO, ÁLVARO. Tutor asignado: Manuel Rodríguez Álvarez. Director
asignado: Francisco Barranco Expósito. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
- MOCIÓN 35: Doctorando: MARTINEZ PEREZ, JOSE RAMON. Tutor asignado: Miguel Ángel Carvajal. Director
asignado: Miguel Ángel Carvajal. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
- MOCIÓN 36: Doctorando: MAYORCA TORRES, DAGOBERTO. Tutor asignado: Alejandro León Salas. Director
asignado: Alejandro León Salas. Línea asignada: InformáƟca Gráfica y Realidad Virtual.
- MOCIÓN 37: Doctorando: MAYORGAS COBOS, JOSE JAVIER. Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna.
Director asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 38: Doctorando: MEDINA RULL, ALBERTO. Tutor asignado: Francisco Javier García Ruiz. Director
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asignado: Francisco Javier García Ruiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
- MOCIÓN 39: Doctorando: MÉNDEZ GARCÍA, MIGUEL. Tutor asignado: Julián Luengo Marơn. Director
asignado: Siham Tabik. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 40: Doctorando: MOLINA FERNANDEZ, MIGUEL. Tutor asignado: Diego Pedro Morales Santos.
Director asignado: Diego Pedro Morales Santos. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas
Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
- MOCIÓN 41: Doctorando: MOLINA MIRANDA, MARIA FERNANDA. Tutor asignado: Juan Fernández Olivares.
Director asignado: Juan Fernández Olivares. Línea asignada: Sistemas CogniƟvos y RobóƟca.
- MOCIÓN 42: Doctorando: MORALES RODRIGUEZ, DAVID. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 43: Doctorando: ONIEVA GARCIA, MARIA ANGELES. Tutor asignado: María José Marơn BauƟsta.
Director asignado: María José Marơn BauƟsta. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 44: Doctorando: ORTEGON SARMIENTO, TATIANA XIMENA DEL PILAR. Tutor asignado: Patricia
Paderewski Rodríguez. Director asignado: Patricia Paderewski Rodríguez. Línea asignada: Interacción Persona-
Ordenador.
- MOCIÓN 45: Doctorando: PELÁEZ VEGAS, ADRIÁN. Tutor asignado: Salvador García López. Director asignado:
Salvador García López. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 46: Doctorando: PEREZ LIEBANA, FRANCISCO. Tutor asignado: Salvador García López. Director
asignado: Salvador García López. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 47: Doctorando: PEREZ VALERO, EDUARDO. Tutor asignado: ChrisƟan Morillas GuƟérrez. Director
asignado: ChrisƟan Morillas GuƟérrez. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
- MOCIÓN 48: Doctorando: PRIETO RODRIGUEZ, TERESA. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 49: Doctorando: QUERO DE LA ROSA, FRANCISCO JESUS. Tutor asignado: Juan Francisco Valenzuela
Valdés. Director asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 50: Doctorando: RADWAN, HANYA M.A. Tutor asignado: Manuel Capel. Director asignado: Manuel
Capel. Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de SoŌware.
- MOCIÓN 51: Doctorando: RAMÍREZ ARROYO, ALEJANDRO. Tutor asignado: Pablo Padilla de la Torre. Director
asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 52: Doctorando: RETAMINO CARRIÓN, ELOY JOSÉ. Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal. Director
asignado: Eduardo Ros Vidal. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados.
- MOCIÓN 53: Doctorando: RODRÍGUEZ ROMEU, RAIDEL. Tutor asignado: Alberto Fernández Hilario. Director
asignado: Alberto Fernández Hilario. Línea asignada: BioinformáƟca.
- MOCIÓN 54: Doctorando: RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, MARÍA JESÚS. Tutor asignado: Zoraida Callejas Carrión.
Director asignado: Kawtar Benghazi Akhlaki. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social,
Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
- MOCIÓN 55: Doctorando: RUIZ FALCO ROJAS, ANTONIO. Tutor asignado: Antonio Díaz García. Director
asignado: Antonio Díaz García. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
- MOCIÓN 56: Doctorando: RUIZ GARCIA, ISIDORO. Tutor asignado: Miguel Ángel Carvajal. Director asignado:
Miguel Ángel Carvajal. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible.
- MOCIÓN 57: Doctorando: RUIZ MILLÁN, JOSE ANTONIO. Tutor asignado: María Victoria Luzón. Director
asignado: María Victoria Luzón. Línea asignada: SoŌ CompuƟng.
- MOCIÓN 58: Doctorando: SALAZAR CARDONA, JOHNNY ALEXANDER. Tutor asignado: Francisco GuƟérrez
Vela. Director asignado: Francisco GuƟérrez Vela. Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador.
- MOCIÓN 59: Doctorando: SCHMIDT, ARNE. Tutor asignado: Rafael Molina Soriano. Director asignado: Rafael
Molina Soriano. Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador.
- MOCIÓN 60: Doctorando: SEGURA GÓMEZ, CLEOFAS. Tutor asignado: Pablo Padilla de la Torre. Director
asignado: Pablo Padilla de la Torre. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
- MOCIÓN 61: Doctorando: SEVILLANO GARCÍA, IVÁN. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
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asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 62: Doctorando: SIFAOUI, THIZIRI. Tutor asignado: Carlos Cruz Corona. Director asignado: Carlos Cruz
Corona. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
- MOCIÓN 63: Doctorando: TERNERO GUTIÉRREZ, MARTA. Tutor asignado: Javier Díaz Alonso. Director
asignado: Javier Díaz Alonso. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
- MOCIÓN 64: Doctorando: VALENZUELA SEGURA, ELIO. Tutor asignado: Javier Díaz Alonso. Director asignado:
Javier Díaz Alonso. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
- MOCIÓN 65: Doctorando: VAQUERO BLASCO, MIGUEL ANGEL. Tutor asignado: Miguel Ángel López Gordo.
Director asignado: Miguel Ángel López Gordo. Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador.
- MOCIÓN 66: Doctorando: VÉLEZ LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN. Tutor asignado: Javier Díaz Alonso. Director
asignado: Javier Díaz Alonso. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
- MOCIÓN 67: Doctorando: WU, XINGLI. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director asignado:
Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de datos.
- MOCIÓN 68: Doctorando: XU, XIAOXIA. Tutor asignado: Francisco Javier Cabrerizo Lorite. Director asignado:
Francisco Javier Cabrerizo Lorite. Línea asignada: Minería de datos.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oído al doctorando, teniendo en cuenta el aval que presentó en
la solicitud.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas co-
direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 69: MAKSYM, MANKO. Nuevo co-director: Anton Popov (cotutela internacional).
MOCIÓN 70: RODRÍGUEZ RIVERO, JACOB. Nuevo co-director: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa.
MOCIÓN 71: JIMÉNEZ MESA, CARMEN. Nuevos co-directores: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa y John Suckling
(3 directores).
Nota: Se puede acceder a todos los planes de invesƟgación y los respecƟvos informes del director entrando en
el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la documentación adjunta se
puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los comentarios y modificaciones sugeridas
en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través del portal.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 72: GONZÁLEZ LÓPEZ, MANUEL.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de ơtulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
invesƟgación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del ơtulo).

La aprobación de la equivalencia de un ơtulo de doctor por una Universidad extranjera al ơtulo de doctor por
la Universidad de Granada de:
MOCIÓN 73: SERVANT CORTES, FRANCISCO JAVIER
Nota: El solicitante obtuvo el ơtulo de doctor por la Universidad de California en Irvine (Estados Unidos). Se
trata de una universidad pública estadounidense por lo que es bastante razonable aceptar la equivalencia
solicitada a pesar de que el arơculo que aporta el solicitante no está recogido en las bases de datos del JCR
(pero sí demuestra que es un congreso de muy alta relevancia).

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 74: PEREZ MACASAET, RAY JAMES.

La NO aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 75: MORA ANDRADE, STEPHANIE ELIZABETH.
Nota: En este caso, no se aporta ningún Ɵpo de documentación que jusƟfique el cambio de régimen de
dedicación. Se le va a sugerir que mejore esta documentación y que, en todo caso, solicite una baja temporal.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
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MOCIÓN 76: CHING LOPEZ, ALBERTO.
MOCIÓN 77: RABAIAH, HAZEM MAHMOUD.
MOCIÓN 78: RUIZ SÁNCHEZ, ELENA.
Nota: Todos los doctorandos presentan documentos y/o jusƟficaciones que avalan la solicitud.

La admisión al programa de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 79: JIMÉNEZ PERERA, GABRIEL.
Nota: Se trata de una solicitud que pertenece al periodo de subsanaciones pero que se traspapeló en su día. Es
fácil comprobar que supera la puntuación necesaria para ser admiƟdo.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 80: ChrisƟan Morillas GuƟérrez.
MOCIÓN 81: Juan Gómez Romero.
MOCIÓN 82: Miguel Ángel Carvajal.
MOCIÓN 83: Miguel Ángel López Gordo.
MOCIÓN 84: Zoraida Callejas Carrión.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que se
puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hƩp://doctorados.ugr.es
/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, todos cumplen los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión, pasarán a
figurar como tutores de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso en la úlƟma convocatoria.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 85: Francisco Barranco Expósito.
MOCIÓN 86: John Suckling.
MOCIÓN 87: Jorge Navarro OrƟz.
MOCIÓN 88: Pablo Muñoz Luengo.
MOCIÓN 89: Raúl Moreno Salinas.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admiƟdo como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los invesƟgadores solicitantes parecen cumplir dicho requisito. Estos profesores
mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como directores de tesis
de algún doctorando del programa.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 90: BENHAMMOU, YASSIR (2 solicitudes).
MOCIÓN 91: GONZALEZ ALMAGRO, GERMAN (2 solicitudes).
MOCIÓN 92: PALOMARES CABALLERO, ANGEL (5 solicitudes).
MOCIÓN 93: PÉREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO.
Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como acƟvidad formaƟva el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan con
estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes para poder
seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.
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Fecha límite: miércoles 13 de enero a las 9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 28 Enero 2021
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/02/2021 15:04
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/01/2021 a las 14:47, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar una solicitud de prórroga de una baja temporal en el programa, el
desbloqueo del expediente de un doctorando para que pueda conƟnuar sus estudios en el programa y la
aprobación de un informe favorable para un becario FPU del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_01_28.ZIP".

Se trata de:

La aprobación de la prórroga de un úlƟmo año más de la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 1: TORRES CARAZO, M ISABEL.
Nota: La doctoranda adjunta varios documentos que jusƟfican su peƟción.

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos:
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MOCIÓN 2: RUIZ QUERO, VICTOR UNAI.
Nota: Este doctorando se disculpa por su error (parece que fue un malentendido al esperar la resolución
de una peƟción anterior en el portal). Aporta el nuevo informe de seguimiento y Ɵene las acƟvidades
actualizadas en el DAD del portal.

La aprobación para emiƟr un informe favorable para la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 3: López Tapia, SanƟago.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: martes 2 de febrero a las 14:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28 Ener...  

2 de 2 02/02/2021 15:05



Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 2 Marzo 2021 (corregido)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 05/03/2021 9:16
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo
Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco GuƟerrez
<fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 02/03/2021 8:11, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, dos autorizaciones de estancia internacional bajo la modalidad
“on line”, cuatro solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, dos solicitudes de baja temporal en el
programa, una solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, una solicitud de admisión fuera de plazo de un
estudiante, y tres solicitudes de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú "Documentos", carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_03_02.ZIP". En el caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a
través del portal idenƟficándose como miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MANUEL GONZALEZ LOPEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional bajo la modalidad “on line” de:
MOCIÓN 2: Oscar Adamuz Hinojosa.
MOCIÓN 3: Gustavo Rivas Gervilla.
Nota: En ambos casos, se trata de solicitar que la estancia internacional la puedan realizar en la modalidad “on line”. La
normaƟva al respecto se encuentra en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/caed/index#__doku_acuerdos_del_caed_30_04_2020_modificado_sobre_las_estancias_de_movilidad_afectadas_por_covid-19.
En ambos casos parece jusƟficada la necesidad de realizar las estancias bajo esta modalidad.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 4: BALDERAS RUIZ, LUIS.
MOCIÓN 5: OYARZUN ALAVA, LUIS NIBALDO.
MOCIÓN 6: PALOMARES ALABARCE, FRANCISCO JESUS.
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MOCIÓN 7: RETAMINO CARRIÓN, ELOY JOSÉ.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta jusƟficación de la
acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros estudios, contrato con empresa/insƟtución,
cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 8: AVILES LOPEZ, RICHARD.
MOCIÓN 9: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO.
Nota: En el caso de Richard Avilés, su director de tesis lleva efecƟvamente de baja varios meses por lo que no se le ha requerido
que aporte ningún parte médico. En el segundo caso, el doctorando aporta los jusƟficantes en la propia solicitud.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 10: CAMA PINTO, DORA.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Parece suficientemente
jusƟficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el
director.

La admisión al programa fuera de plazo del siguiente estudiante:
MOCIÓN 11: Jessica Giovagnola.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de estudiantes al programa por la
existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación en un programa de doctorado, o la firma de una cotutela
internacional. En este caso, la estudiante adjunta un contrato pre-doctoral con una empresa que le exige estar matriculada en
un programa de doctorado. Claramente, la estudiante supera con creces la nota mínima exigida tras la aplicación del baremo
del programa.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del estudiante del programa:
MOCIÓN 12: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO (3 solicitudes).
Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas/mentorizacion, el
programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral, reconociendo como acƟvidad formaƟva el
trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que
la comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más
abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 4 de marzo a las 8:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 5 abril 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 08/04/2021 17:36
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 05/04/2021 15:10, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar una solicitud de equivalencia de un ơtulo de doctor por una universidad
extranjeras al ơtulo de doctor por la Universidad de Granada, dos solicitudes de cambio de régimen de
dedicación a Ɵempo parcial, tres solicitudes de baja temporal en el programa, el desbloqueo del
expediente de un doctorando, una solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis y una
solicitud de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_04_05.ZIP".

Se trata de:

La aprobación de la equivalencia de un ơtulo de doctor por una Universidad extranjera al ơtulo de doctor
por la Universidad de Granada de:
MOCIÓN 1: Daniel Domingo Fernández.
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Nota: Se puede comprobar que el solicitante cumple todas las condiciones tanto administraƟvas como
técnicas para poder aceptar dicha equivalencia. En la solicitud se incluye, al menos, una publicación de
impacto que avala la calidad de la tesis.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 2: ONIEVA GARCIA, MARIA ANGELES.
MOCIÓN 3: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros
estudios, contrato con empresa/insƟtución, cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 4: GÓMEZ MAZA, DOMINGO.
MOCIÓN 5: GONZÁLEZ, CLAUDIA MARCELA.
MOCIÓN 6: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL.
Nota: En todos los casos, parece que la solicitud está bien jusƟficada.

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos que no han defendido su
plan de invesƟgación durante el primer año después de su matriculación:
MOCIÓN 7: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL.
Nota: Este doctorando necesita el desbloqueo para poder solicitar su baja temporal en el programa.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 8: Hazem Rabaiah.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Parece
suficientemente jusƟficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida
cuenta del compromiso firmado por el director y la reciente publicación en una revista de impacto.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del estudiante del programa:
MOCIÓN 9: BENITEZ CANTOS, MARÍA SOLEDAD.
Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como acƟvidad formaƟva el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan
con estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes
para poder seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 8 de abril a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 13 Abril 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 16/04/2021 20:15
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 13/04/2021 13:56, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral. Como bien sabéis, las tesis se pueden
consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Elena Ruiz Sánchez.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. La mención internacional se aprueba condicionada a la aportación de las
cartas de los expertos que faltan.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada
más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 16 de abril a las 14:00.
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Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 23 Abril 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 28/04/2021 14:02
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 23/04/2021 13:41, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar dos autorizaciones de estancia internacional, tres cambios leves de ơtulo de
planes de invesƟgación, tres solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, tres
solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis y una solicitud de incorporación al
programa de mentorización de estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_04_23.ZIP".

Se trata de:

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO.
MOCIÓN 2: MORAL GARCIA, SERAFIN.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 23 Abril...  

1 of 3 28/04/2021 14:03



La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 3: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER.
MOCIÓN 4: CASTILLO BARNES, DIEGO.
MOCIÓN 5: SEGURA DELGADO, LUIS ALBERTO.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de ơtulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
invesƟgación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del ơtulo).

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 6: MOLINA MIRANDA, MARIA FERNANDA.
MOCIÓN 7: PRIETO RODRIGUEZ, TERESA.
MOCIÓN 8: RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, MARÍA JESÚS.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros
estudios, contrato con empresa/insƟtución, cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 9: DURAN CURIEL, JERONIMO.
MOCIÓN 10: MORALES NIETO, JEOVANI MARCOS.
MOCIÓN 11: ZERMEÑO MEJIA, NOE.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En los tres
casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso. Parece
suficientemente jusƟficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante el próximo año habida
cuenta del compromiso firmado por los directores en todos los casos.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del estudiante del programa:
MOCIÓN 12: CHARTE LUQUE, FRANCISCO DAVID.
Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como acƟvidad formaƟva el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan
con estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes
para poder seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: miércoles 28 de abril a las 14:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 10 Mayo 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 13/05/2021 20:03
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 10/05/2021 19:55, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral. Como bien sabéis, las tesis se pueden
consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: FRANCISCO JESÚS GIRELA LÓPEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. El doctorando solicita que la tesis se defienda vía telemáƟca por lo que el
hecho de que en el tribunal haya dos extranjeros (a pesar de no haber solicitado mención internacional)
no va a suponer ningún coste adicional.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada
más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.
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Fecha límite: jueves 13 de mayo a las 20:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 7 junio 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 10/06/2021 10:02
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 07/06/2021 9:47, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de tres tesis doctorales, una autorización de estancia
internacional, tres solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, el desbloqueo del
expediente de un doctorando para que renovar su matrícula, la validación de los complementos de
formación realizados por un doctorando, una solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la
tesis y tres solicitudes de admisión fuera de plazo de estudiantes por moƟvos de "beca/contrato/cotutela
internacional".

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_06_07.ZIP". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la
comisión académica.

Se trata de:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 7 junio 2021  
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La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ANASTASIIA SAFONOVA.
MOCIÓN 2: LUIS ALBERTO SEGURA DELGADO.
MOCIÓN 3: ROMERO MALDONADO, FRANCISCO JAVIER.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. En el caso de Anastasiia Safonova, la documentación que se le ha pedido que
subsanase todavía no está en el portal por lo que se ha añadido al fichero .zip mencionado anteriormente.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: ROMERO MALDONADO, FRANCISCO JAVIER.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 5: JIMÉNEZ RABOSO, JAVIER.
MOCIÓN 6: LOBATÓN ARENAS, CARLOS LUIS.
MOCIÓN 7: QUERO DE LA ROSA, FRANCISCO JESÚS.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros
estudios, contrato con empresa/insƟtución, cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 8: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA.
Nota: Este doctorando se disculpa por no haber entregado el informe de seguimiento a Ɵempo.

El visto bueno al cumplimiento de la formación complementaria exigida a los siguientes doctorandos para
poder acceder al programa de doctorado:
MOCIÓN 9: DÍAZ DE LA GUARDIA BOLÍVAR, ELISA.
Nota: Esta comisión aprobó en su día la admisión de esta doctoranda condicionada a la superación de un
mínimo de 12 créditos ECTS como complementos de formación. En la documentación adjunta se acredita
la superación de dicho umbral.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 10: MARTÍNEZ SEVILLA, ÁLVARO ANTONIO.

La admisión al programa fuera de plazo del siguiente doctorando:
MOCIÓN 11: Gianfranco Mauro.
MOCIÓN 12: Elfi Fertl.
MOCIÓN 13: Blanca Dalia Volanơn Trejo.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación en un
programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este caso, los dos primeros
solicitantes adjuntan un contrato que está asociado a la realización de estudios doctorales. La tercera
solicitante aporta una beca predoctoral que exige estar matriculada para su disfrute. Claramente, todos
los solicitantes superan la nota mínima exigida tras la aplicación del baremo del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 10 de junio a las 10:00.
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Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 29 junio 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 02/07/2021 12:16
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio
Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 29/06/2021 11:19, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, una autorización de estancia virtual, la
aprobación/raƟficación de los planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria así como
de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales (incluye un informe no
favorable), tres solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, varias solicitudes de
admisión de profesores colaboradores externos al programa (en el caso de que se aprueben las codirecciones
sugeridas por los diversos tribunales), una solicitud de incorporación al programa de mentorización de
estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_06_29.ZIP". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: DIEGO CASTILLO BARNÉS.
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Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional virtual de:
MOCIÓN 2: MORAL GARCÍA, SERAFÍN.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas co-
direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 3: Alomari, Alaa. Nuevo director: Hossam Faris.*
MOCIÓN 4: Balderas Ruiz, Luis. Nuevo director: Miguel Lastra Leidinger.
MOCIÓN 5: Cabrera Rodríguez, Axel. Nuevo director: Luis Baca.
MOCIÓN 6: Chinchilla Romero, Lorena. Nuevo director: Pablo Ameigeiras GuƟérrez.
MOCIÓN 7: Chinchilla Romero, Natalia.
MOCIÓN 8: Criado Ramón, David.
MOCIÓN 9: Cruz Cózar, Juan. Nuevo director: Noel Rodríguez SanƟago.
MOCIÓN 10: Cuesta López, Juan. Nuevo director: Enrique González Marín.
MOCIÓN 11: Déniz Cerpa, José Daniel. Nuevo director: Eduardo Ros Vidal.
MOCIÓN 12: Fernández Moreno, Marta. Nuevo director: Pablo Mesejo SanƟago.*
MOCIÓN 13: Giovagnola, Jessica. Nuevo director: Manuel Pegalajar Cuellar.
MOCIÓN 14: Gómez Trenado, Guillermo. Nuevo director: Pablo Mesejo SanƟago.
MOCIÓN 15: Hatefinasab, Seyedehsomayeh. Nuevo director: Encarnación CasƟllo Morales.
MOCIÓN 16: Horsthemke, Ludwig. Nuevo director: Peter GloesekoeƩer.
MOCIÓN 17: Isern Ghosn, Juan Ignacio. Nuevo director: Eduardo Ros Vidal.
MOCIÓN 18: Jiménez Perera, Gabriel. Nuevo director: Eduardo Ros Vidal.
MOCIÓN 19: López Ortega, Rafael. Nuevo director: Fermín Segovia Román.
MOCIÓN 20: Marơnez Novo, Álvaro. Nuevo director: Samuel Francisco Romero García.
MOCIÓN 21: Marơnez Pérez, José Ramón. Nuevo director: Antonio Marơnez.
MOCIÓN 22: Mayorca Torres, Dagoberto. Nuevo director: Diego Hernán Peluffo Ordoñez.
MOCIÓN 23: Mayorgas Cobos, José Javier. Nuevo director: José Manuel Benítez Sánchez.*
MOCIÓN 24: Medina Rull, Alberto. Nuevo director: Francisco Pasadas Cantos.
MOCIÓN 25: Méndez García, Miguel. Nuevo director: Raúl Moreno Salinas.
MOCIÓN 26: Molina Fernández, Miguel. Nuevo director: Manuel Pegalajar Cuellar.
MOCIÓN 27: Pérez Valero, Eduardo. Nuevo director: Miguel Ángel López Gordo.
MOCIÓN 28: Ramírez Arroyo, Alejandro. Nuevo director: Pablo Padilla de la Torre.
MOCIÓN 29: Romero Contreras, Elena. Nuevo director: Manuel Chica Serrano.*
MOCIÓN 30: Ruiz Falcó Rojas, Antonio. Nuevo director: Julio Ortega Lopera.
MOCIÓN 31: Ruiz García, Isidoro. Nuevo director: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 32: Salazar Cardona, Johnny Alexander. Nuevo director: Jeferson Arango López.
MOCIÓN 33: Schmidt, Arne. Nuevo director: Pablo Morales Álvarez.
MOCIÓN 34: Valenzuela Segura, Elio. Nuevo director: Fernando Arranz Merino.
MOCIÓN 35: Vaquero Blasco, Miguel Ángel. Nuevo director: ChrisƟan A. Morillas GuƟérrez.
Nota: Se puede acceder a todos los planes de invesƟgación y los respecƟvos informes del director entrando en
el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la documentación adjunta se
puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los comentarios y modificaciones sugeridas
en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través del portal.
* En el acta de los doctorandos marcados con "asterisco" falta añadir el nombre del nuevo codirector de tesis
en el apartado "directores de tesis". Ese nombre ya aparece reflejado en el texto del acta pero debería
añadirse en ese campo también. Lo que se aprueba aquí es la actual redacción del acta pero con ese campo
subsanado.

La evaluación NO FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos:
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MOCIÓN 36: SIFAOUI, THIZIRI.
MoƟvo: Reflejado en el acta.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 37: IKEM, CHARLES.
MOCIÓN 38: RODRÍGUEZ LEÓN, CIRO.
MOCIÓN 39: RUIZ FALCÓ ROJAS, ANTONIO.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros estudios,
contrato con empresa/insƟtución, cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 40: Antonio Marơnez Olmos.
MOCIÓN 41: Fermín Segovia Román.
MOCIÓN 42: Fernando Arranz Merino.
MOCIÓN 43: Francisco Pasadas Cantos.
MOCIÓN 44: Jeferson Arango López.
MOCIÓN 45: Luis Baca Ruiz.
MOCIÓN 46: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 47: Pablo Morales Álvarez.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admiƟdo como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho requisito. Estos
profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del estudiante del programa:
MOCIÓN 48: Rodríguez Barroso, Nuria.
Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como acƟvidad formaƟva el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan con
estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes para poder
seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 2 de julio a las 11:15.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 junio...  

4 of 4 02/07/2021 12:16



Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 2 julio 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 07/07/2021 12:30
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 02/07/2021 12:24, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral.

La información asociada se puede consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la
comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ÁNGEL BUENO RODRÍGUEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
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mensaje.

Fecha límite: miércoles 7 de julio a las 12:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 6 sepƟembre 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 09/09/2021 20:08
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 06/09/2021 20:02, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Feliz vuelta de vacaciones.

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, un cambio leve de ơtulo de planes de
invesƟgación, dos propuestas de modificación de planes de invesƟgación, una solicitud de equivalencia de
un ơtulo de doctor por una universidad extranjera al ơtulo de doctor por la Universidad de Granada, tres
solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, tres solicitudes de prórroga
extraordinaria para el depósito de la tesis y una solicitud de incorporación al programa de mentorización
de estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_09_06.ZIP". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la
comisión académica.
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Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MOYA SEÑAS, IGNACIO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 2: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de ơtulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
invesƟgación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del ơtulo).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de invesƟgación como consecuencia de
la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 3: AGÜERO TORALES, MARVIN MATÍAS.
MOCIÓN 4: BAILÓN ELVIRA, JUAN CARLOS.
Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado, adicionalmente, un cambio de directores. La
normaƟva actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de invesƟgación debe conllevar
necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación de la equivalencia de un ơtulo de doctor por una Universidad extranjera al ơtulo de doctor
por la Universidad de Granada de:
MOCIÓN 5: Carlos Díaz Llorente.
Nota: Aunque en la solicitud no aporta índices de impacto de las publicaciones, tras un análisis posterior,
existe al menos una, en la revista Solid-State Electronics, que Ɵene un muy alto índice de impacto, aunque
éste solo está disponible a parƟr de 2019 (por ser una revista muy nueva). Su aportación es de 2018. Al
ser una tesis aprobada en una universidad europea de presƟgio (Grenoble) perteneciente al EEES parece
razonable aprobar la equivalencia solicitada.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 6: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERÓN.
MOCIÓN 7: MAYORGAS COBOS, JOSÉ JAVIER.
MOCIÓN 8: VÉLEZ LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (cerƟficado de matriculación en otros
estudios, contrato con empresa/insƟtución, cerƟficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 9: BAILÓN ROMACHO, CARLOS.
MOCIÓN 10: LÓPEZ GARCÍA, DAVID.
MOCIÓN 11: MORENO GUTIÉRREZ, SALVADOR.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En todos los
casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso por lo que
todas las solicitudes parecen jusƟficadas. Parece suficientemente jusƟficada la viabilidad de terminar la
tesis doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director en todos
los casos.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del doctorando:
MOCIÓN 12: JIMÉNEZ MESA, CARMEN.
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Nota: Tal y como se indica en hƩps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/acƟvidadesformaƟvas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como acƟvidad formaƟva el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan
con estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes
para poder seguir el procedimiento administraƟvo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de sepƟembre a las 20:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 27 sepƟembre 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 30/09/2021 10:41
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 27/09/2021 9:47, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctorales, una autorización de estancia
internacional, un cambio en la asignación de director de un estudiante que todavía no ha defendido el
plan, cuatro cambios leves de ơtulo de planes de invesƟgación, una propuesta de modificación de plan de
invesƟgación, una solicitud de prórroga de la baja temporal en el programa y cuatro solicitudes de
prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_09_27.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal idenƟficándose como miembro de la
comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
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MOCIÓN 1: MANUEL ESCUDERO RODRIGUEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: ABADIA TERCEDOR, IGNACIO.

El cambio en la asignación de director (todavía no hay defendido el plan) de:
MOCIÓN 3:
Doctorando: PELÁEZ VEGAS, ADRIÁN.
Nuevo director: Julián Luengo.
Nota: Todas las partes (doctorando, director entrante y director saliente) están de acuerdo con el cambio.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 4: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER.
MOCIÓN 5: ESCUDERO RODRIGUEZ, MANUEL.
MOCIÓN 6: GÓMEZ RÍOS, ANABEL.
MOCIÓN 7: PALOMARES CABALLERO, ANGEL.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de ơtulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
invesƟgación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del ơtulo).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de invesƟgación como consecuencia de
la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 8: CARRASCO CASTILLO, JACINTO.
Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La normaƟva actual
indica que cualquier modificación sustancial en el plan de invesƟgación debe conllevar necesariamente
una nueva defensa del mismo. Por otro lado, este estudiante acaba de solicitar una prórroga
extraordinaria por lo que se encuentra muy cerca del depósito de la tesis. La propuesta es que se defienda
de nuevo el plan y una comisión decida si es perƟnente el cambio tanto en el proyecto como en la
codirección de tesis para tan poco margen de Ɵempo.

La aprobación de la prórroga en la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 9: CANO DELGADO, ABEL MIGUEL.
Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo que le impide seguir, temporalmente, con sus estudios
de doctorado.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 10: CARRASCO CASTILLO, JACINTO.
MOCIÓN 11: GÓMEZ RÍOS, ANABEL.
MOCIÓN 12: VILLEGAS MORCILLO, AMELIA OTILIA.
MOCIÓN 13: ROBLES FUENTES, JUAN FRANCISCO.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En los tres
primeros casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso por
lo que todas las solicitudes parecen jusƟficadas. En el cuarto caso, el doctorando solicita la prórroga
extraordinaria para esperar la posible aceptación de un tercer arơculo JCR que le permita depositar la
tesis en la modalidad por compendio y para poder mejorar la calidad en la redacción de la tesis. Lo que se
propone es la aprobación de esta solicitud y solicitar a la Comisión de Calidad del programa que debata
sobre si esta forma de actuar es la correcta ("calidad de la tesis" frente a "solicitar prórrogas"). En todos
los casos, parece suficientemente jusƟficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los
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próximos meses.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de sepƟembre a las 9:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 29 SepƟembre 2021 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 30/09/2021 10:41
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 29/09/2021 9:43, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral que nos ha llegado a úlƟma hora para que
pueda ser incluida en la reunión del comité de dirección de este viernes (realmente, la tesis se depositó
con los 15 días naturales que exige la normaƟva de antelación a la reunión del comité pero las
subsanaciones la han tenido retenida hasta ahora). Como todas las tesis, se puede consultar a través del
portal idenƟficándose como miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ANDRE LÖCHTE.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
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fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de sepƟembre a las 9:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 25 octubre 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 28/10/2021 19:46
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 25/10/2021 19:47, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de una tesis doctoral, un cambio en la asignación de
tutor, cuatro cambios leves de título de planes de investigación, tres propuestas de
modificación de plan de investigación, dos solicitudes de cambio de régimen de dedicación a
tiempo parcial, cinco solicitudes de baja temporal en el programa, la aprobación de informes
favorables para la renovación de la beca de 26 estudiantes del programa, siete solicitudes de
prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, la aprobación/ratificación de informes
para la renovación anual de los estudiantes del programa y la resolución de las solicitudes
de admisión al programa en la convocatoria de 2021/22 (fase única).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_10_25.ZIP". En el caso de
las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal identificándose como
miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa. La mención internacional queda condicionada a la
aportación de las cartas de los dos expertos que faltan.

El cambio de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 2: Doctorando: MÉNDEZ GARCÍA, MIGUEL; Nuevo tutor asignado: Siham Tabik.
Nota: Esta reasignación se ha realizado teniendo en cuenta la opinión del doctorando, el
tutor saliente y el tutor entrante.

La aprobación del cambio leve de título del plan de trabajo de:
MOCIÓN 3: ALJAWAZNEH, HUTHAIFA RIYAD DHEIF ALLAH.
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MOCIÓN 4: CHARTE LUQUE, FRANCISCO DAVID.
MOCIÓN 5: EL RAOUI, HANANE.
MOCIÓN 6: LOPEZ PEREZ, MIGUEL.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en
el plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del
título).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como
consecuencia de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 7: AQUINO BRÍTEZ, DIEGO ARIEL.
MOCIÓN 8: GALDÓN GIL, JOSÉ CARLOS.
MOCIÓN 9: MORALES ORTEGA, ROBERTO CESAR.
Nota: Se trata de nuevos planes de tesis que llevan asociados un cambio de directores. La
normativa actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de investigación
debe conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 10: CAMPOVERDE PACHECO, GABRIELA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda ha sido
contratada a tiempo completo en una empresa por lo que parece razonable aprobar este cambio
de régimen de dedicación.

La NO aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 11: KUGEL, RENE.
Nota: En la información aportada no queda claro que tenga una dedicación diferente a la
relacionada con la tesis doctoral. Se le pedirá que subsane esta documentación o que la
aclare.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 12: CHING LOPEZ, ALBERTO.
MOCIÓN 13: GÓMEZ MAZA, DOMINGO.
MOCIÓN 14: LOPEZ MONTES, JOSE.
MOCIÓN 15: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL.
MOCIÓN 16: MOLINA_LOPEZ_JOSEFA.

La aprobación para emitir un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 17: ADAMUZ HINOJOSA, ÓSCAR RAMÓN
MOCIÓN 18: Arroyo Machado, Wenceslao
MOCIÓN 19: Bailón Romacho, Carlos
MOCIÓN 20: BENÍTEZ CANTOS, MARÍA SOLEDAD
MOCIÓN 21: Carrasco Castillo, Jacinto
MOCIÓN 22: Charte Luque, Francisco David
MOCIÓN 23: Cuesta López, Juan
MOCIÓN 24: Fernández Sánchez José Alberto
MOCIÓN 25: GARCÍA MORENO, FRANCISCO MANUEL
MOCIÓN 26: González Redondo, Álvaro
MOCIÓN 27: Gómez Alanís Alejandro
MOCIÓN 28: Gómez Ríos, Anabel
MOCIÓN 29: Gómez Trenado, Guillermo
MOCIÓN 30: Jiménez Mesa, Carmen
MOCIÓN 31: JOSE ANGEL DIAZ GARCIA
MOCIÓN 32: LUQUE SÁNCHEZ, FRANCISCO
MOCIÓN 33: Moral García, Serafín
MOCIÓN 34: Morales Vega, Juan Carlos
MOCIÓN 35: Moreno Gutiérrez, Salvador
MOCIÓN 36: Palomares Caballero, Ángel
MOCIÓN 37: Ramírez Arroyo, Alejandro
MOCIÓN 38: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO
MOCIÓN 39: Rodríguez Barroso, Nuria
MOCIÓN 40: Suárez Díaz, Juan Luis
MOCIÓN 41: Toral Lopez, Alejandro
MOCIÓN 42: Toral López, Víctor

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral
de:
MOCIÓN 43: CASTILLO LAMAS, ALBERTO
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MOCIÓN 44: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO
MOCIÓN 45: PEREZ BUENO, FERNANDO
MOCIÓN 46: PÉREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO
MOCIÓN 47: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO
MOCIÓN 48: SAFI, SALAH ALDEEN
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.
En la mayoría de los casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos
meses del próximo curso por lo que todas las solicitudes parecen justificadas. En otros
casos, se trata de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente
el visto bueno a este tipo de justificaciones). Parece suficientemente justificada la
viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida cuenta del
compromiso firmado por el director en todos los casos aunque en el último caso sorprende que
el estudiante no haya solicitado con anterioridad el paso a tiempo parcial o una baja por
paternidad (según se desprende de su solicitud).

La NO aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis
doctoral de:
MOCIÓN 49: AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL.
Nota: La documentación que aporta está fechada en julio (hace más de tres meses). Dado el
carácter extraordinario de este tipo de solicitudes, se le pide que subsane la solicitud
aportando el informe actualizado de su director.

MOCIÓN 50: La ratificación de la aprobación de un informe favorable para la renovación de los
estudiantes del programa cuyos informes de seguimiento a día de hoy se encuentran aceptados
en el portal.
Nota: En total, son 225 las solicitudes de renovación que se han aceptado (a día de hoy).
Para esta aceptación, se ha tenido en cuenta que:
a) hayan presentado el plan de tesis en el plazo estipulado y tengan el visto bueno de su
director, y
b) hayan realizado un número "suficiente" (en la web del programa se define qué se entiende
por "suficiente") de actividades a lo largo del curso académico, esas actividades estén
evaluadas favorablemente en el DAD y tengan el visto bueno de su tutor.

Solicitudes de admisión:
Como se puede ver en http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario, el
pasado 7 de octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los
programas de doctorado. Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP
nos ha dado el visto bueno para que evaluemos dichas solicitudes y publicar una lista de
admitidos (antes del 3 de noviembre).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se puede encontrar los criterios
de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (se puede acceder a ellos a
través del "Portal de Gestión de Solicitudes de Acceso a Doctorado" dentro de la Oficina
Virtual) se ha obtenido el resultado que se puede consultar en el fichero
TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2021.pdf adjunto a este mensaje (y disponible también en el
fichero .zip mencionado arriba). En consecuencia, se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 51: ABBAS, MUSTAFA
MOCIÓN 52: ABDOLLAHIDEHKORDI, AMIN
MOCIÓN 53: ABED RAHMAN AHMAD ALRAWASHDEH, RANA
MOCIÓN 54: AFONSO ALONSO, NICOLÁS
MOCIÓN 55: AGUDO SALÚ, LUIS ALBERTO
MOCIÓN 56: AGUILERA PEDREGOSA, CRISTINA
MOCIÓN 57: AL MUSAWI, ABDULLAH TAHER SAADOON
MOCIÓN 58: ÁLVAREZ CASTRO, IRENE
MOCIÓN 59: ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, PABLO
MOCIÓN 60: ANDRES NUÑEZ, EVA MARIA
MOCIÓN 61: ANDUJAR VERA, FRANCISCO LUIS
MOCIÓN 62: ARAUJO COSA SILVA, LUIZA
MOCIÓN 63: BALMASEDA MÁRQUEZ, MIGUEL ÁNGEL
MOCIÓN 64: BORONAT CATALÁ, JUAN+
MOCIÓN 65: CAMPOY NIEVES, ALEJANDRO
MOCIÓN 66: CANO MONTES, ANTONIO
MOCIÓN 67: CAÑAS CASTELLANOS, PABLO
MOCIÓN 68: CASTIBLANCO VILLAFAÑE, DIEGO ANDRES
MOCIÓN 69: CRUZ MIRANDA, JAVIER
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MOCIÓN 70: DÁVILA INFANTES, ANTOLIANO
MOCIÓN 71: DELGADO FERRO, FELIX
MOCIÓN 72: FLORES CRESPO, PEDRO MANUEL
MOCIÓN 73: GARCÍA CABEZA, CÉSAR
MOCIÓN 74: GHATTAS, MOHAMMAD R. R
MOCIÓN 75: GOMEZ LOPEZ, SALVADOR MANUEL
MOCIÓN 76: GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MANUEL LUIS
MOCIÓN 77: GONZALEZ SANTALLA, FRANCISCO JAVIER
MOCIÓN 78: HABBOUSH, SHAYMA SAMEER ABED RABOU
MOCIÓN 79: HERNANDEZ MARCOS, ALBERTO
MOCIÓN 80: HERNÁNDEZ MUÑOZ, LAURA
MOCIÓN 81: HOUEIX ACID, YANN
MOCIÓN 82: KLAUS, SVEA
MOCIÓN 83: LI, MENGQI
MOCIÓN 84: LU, YANLING
MOCIÓN 85: MARTINEZ MORENO, PRAXEDES
MOCIÓN 86: MARTINEZ SANCHEZ, GERMAN
MOCIÓN 87: MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JUAN MIGUEL
MOCIÓN 88: MÁRTIR MORENO, NATALIA MARÍA
MOCIÓN 89: MEGÍAS NÚÑEZ, CARLOS
MOCIÓN 90: MORALES GARZÓN, ANDREA
MOCIÓN 91: MORENO RODRIGUEZ, SALVADOR
MOCIÓN 92: NAVARRO MORALES, FRANCISCO JAVIER
MOCIÓN 93: NUÑEZ MOLINA, CARLOS
MOCIÓN 94: OLTRA RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL
MOCIÓN 95: PADIAL FUILLERAT, ERICA+
MOCIÓN 96: PARELLADA SERRANO, IGNACIO
MOCIÓN 97: PEREZ VADILLO, RAUL
MOCIÓN 98: RODRÍGUEZ IURRIAGA, PABLO
MOCIÓN 99: SALGADO, PABLO
MOCIÓN 100: SBAIH, ASMAA H. Y
MOCIÓN 101: SHAHEEN, YAQIN
MOCIÓN 102: TEJEDOR AGUILERA, VIRILO
MOCIÓN 103: TRILLO MANZANO, JUAN ANTONIO
MOCIÓN 104: VARGAS PÉREZ, VÍCTOR ALEJANDRO
MOCIÓN 105: VÁZQUEZ GARCÍA, IAGO XABIER
MOCIÓN 106: YOUSEF, HAMZA AHMAD ABED

Y, por tanto, la NO ADMISIÓN de:
MOCIÓN 107: GARCIA GUTIERREZ, DANIEL
MOCIÓN 108: MASSOUM, MOHAMED SAMY
MOCIÓN 109: ORTIZ DIAZ, LEIDY YOHANA
MOCIÓN 110: PEREZ ROCANO, WILSON RODRIGO

Nota 1: Motivo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida
para poder entrar en el programa. Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval
de ningún profesor del programa.

Nota 2: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admitir (56),
rebasaríamos el cupo máximo de estudiantes por año que propusimos en la memoria (50). En
principio, dado que todos los admitidos cuentan con el compromiso de un profesor del programa
de dirigir su tesis, podemos considerar que este exceso es abordable por el programa.

Nota 3: Como ya comentamos en la reunión del 8 de febrero de 2016, durante el año 2015 han
ido apareciendo diversos Reales Decretos en los que se determina el nivel equivalente a
Máster de la mayoría de los Títulos Universitarios Oficiales antiguos de 5 años, en
particular los de Ingeniero en Informática, Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero
Superior en Electrónica que son los más usuales en este programa de doctorado. De esta forma,
estos doctorandos no tienen la obligación de realizar de entre 12 a 24 créditos ECTS de
complementos de formación a no ser que esta Comisión lo estime oportuno. Para ello, se les ha
pedido a los profesores que avalan la solicitud de los doctorandos que se encuentran en esta
situación (y que, muy probablemente, serán los futuros tutores y/o directores de tesis) un
informe que justifique la necesidad o no de dicha imposición de complementos de formación.
Los doctorandos que tienen un signo "+" son aquellos para los que se ha recibido un documento
justificando la necesidad de imponer dichos complementos (véase carpeta
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SobreComplementosFormativos).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 28 de octubre a las 19:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 15 noviembre 2021
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 18/11/2021 12:34
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José
Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco GuƟerrez
<fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 15/11/2021 12:32, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de dos tesis doctorales, dos solicitudes de admisión de
estudiantes al programa tras el periodo de subsanaciones y una solicitud de admisión de
profesores al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2021_11_15.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal identificándose como miembro de
la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALJAWAZNEH, HUTHAIFA.
MOCIÓN 2: EL RAOUI, HANANE.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa. En el primer caso, hay un miembro de fuera de España en el tribunal
aunque la tesis no tiene mención internacional. Según se nos ha informado, dicho miembro actuará
de forma telemática por lo que esto no supone ningún problema para Posgrado. En el segundo caso
se trata de una tesis realizada con un acuerdo de cotutela internacional y que va a ser defendida
en Marruecos. De ahí que en la portada se indique el nombre de dos programas de doctorado y que
el tribunal sea un poco diferente al que estamos acostumbrados (solo hay un suplente). Los
directores de tesis que aparecen en la portada son los aprobados en dicho acuerdo de cotutela.

La admisión al programa de los siguientes doctorandos tras el periodo de subsanación de
solicitudes:
MOCIÓN 3: LI, YANGXUE.
MOCIÓN 4: PÉREZ ROCANO, WILSON RODRIGO.
Nota: Con la información aportada, ambos estudiantes ya cumplen todos los requisitos para poder
ser admitidos en el programa. Es fácil comprobar que superan la nota media de ingreso exigida.

----------------- PROFESORADO -------------------
La admisión, como profesor/es del programa, de:
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MOCIÓN 5: Luz García Martínez.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.

Fecha límite: jueves 18 de noviembre a las 12:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 10 enero 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 13/01/2022 9:30
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José
Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco GuƟerrez
<fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 10/01/2022 9:02, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

¡Feliz año a todos!

Vamos a proceder a gestionar un cambio leve de título de planes de investigación, una solicitud
fuera de plazo para la evaluación de un plan de investigación, una solicitud de cambio de régimen
de dedicación a tiempo parcial, la aprobación de la exención del requisito de tener que estar
matriculado durante dos años en el programa para poder defender la tesis de un doctorando, dos
solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, una solicitud de admisión de
profesores al programa y una solicitud de incorporación al programa de mentorización de
estudiantes de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_01_10.zip".

Se trata de:

La aprobación del cambio leve de título del plan de trabajo de:
MOCIÓN 1: PÉREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación de la entrega fuera de plazo del plan de investigación de:
MOCIÓN 2: LOOR GUAYCHA, ANDRÉS MANUEL.
Nota: Este plan se subió al portal pocas semanas después de concluir el plazo. El estudiante y su
director se han disculpado por la demora y solicitan que el estudiante pueda continuar en el
programa. Se propone la admisión del plan para que sea defendido en la próxima convocatoria de
defensa de planes del programa.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 3: ZHANG, WEIKE.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada, se aporta justificación de la solicitud.
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La aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en el
programa para poder defender la tesis de:
MOCIÓN 4: VAQUERO BLASCO, MIGUEL ANGEL.
Nota: Este doctorando acredita haberse matriculado dos veces en el programa actual y haber
comenzado el trabajo en su tesis doctoral 11 meses antes de su primera matrícula al habérsele
concedido un contrato del programa de Garantía Juvenil, siendo esta concesión posterior a la
obtención de su título de máster, por lo que parece justificada la aprobación de su solicitud.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 5: HAFEZALKOTOB, ARIAN.
MOCIÓN 6: ZUHEROS MONTES, MARÍA CRISTINA.
Nota: Estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En
ambos casos, se trata de becarios/contratados predoctorales cuya duración de la beca/contrato
abarca algunos meses del próximo curso por lo que todas las solicitudes parecen justificadas.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 7: Manuel Pegalajar Cuéllar.
Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012
que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, el profesor cumple los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión,
pasará a figurar como tutor de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso en la
última convocatoria.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización del doctorando:
MOCIÓN 8: GARCIA MORENO, FRANCISCO MANUEL.
Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en
la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de asesoramiento y ayuda
que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según parece, hace falta que la
comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 13 de enero a las 09:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 11 enero 2022 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 13/01/2022 9:31
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 11/01/2022 19:16, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de dos depósitos de tesis doctoral. El carácter de
"urgente" de este mensaje se debe a que debido al periodo navideño no ha dado tiempo desde
posgrado a tramitarlas antes y la próxima reunión del Comité de Dirección de la EDCTI es este
viernes.

Como siempre, las tesis doctorales se pueden consultar a través del portal identificándose
como miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MARVIN MATÍAS AGÜERO TORALES.
MOCIÓN 2: ALEJANDRO TORAL LÓPEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite (para hacerla coincidir con las otras mociones que tenemos pendientes de
aprobación): jueves 13 de enero a las 9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 18 enero 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 21/01/2022 17:12
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco GuƟerrez <fguƟerr@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, OresƟ Baños <oresƟ@ugr.es>,
Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 18/01/2022 14:25, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a Juan Manuel Fernández Luna como nuevo miembro de
esta comisión en sustitución de Luis de Campos como representante de la línea "Recuperación
de Información, Web e Internet". También quiero agradecer la excelente labor de Luis durante
todos estos años.

En esta reunión virtual de la comisión, vamos a proceder a gestionar dos solicitudes de
admisión fuera de plazo de estudiantes por motivos de "beca/contrato/cotutela internacional".

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_01_18.zip".

Se trata de:

La admisión al programa fuera de plazo de:
MOCIÓN 1: Juan Antonio Moreno Pérez.
MOCIÓN 2: Leidy Yohana Ortiz Díaz.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la
matriculación en un programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este
caso, ambos solicitantes adjuntan una beca o contrato que está asociado a la realización de
estudios doctorales. Claramente, todos los solicitantes superan la nota mínima exigida tras
la aplicación del baremo del programa. En el caso de Ortiz Díaz, su tutor adjunta un informe
en el que justifica que no se le impongan complementos de formación al no tener el perfil de
ingreso recomendado.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
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electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 21 de enero a las 14:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 31 enero 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 03/02/2022 12:37
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 31/01/2022 11:37, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de tres tesis doctorales, dos autorizaciones de
estancia internacional, un cambio leve de título de planes de investigación, una solicitud de
prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis y dos solicitudes de admisión fuera de
plazo de estudiantes por motivos de "beca/contrato/cotutela internacional".

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_01_31.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal identificándose como miembro de
la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Carlos Bailón Romacho.
MOCIÓN 2: Sara Balderas Díaz.
MOCIÓN 3: Borja Sáez Mingorance.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: PÉREZ BUENO, FERNANDO.
MOCIÓN 5: MORALES VEGA, JUAN CARLOS.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 enero 2022
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La aprobación del cambio leve de título del plan de trabajo de:
MOCIÓN 6: Sara Balderas Díaz.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 7: RETAMERO PASCUAL, OFELIA PAULA.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En
este caso, parece que le ha sido aceptado un trabajo de alto índice de impacto y necesita algo
de tiempo adicional para terminar de escribir la tesis. Parece suficientemente justificada la
viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso
firmado por el director.

La admisión al programa fuera de plazo de:
MOCIÓN 8: LÓPEZ LEÓN, JOSÉ LUIS.
MOCIÓN 9: MANJAVACAS LUCAS, ANTONIO.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación
en un programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este caso, ambos
solicitantes adjuntan una beca o contrato que está asociado a la realización de estudios
doctorales. Claramente, ambos solicitantes superan la nota mínima exigida tras la aplicación del
baremo del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 3 de febrero a las 11:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 17 febrero 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 22/02/2022 12:17
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 17/02/2022 11:19, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una propuesta de cotutela internacional, tres
cambios leves de título de planes de investigación, una propuesta de modificación de plan de
investigación (cambio de codirector de tesis), una solicitud de cambio de régimen de dedicación
a tiempo parcial, el desbloqueo del expediente de un doctorando para que pueda defender su plan
de investigación después del primer año y dos solicitudes de incorporación al programa de
mentorización de estudiantes de doctorado

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_02_17.zip".

Se trata de:

La aceptación de la siguiente propuesta de cotutela internacional:
MOCIÓN 1: Doctorando: Lucas Correia da Silva Jardim. Universidad de Rio de Janeiro (Brasil). Co-
director UGR: Carlos Cruz Corona. Co-directores universidad extranjera: Antônio José da Silva
Neto y Diego Campos Knupp.
Nota: Esta cotutela conlleva una triple dirección. La Universidad de Granada aprobó en su día la
posibilidad de que haya cotutelas internacionales con tres directores. Esta triple dirección ya
se aprobó por esta comisión hace unos meses cuando el estudiante defendió su plan de
investigación.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 2: ADAMUZ HINOJOSA, ÓSCAR RAMÓN.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 17 febrero 2022
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MOCIÓN 3: BENHAMMOU, YASSIR.
MOCIÓN 4: MARTÍNEZ SEVILLA, ÁLVARO ANTONIO.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como
consecuencia de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 5: RUIZ FALCÓ ROJAS, ANTONIO.
Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La
normativa actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de investigación debe
conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 6: KUGEL, RENE.

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos que no han defendido
su plan de investigación durante el primer año después de su matriculación:
MOCIÓN 7: GAITÁN POYATOS, CARLOS.
Nota: Este doctorando justifica el retraso. Adjunta el informe de seguimiento que tenía que
haber presentado en septiembre y el plan de investigación que el doctorando se ha comprometido a
defender en la próxima convocatoria.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 8: MEDINA RULL, ALBERTO.
MOCIÓN 9: SEGURA GÓMEZ, CLEOFÁS.
Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en
la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de asesoramiento y ayuda
que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según la normativa, hace falta
que la comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 22 de febrero a las 11:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1 marzo 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 04/03/2022 9:01
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 01/03/2022 8:08, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de una tesis doctoral y la aprobación de un informe
favorable para la renovación de la beca de un estudiante del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_03_01.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través del portal identificándose como miembro de
la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MIGUEL ÁNGEL VAQUERO BLASCO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

La aprobación para emitir un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 2: Carranza García, Francisco.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 4 de marzo a las 8:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 1 marzo 2022
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Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 marzo 2022 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 04/03/2022 9:02
To: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José
Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>,
José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 02/03/2022 15:49, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de un depósito de tesis doctoral. El carácter de
"urgente" de este mensaje se debe a que las subsanaciones que se le han ido solicitando, tanto
por nuestra parte como por parte de posgrado, han retrasado hasta hoy la versión final del
depósito, y la próxima reunión del Comité de Dirección de la EDCTI es este viernes.

Como siempre, las tesis doctorales se pueden consultar a través del portal identificándose como
miembro de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: FRANCISCO PÉREZ HERNÁNDEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite (para hacerla coincidir con las otras mociones que tenemos pendientes de
aprobación): viernes 4 de marzo a las 9:00.

Un saludo cordial,

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 marzo 2022 (URGENTE)
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Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 marzo 2022 (URGENTE)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 25 abril 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 28/04/2022 11:02
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 25/04/2022 10:47, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, una autorización de estancia internacional,
un cambio leve de título de planes de investigación, una solicitud de incorporación al programa
de mentorización de estudiantes de doctorado, tres solicitudes de cambio de régimen de
dedicación a tiempo parcial, tres solicitudes de baja temporal en el programa y la aprobación de
un informe favorable para la renovación de la beca de estudiantes del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_04_25.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALRABAIAH ABDELKARIM, HAZEM.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: GONZALEZ ALMAGRO, GERMAN.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 3: ALRABAIAH ABDELKARIM, HAZEM.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 25 abril 2022
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La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 4: JIMENEZ MESA, CARMEN.
Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en
la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de asesoramiento y ayuda
que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según la normativa, hace falta
que la comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 5: BENITEZ CANTOS, MARIA SOLEDAD.
MOCIÓN 6: MARTINEZ SANCHEZ, GERMAN.
MOCIÓN 7: TRILLO VILCHEZ, JOSE RAMON.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos (certificado de
matriculación en otros estudios, contrato con empresa/institución, certificado de autónomo o
alta en la seguridad social).

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 8: DURAN CURIEL, JERONIMO.
MOCIÓN 9: MORALES NIETO, JEOVANI MARCOS.
MOCIÓN 10: ZERMEÑO MEJIA, NOE.
Nota: Todos los doctorandos presentan documentos que justifican los motivos por los que
solicitan la baja.

La aprobación para emitir un informe favorable para la renovación de la beca predoctoral de:
MOCIÓN 11: Moreno Gutiérrez, Salvador.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 28 de abril a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 25 abril 2022
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 4 mayo 2022 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 05/05/2022 18:50
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 04/05/2022 17:44, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación de un depósito de tesis. El carácter de "urgente" de este
mensaje se debe a que, aunque la tesis se depositó con 15 días de antelación, como es
preceptivo, las subsanaciones solicitadas no se han satisfecho hasta hace unos días y la próxima
reunión del Comité de Dirección de la EDCTI es este viernes.

Como es habitual, al igual que el resto de tesis doctorales, ésta se pueden consultar a través
de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: DIEGO ARIEL AQUINO BRÍTEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de mayo a las 17:45.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 4 mayo 2022 (URGENTE)
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------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 4 mayo 2022 (URGENTE)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1 junio 2022 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 03/06/2022 8:10
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 02/06/2022 7:36, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación de 5 depósitos de tesis. El carácter de "urgente" de este
mensaje se debe a que, aunque todas las tesis se depositaron con 15 días de antelación, como es
preceptivo, las subsanaciones solicitadas no se han satisfecho hasta ayer y la próxima reunión
del Comité de Dirección de la EDCTI es este viernes.

Como es habitual, al igual que el resto de tesis doctorales, ésta se pueden consultar a través
de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ESTELLA PÉREZ,FRANCISCO JUAN.
MOCIÓN 2: LÓPEZ PÉREZ,MIGUEL.
MOCIÓN 3: LÓPEZ CAMPOS, MIGUEL.
MOCIÓN 4: MADONADO CORREA, DAVID.
MOCIÓN 5: MUÑOZ ÉCIJA,MARÍA TERESA.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. En el caso de Estella Pérez, se solicitó que aportara el número
de sexenios del Prof. Juan Antonio Barcia (información que faltaba en la documentación) y su
número es 4, por lo que consideramos todo correcto. En el caso de Muñoz Écija, la mención
internacional queda condicionada a la aportación de las cartas de los dos expertos que faltan.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 1 junio 2022 (URGENTE)

1 of 2 03/06/2022 8:10

http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm


de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 3 de junio a las 08:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 1 junio 2022 (URGENTE)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 7 junio 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 10/06/2022 17:19
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 07/06/2022 17:02, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación de 2 depósitos de tesis. Como es habitual, al igual que el resto
de tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de
tesis, una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: CHARTE LUQUE,FRANCISCO DAVID.
MOCIÓN 2: MACASAET, RAY JAMES.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. En el caso de MACASAET conviene notar que la estancia para la
mención internacional la realizó en 2013 en el marco de otro programa de doctorado de la UGR. La
Escuela Internacional de Posgrado nos indica que “se viene entendiendo la matrícula en programas
de doctorado regulados por anteriores normativas como periodo de formación válido para reconocer
la estancia realizada como actividad”. Por lo tanto, podemos dar la estancia como válida y la
mención internacional queda condicionada únicamente a la aportación de una de las cartas de los
expertos que faltan en el depósito.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 10 de junio a las 17:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 7 junio 2022
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Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 7 junio 2022
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 10 junio 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 14/06/2022 18:32
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 10/06/2022 17:45, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación de un último depósito de tesis que teníamos pendiente de la
última tanda, una vez corregidos los errores detectados en versiones previas. Como es habitual,
al igual que el resto de tesis doctorales, ésta se puede consultar a través de la Oficina
Virtual | Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALTWIJRI, MOHAMMED.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 14 de junio a las 18:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 10 junio 2022
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ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 10 junio 2022
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 21 junio 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 24/06/2022 13:14
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 21/06/2022 9:52, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar una autorización de estancia internacional, un cambio leve de título de planes
de investigación, 6 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial, una
solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis y una solicitud validación de
estancia virtual realizada durante la pandemia para una cotutela internacional.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_06_21.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: MORALES GARZÓN, ANDREA.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 2: GÓMEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 3: AL MUSAWI, ABDULLAH TAHER SAADOON.
MOCIÓN 4: FERNÁNDEZ MORENO, MARTA.
MOCIÓN 5: MEJÍA NEIRA, ANGEL.
MOCIÓN 6: MÉNDEZ GARCÍA, MIGUEL.
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MOCIÓN 7: RUIZ ARIZA, JOSÉ DAVID.
MOCIÓN 8: VÁZQUEZ GARCÍA, IAGO XABIER.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos (certificado de
matriculación en otros estudios, contrato con empresa/institución, certificado de autónomo o
alta en la seguridad social).

La aprobación de un informe favorable para aceptar la estancia virtual de:
MOCIÓN 9: KRAUS, MATTHIAS PETER.
MOCIÓN 10: WAGNER, NICOLAS.
Nota: Se trata de dos estudiantes que firmaron en 2019 sendos acuerdos de cotutela
internacional. En una cotutela internacional, se debe acreditar una estancia de, como mínimo, 6
meses en cada una de las universidades que firman el acuerdo. En ambos casos, los estudiantes
tenían planificado realizar una primera estancia de 3 meses en la Universidad de Granada, pero
debido a la pandemia tuvieron que realizarla de forma virtual (adjuntan documentación que
demuestra la realización de dicha estancia virtual). A diferencia de las estancias para la
mención internacional, éstas no tienen un modelo de solicitud establecido, por lo que los
estudiantes no realizaron una solicitud previa a la estancia y lo hacen ahora mediante una
solicitud genérica. La decisión final de concesión de estancias virtuales recae en el CAED (ni
siquiera en el comité de dirección de la EDCTI). Lo que proponemos aquí es informar
positivamente para la concesión de dicha estancia virtual como parte de la estancia exigida para
una cotutela internacional debido al carácter extraordinario de la situación, de la cual no son
responsables los doctorandos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 24 de junio a las 10:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 21 junio 2022

2 of 2 24/06/2022 13:15

http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm


Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 27 junio 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 30/06/2022 10:16
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano
Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel
Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 27/06/2022 7:56, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de dos tesis doctorales, una propuesta de modificación de plan de
investigación, la aprobación/ratificación de los planes de investigación que se defendieron en la
última convocatoria (los disponibles hasta la fecha), así como de las propuestas de codirección que
se aceptaron por los diferentes tribunales y la aprobación de un informe favorable para el
seguimiento de la beca de un estudiante del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_06_27.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una
vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ANABEL GÓMEZ RÍOS.
MOCIÓN 2: JOSÉ ANTONIO GÓMEZ HERNÁNDEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como consecuencia
de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 3: Ordóñez Lucena, José Antonio.
Nota: Se trata de la baja de uno de los dos directores. La normativa actual indica que cualquier
modificación sustancial en el plan de investigación debe conllevar necesariamente una nueva defensa
del mismo.

La evaluación FAVORABLE de los planes de investigación de los siguientes doctorandos junto con las
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nuevas co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 4: Afonso Alonso, Nicolás.
MOCIÓN 5: Aguilera Pedregosa, Cristina. Nuevo director: Enrique Moreno Pérez.
MOCIÓN 6: ALHAWAMDEH, DHEIF ALLAH. Nuevo director: Mohammed-Issa Riad Mousa Jaradat.
MOCIÓN 7: Andrés Núñez, Eva. Nuevo director: Gabriel Navarro Garulo.
MOCIÓN 8: Balmaseda Márquez, Miguel Ángel. Nuevo director: Carlos Molero Jiménez.
MOCIÓN 9: Ceballos Cardona, Yorely Bryjeth . Nuevo director: Néstor Darío Duque Méndez.
MOCIÓN 10: Delgado Ferro, Félix. Nuevo director: Jorge Navarro Ortiz.
MOCIÓN 11: Díaz de la Guardia Bolívar, Elisa. Nuevo director: Igor Zwir.
MOCIÓN 12: Gaitán Poyatos, Carlos. Nuevo director: Francisco Jesús Martínez Murcia.
MOCIÓN 13: Galdón Gil, José Carlos. Nuevo director: Carlos Márquez González.
MOCIÓN 14: Habboush, Shayma . Nuevo director: Sara Rojas Macías.
MOCIÓN 15: Hernández Marcos, Alberto.
MOCIÓN 16: Houeix Acid, Yann. Nuevo director: Noel Rodríguez Santiago.
MOCIÓN 17: Iturria Aguinaga, Alaiñe. Nuevo director: Javier Del Ser Lorente.
MOCIÓN 18: León Palomares, Javier. Nuevo director: Juan José Escobar Pérez.
MOCIÓN 19: Li, Yangxue.
MOCIÓN 20: Loor Guaycha, Andrés.
MOCIÓN 21: Martínez Sánchez, Juan Miguel. Nuevo director: Diego Pedro Morales Santos.
MOCIÓN 22: Moreno Rodríguez, Salvador. Nuevo director: Carlos Molero Jiménez.
MOCIÓN 23: Núñez Molina, Carlos. Nuevo director: Pablo Mesejo Santiago.
MOCIÓN 24: Oltra Rodríguez, Miguel Ángel.
MOCIÓN 25: Ordóñez Lucena, José Antonio. Cesa uno de los directores: Juan Manuel López Soler.
MOCIÓN 26: Parellada Serrano, Ignacio. Nuevo director: Carlos Molero Jiménez.
MOCIÓN 27: RODRIGUEZ ANGARITA, ZULY VIVIANA. Nuevo director principal: Carlos Cruz.
MOCIÓN 28: Ruiz Falcó Rojas, Antonio. Nuevo director: Juan José Escobar Pérez.
MOCIÓN 29: Shaheen, Yaqin. Nuevo director: Rodríguez Domínguez, Carlos.
MOCIÓN 31: Vargas Pérez, Víctor Alejandro. Nuevo director: Manuel Chica Serrano.
MOCIÓN 32: Yousef, Hamza. Nuevo director: L. G. Baca Ruiz.
Nota: Se puede acceder a todos los planes de investigación y los respectivos informes del director
entrando en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la
documentación adjunta se puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los
comentarios y modificaciones sugeridas en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través
del portal.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 33: Gómez Alanís Alejandro.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 34: Gabriel Navarro Garulo.
MOCIÓN 35: Carlos Márquez González.
MOCIÓN 36: Carlos Molero Jiménez.
MOCIÓN 37: Enrique Moreno Pérez.
MOCIÓN 38: Francisco Jesús Martínez Murcia.
MOCIÓN 39: Mohammed-Issa Riad Mousa Jaradat.
MOCIÓN 40: Néstor Darío Duque Méndez.
MOCIÓN 41: Sara Rojas Macias.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras
figuren como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de junio a las 8:00.

Un saludo cordial,
Héctor
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Legal disclaimer:
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 30 junio 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 05/07/2022 12:05
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano
Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel
Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 30/06/2022 10:48, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación/ratificación de los dos últimos planes de investigación que se
defendieron en la última convocatoria, así como de las propuestas de codirección que se aceptaron
por los diferentes tribunales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_06_30.zip".

Se trata de:

La evaluación FAVORABLE de los planes de investigación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 1: MANJAVACAS LUCAS, ANTONIO. Nuevo director: FRANCISCO MARTÍN FUERTES.
MOCIÓN  2: Trillo Manzano, Juan Antonio. Nuevo director: Patricia Paderewski Rodríguez.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 3: Francisco Martín Fuertes.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras
figuren como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.
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Fecha límite: martes 5 de julio a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 sep�embre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 07/09/2022 15:47
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 02/09/2022 13:52, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Espero que sigáis bien después del descanso estival.

Vamos a gestionar el depósito de 4 tesis doctorales, una autorización de estancia internacional,
3 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial, una solicitud de baja
temporal en el programa, la aprobación de un informe favorable para el seguimiento de la beca de
un estudiante del programa y una solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la
tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_09_02.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: IGNACIO ABADÍA TERCEDOR.
MOCIÓN 2: JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ LUCENA.
MOCIÓN 3: Tesis de WANYING XIE.
MOCIÓN 4: Tesis de YASSIR BENHAMMOU.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. En el caso de Yassir Benhammou, se trata de una tesis defendida
bajo un acuerdo de cotutela internacional (se adjunta dicho acuerdo en el fichero disponible en
SWAD).

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 septiembre 2022
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La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: GARCÍA MORENO, FRANCISCO MANUEL.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 6: HELLER, ANDREAS.
MOCIÓN 7: LANDY RIVERA, DENNYS XAVIER.
MOCIÓN 8: SALGADO, PABLO.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos (contrato con
empresa/institución, certificado de autónomo, alta en la seguridad social o certificado médico).
En el caso de Andreas Heller, esta aprobación está condicionada a la aportación de un documento
que demuestre la vigencia del contrato que adjunta en su solicitud.

La NO aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 9: AYYASH, RASHID RASHED.
Nota: La documentación presentada justifica un cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial.
Para solicitar la baja temporal por motivos laborales debe adjuntar alguna justificación
adicional de un aumento significativo en su carga laboral sobrevenida durante el curso académico
de que se trate.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 10: ADAMUZ HINOJOSA, ÓSCAR RAMÓN.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 11: WU, TONG.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En
este caso, se trata de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente
el visto bueno a este tipo de justificaciones). Parece suficientemente justificada la viabilidad
de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado
por el director.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 7 de septiembre a las 14:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 3 octubre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 06/10/2022 10:39
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés
Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 03/10/2022 8:17, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de 3 tesis doctorales, 2 autorizaciones de estancia internacional,
2 cambios leves de título de planes de investigación, 2 propuestas de modificación de plan de
investigación, 3 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial, la aprobación
de informes favorables para el seguimiento de la beca de varios estudiantes del programa y 3
solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_10_03.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: FERNANDO PÉREZ BUENO.
MOCIÓN 2: MARLON VIÑÁN LUDEÑA.
MOCIÓN 3: MATTHIAS PETER KRAUS
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. En el caso de MATTHIAS PETER KRAUS, se trata de una tesis
desarrollada bajo un acuerdo de cotutela internacional que se va a defender en la Universidad de
Ulm (Alemania). Debido a eso, el tribunal es diferente al habitual, pero se ajusta a dicho
acuerdo. En la información disponible en SWAD, se puede consultar el acuerdo de cotutela y una
nota aclaratoria sobre el mismo de la directora de tesis en la UGR.

La autorización de estancia internacional de:
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MOCIÓN 3: SUAREZ DIAZ, JUAN LUIS.
MOCIÓN 4: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERON.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 5: KRAUS, MATTHIAS PETER.
MOCIÓN 6: CHAMORRO PADIAL, JORGE.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como
consecuencia de la solicitud de modificación de éste de:
MOCIÓN 7: MORENO RODRIGUEZ, SALVADOR.
MOCIÓN 8: GONZALEZ ALMAGRO, GERMAN.
Nota: En ambos casos se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de
directores. La normativa actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de
investigación debe conllevar necesariamente una nueva defensa de este.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 9: AFONSO ALONSO, NICOLAS.
MOCIÓN 10: CAÑAS CASTELLANOS, PABLO.
MOCIÓN 11: OLTRA RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 12: Anabel Gómez Ríos.
MOCIÓN 13: Carlos Megías Núñez.
MOCIÓN 14: Cuesta López, Juan.
MOCIÓN 15: Delgado Ferro, Félix.
MOCIÓN 16: Toral López, Víctor.
MOCIÓN 17: Vargas Pérez, Víctor Alejandro.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 18: MORA ANDRADE, STEPHANIE ELIZABETH
MOCIÓN 19: PALOMARES CABALLERO, ANGEL
MOCIÓN 20: XIE, WANYING
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 6 de octubre a las 8:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 21 octubre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 26/10/2022, 19:19
To: Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Sergio Damas
<sdamas@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez
Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 21/10/2022 19:14, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, una propuesta de cotutela internacional, una
propuesta de modificación de plan de investigación, la aprobación de informes favorables para el
seguimiento de la beca de varios estudiantes del programa, la aprobación/ratificación de informes
para la renovación anual de los estudiantes del programa, la resolución de las solicitudes de
admisión al programa en la convocatoria de 2022/23 (fase única), 13 solicitudes de admisión de
profesores al programa y 2 solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_10_21.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una
vez identificados como miembros de la comisión académica. En el caso de las solicitudes de admisión,
éstas se pueden consultar en el Portal de Solicitudes de Acceso a Doctorado (entrando como miembro
de la comisión académica).

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: AMELIA OTILIA VILLEGAS MORCILLO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación de la siguiente propuesta de cotutela internacional:
MOCIÓN 2: Doctorando: LEE, MING-WEN. National Chiao Tung University. Co-director UGR: Francisco
Gámiz. Co-director universidad extranjera: Edward Yi Chang.

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como consecuencia
de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 3: GÓMEZ LÓPEZ, JUAN CARLOS.
*Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La normativa
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actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de investigación debe conllevar
necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 4: Arroyo Machado, Wenceslao.
MOCIÓN 5: BENÍTEZ CANTOS, MARÍA SOLEDAD.
MOCIÓN 6: DIAZ GARCIA JOSE ANGEL.
MOCIÓN 7: García Moreno, Francisco Manuel.
MOCIÓN 8: Gómez Trenado, Guillermo.
MOCIÓN 9: JIMÉNEZ MESA, CARMEN.
MOCIÓN 10: LUQUE SANCHEZ, FRANCISCO.
MOCIÓN 11: Moral García, Serafín.
MOCIÓN 12: Nuria Rodríguez Barroso.
MOCIÓN 13: Palomares Caballero, Ángel.
MOCIÓN 14: RAMÍREZ ARROYO, ALEJANDRO.
MOCIÓN 15: Segura Gómez, Cleofás.
MOCIÓN 16: SUÁREZ DÍAZ, JUAN LUIS.
MOCIÓN 17: Vázquez Rodríguez, Víctor.

MOCIÓN 18: La ratificación de la aprobación de un informe favorable para la renovación de los
estudiantes del programa cuyos informes de seguimiento a día de hoy se encuentran aceptados en el
portal.
*Nota: En total, son aproximadamente 225 las solicitudes de renovación que se han aceptado (a día de
hoy). Para esta aceptación, se ha tenido en cuenta que:
a) hayan presentado el plan de tesis en el plazo estipulado y tengan el visto bueno de su director,
y
b) hayan realizado un número "suficiente" (en la web del programa se define qué se entiende por
"suficiente") de actividades a lo largo del curso académico, esas actividades estén evaluadas
favorablemente en el DAD y tengan el visto bueno de su tutor.

----------------- SOLICITUDES DE ADMISIÓN -------------------
En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se puede encontrar los criterios de
admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (se puede acceder a ellos a través
del "Portal de Gestión de Solicitudes de Acceso a Doctorado" dentro de la Oficina Virtual) se ha
obtenido el resultado que se puede consultar en el fichero TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2022.pdf
adjunto a este mensaje (y disponible también en el fichero .zip mencionado arriba). En consecuencia,
se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 19: ABUHAMDA, YOUSEF
MOCIÓN 20: AGNOLAZZA, TOMMASO
MOCIÓN 21: AGUIRRE FRANCO, DAVID ORLANDO
MOCIÓN 22: ALBANDAH, RAJAA DAAMI RESEN
MOCIÓN 23: ALGUACIL CAMARERO, MARÍA DEL MAR
MOCIÓN 24: AL-KHAFAJI, AMEN ADNAN KHABEER
MOCIÓN 25: ÁLVAREZ CASTRO, ELENA
MOCIÓN 26: BAJO MORALES, JAVIER
MOCIÓN 27: BENITO FUENTES, ANDREA
MOCIÓN 28: CALLE GARCIA, JOAN
MOCIÓN 29: CARTHY, JOE
MOCIÓN 30: CASTRO MACIAS, FRANCISCO MIGUEL
MOCIÓN 31: CONTRERAS GARCÍA, JOSÉ MIGUEL
MOCIÓN 32: CORREA FERNANDEZ, ANGEL
MOCIÓN 33: CRUZ VARGAS, JESÚS ADÁN
MOCIÓN 34: DE LA FUENTE ZAPICO, ELSA
MOCIÓN 35: FERNANDEZ MONTEFIORE, MARIA CECILIA
MOCIÓN 36: FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN
MOCIÓN 37: GARCIA FENOLL, IGNACIO
MOCIÓN 38: GARCÍA PEÑAS, RODOLFO
MOCIÓN 39: GARCIA RESTREPO, JOHANA
MOCIÓN 40: GARCIA RUBIO, ABEL
MOCIÓN 41: GARZÓN SEGURA, IVÁN
MOCIÓN 42: GIL MARTIN, IRENE
MOCIÓN 43: GOMEZ GIJON, SONIA
MOCIÓN 44: GONZALEZ QUESADA, JUAN CARLOS
MOCIÓN 45: GUERRERO ARANDA, FRANCISCO DE ASIS
MOCIÓN 46: GUINEA CABRERA, MIGUEL ANGEL
MOCIÓN 47: GUZMAN MONTEZA, YUDI LUCERO
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MOCIÓN 48: HABIB, MARIA
MOCIÓN 49: HERNANDEZ BAUTISTA, MARINA
MOCIÓN 50: HERRERA POYATOS, DAVID
MOCIÓN 51: JIMÉNEZ LÓPEZ, DANIEL
MOCIÓN 52: LE, HUY ANH
MOCIÓN 53: LEE, MING-WEN
MOCIÓN 54: MARTINEZ MANJON, JUAN EMILIO
MOCIÓN 55: MARTÍNEZ VERANO, IVÁN ALBERTO
MOCIÓN 56: MEDINA ARCO, JOAQUÍN GASPAR
MOCIÓN 57: MEDINA AVELINO, JORGE ALBERTO
MOCIÓN 58: MOHAMED RAAFAT, OMNIA
MOCIÓN 59: MONTERO PARODI, JUAN JOSE
MOCIÓN 60: MOREO FERNANDEZ, PEDRO JUAN
MOCIÓN 61: NAVARRO CABRERA, DIEGO
MOCIÓN 62: ORTEGA LÓPEZ, RUBÉN
MOCIÓN 63: ORTIZ RUIZ, SERGIO
MOCIÓN 64: PELAEZ GONZALEZ, CARLOS
MOCIÓN 65: PEREZ AVILA, ANTONIO JAVIER
MOCIÓN 66: PINILLA GARCÍA, PALOMA
MOCIÓN 67: POGORZELSKI, JENS
MOCIÓN 68: POUSIBET GARRIDO, ANTONIO
MOCIÓN 69: RAMIREZ LOPEZ, JAVIER IGNACIO
MOCIÓN 70: RANCHAL PARRADO, DANIEL
MOCIÓN 71: RODRIGUEZ MARTIN, PABLO
MOCIÓN 72: ROURET, MARTIN
MOCIÓN 73: SALVATIERRA FUNES, JOSE MANUEL
MOCIÓN 74: SANCHA ROS, SALVADOR
MOCIÓN 75: SOTO PALMA, LOTHAR
MOCIÓN 76: TAMMISETTI, VASU
MOCIÓN 77: IRADO PÉREZ, MARÍA PAULINA
MOCIÓN 78: TMEIZEH, MUHAMMED
MOCIÓN 79: TORRES QUIJIJE, ANGEL IVAN
MOCIÓN 80: UBAGO RODRÍGUEZ, JAVIER
MOCIÓN 81: VARGA, KORNÉL LAJOS
MOCIÓN 82: VÁSQUEZ CARBONELL, MAURICIO
MOCIÓN 83: VICENTE FERRER, RAUL
*Nota: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admitir (65),
rebasaríamos el cupo máximo de estudiantes por año que propusimos en la memoria (50). En principio,
dado que todos los admitidos cuentan con el compromiso de un profesor del programa de dirigir su
tesis, podemos considerar que este exceso es abordable por el programa.

Y, por tanto, la NO ADMISIÓN de:
MOCIÓN 84: AGUIRRE PAEZ, LUCIANO
MOCIÓN 85: AHMAD OBEID, HIBA YOUSEF
MOCIÓN 86: AL JANABI, MARWAN
MOCIÓN 87: ARABI, BANDER HASSAN A
MOCIÓN 88: FATHEL, WAMEEDH
MOCIÓN 89: MOHAMEDSHEET, MARWA
MOCIÓN 90: MOJTAR AHMED, MUSTAFA
MOCIÓN 91: MURILLO GONZÁLEZ, DANNY
MOCIÓN 92: PADILLA GAITÁN, ROSA MARÍA
MOCIÓN 93: TORRES BASTIDAS, JIMMY PATRICIO
*Nota: Motivo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida para poder
entrar en el programa. Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de ningún profesor
del programa.

----------------- PROFESORADO -------------------
La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 94: Andrés Roldán Aranda.
MOCIÓN 95: Carlos Porcel Gallego.
MOCIÓN 96: David Griol Barres.
MOCIÓN 97: Eugenio Martínez Cámara.
MOCIÓN 98: Francisco Ortuño Guzmán.
MOCIÓN 99: Javier Melero Rus.
MOCIÓN 100: Jesús Garrido Alcázar.
MOCIÓN 101: Juan José Escobar Pérez.
MOCIÓN 102: Maribel García Arenas.
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MOCIÓN 103: Miguel Molina Solana.
MOCIÓN 104: Niceto Luque Sola.
MOCIÓN 105: Pablo García Sánchez.
MOCIÓN 106: Rafael Rodríguez Gómez.
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012
que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, todos cumplen los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión, pasarán
a figurar como tutores de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso en esta última
convocatoria.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 107: Edward Yi Chang.
MOCIÓN 108: Francisco Javier López Martínez.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: miércoles 26 de octubre a las 19:15.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 27 octubre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 02/11/2022, 17:51
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 27/10/2022 14:49, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, 2 autorizaciones de estancia
internacional, 2 cambios de tutor, un cambio leve de título de planes de investigación, 2
solicitudes de cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial, una solicitud de baja
temporal en el programa, 4 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la
tesis y 8 nuevas solicitudes de admisión de estudiantes al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_10_27.zip". En el
caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALFREDO MEDINA GARCÍA.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: RODRIGUEZ BARROSO, NURIA.
MOCIÓN 3: SANCHEZ IRUELA, JOSE RUBEN.
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El cambio de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 4: Doctorando: GONZALEZ HERNANDEZ, MANUEL LUIS; Nuevo tutor asignado: Julián
Luengo Martínez.
MOCIÓN 5: Doctorando: VAZQUEZ GARCIA, IAGO XABIER; Nuevo tutor asignado: Julián Luengo
Martínez.
*Nota: Esta reasignación se ha realizado teniendo en cuenta la opinión del doctorando, el
tutor saliente y el tutor entrante.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 6: FRANCISCO APARICIO, MANUEL.
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio
sustancial en el plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas
palabras del título).

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de:
MOCIÓN 7: HELLER, ANDREAS.
MOCIÓN 8: ISERN GHOSN, JUAN IGNACIO.
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los
casos se aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos
(certificado de matriculación en otros estudios, contrato con empresa/institución,
certificado de autónomo o alta en la seguridad social). En el caso de Andreas Heller,
aporta un último documento que se le solicitó por esta comisión hace unas semanas para
conceder la solicitud.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 9: MARTINEZ SEVILLA, ALVARO ANTONIO.
*Nota: Todos los doctorandos presentan documentos que justifican los motivos por los que
solicitan la baja.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis
doctoral de:
MOCIÓN 10: GALDON GIL, JOSE CARLOS.
MOCIÓN 11: GONZALEZ REDONDO, ALVARO.
MOCIÓN 12: MORALES RAMOS, CARLOS BERNARDO.
MOCIÓN 13: TORAL LOPEZ, VICTOR.
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser
extendidas.

------------------ ADMISIONES ----------------------------
Solicitudes de admisión:
Desde Posgrado nos han remitido una segunda remesa de estudiantes que han solicitado la
admisión al programa y que, por cuestiones varias, han tardado en gestionarse más de lo
habitual.

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se puede encontrar los
criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (se puede
acceder a ellos a través del "Portal de Gestión de Solicitudes de Acceso a Doctorado"
dentro de la Oficina Virtual) se ha obtenido el resultado que se puede consultar en el
fichero TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2022_remesa2.pdf adjunto a este mensaje (y
disponible también en el fichero .zip mencionado arriba). En consecuencia, se propone la
admisión al programa de:

MOCIÓN 14: PARDO MARTINEZ, MARI CARMEN.
MOCIÓN 15: CALEYA SANCHEZ, JULIA.
MOCIÓN 16: FAROOQ, MUHAMMAD OMER.
MOCIÓN 17: KHODATARS REZGI, MARJANEH.
MOCIÓN 18: SHOEIBI OMRANI, AFSHIN.
MOCIÓN 19: JAFARI, MAHBOOBEH.
MOCIÓN 20: MORIDIAN, PARISA.
MOCIÓN 21: SADEGHI, DELARAM.
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PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 2 de noviembre a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 21 noviembre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 24/11/2022, 12:42
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>,
Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez
<fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez
Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 21/11/2022 10:22, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, una propuesta de cotutela internacional, 5
solicitudes de admisión de estudiantes al programa tras el periodo de subsanaciones, una solicitud
de admisión fuera de plazo de estudiantes por motivos de "beca/contrato/cotutela internacional", una
solicitud de admisión de profesores al programa y una solicitud de admisión de profesores
colaboradores externos al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_11_21.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una
vez identificados como miembros de la comisión académica. En el caso de las solicitudes de admisión,
éstas se pueden consultar en el Portal de Solicitudes de Acceso a Doctorado (entrando como miembro
de la comisión académica).

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: DORA CAMA PINTO.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.

La aprobación de la siguiente propuesta de cotutela internacional:
MOCIÓN 2: Doctorando: FAROOQ, MUHAMMAD OMER. Silesian University of Technology (Polonia). Co-
director UGR: Almudena Rivadeneyra. Co-director universidad extranjera: Grzegorz Dzido.

Solicitudes de admisión:

La admisión al programa de los siguientes doctorandos tras el periodo de subsanación de solicitudes:
MOCIÓN 3: AQUINO BRITEZ, SERGIO IVAN
MOCIÓN 4: FERRAZ CORRÊA, DOUGLAS
MOCIÓN 5: FRAGA MARES GUIA DE CARVALHO, GUIDO
MOCIÓN 6: MARIOTTINI, SARA
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MOCIÓN 7: RAZA, HASNAIN
*Nota: Con la información aportada, todos estos estudiantes ya cumplen todos los requisitos para
poder ser admitidos en el programa. Es fácil comprobar que superan la nota media de ingreso exigida
(véase TablaEvaluacionSolicitudesNoviembre2022.pdf).

La admisión al programa fuera de plazo de:
MOCIÓN 8: MARTIN MARTIN, ALBERTO.
*Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación en un
programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este caso, el estudiante adjunta
una carta que acredita la existencia de un contrato predoctoral con una empresa alemana. Es fácil
comprobar que supera la nota media de ingreso exigida (véase
TablaEvaluacionSolicitudesNoviembre2022.pdf).

----------------- PROFESORADO -------------------
La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 9: JORGE NAVARRO ORTIZ.
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012
que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, este profesor cumple los requisitos exigidos.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 10: Grzegorz DZIDO.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, la aprobación de esta moción queda condicionada a la aprobación de la cotutela
internacional anteriormente citada.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 24 de noviembre a las 10:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28 noviembre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 01/12/2022, 9:35
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 28/11/2022 8:48, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de 4 tesis doctorales, 3 autorizaciones de estancia
internacional, 3 cambios leves de título de planes de investigación, una solicitud de
baja temporal en el programa, la aprobación de un informe favorable para el seguimiento
de la beca de un antiguo estudiante del programa, 2 solicitudes de prórroga
extraordinaria para el depósito de la tesis y una solicitud de reducción del plazo de 15
días naturales entre la aprobación de la tesis doctoral por parte de la EDCTI y la
lectura de esta.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_11_28.zip". En el
caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: FRANCISCO CARRILLO PÉREZ.
MOCIÓN 2: MANUEL FRANCISCO APARICIO.
MOCIÓN 3: SERAFÍN MORAL GARCÍA.
MOCIÓN 4: VÍCTOR TORAL LÓPEZ.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa. En algunos casos, faltan los informes de los
expertos externos (para la mención internacional), que pueden presentarse hasta 7 días
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antes del acto de defensa de la tesis.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: CARRILLO PÉREZ, FRANCISCO
MOCIÓN 6: FRANCISCO APARICIO, MANUEL
MOCIÓN 7: TORAL LÓPEZ, VÍCTOR

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 8: CAMA PINTO, DORA.
MOCIÓN 9: CARRILLO PÉREZ, FRANCISCO.
MOCIÓN 10: ITURRIA AGUINAGA, ALAIÑE.
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio
sustancial en el plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas
palabras del título).

La aprobación de prorrogar un año más la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 11: MOLINA LÓPEZ, JOSEFA.
*Nota: Las condiciones en las que se concedió la baja anterior se siguen manteniendo.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento extraordinario de la
beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 12: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO.
*Nota: se trata de un becario FPU que renunció a dicha beca mientras se encontraba
matriculado en el programa.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis
doctoral de:
MOCIÓN 13: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE.
MOCIÓN 14: MARÍN SÁNCHEZ, ANTONIO.
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser
extendidas. Parece suficientemente justificada la viabilidad de terminar la tesis
doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director
en todos los casos.

La aprobación de la reducción del plazo de 15 días naturales entre la aprobación de la
tesis doctoral por parte de la EDCTI y la lectura de esta:
MOCIÓN 15: CAMA PINTO, DORA
Nota: Lo justifica por su actual estado de embarazo. Será Posgrado el que decida el
número de días que se puede reducir este plazo; la tesis se depositó hace más de 15 días
por lo que cumple la normativa mínima exigida por la UGR y los siguientes 15 días se
imponen desde la administración de Posgrado.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 1 de diciembre a las 9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 29 noviembre 2022 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 01/12/2022, 9:36
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 29/11/2022 13:17, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar la aprobación de una tesis que nos acaba de llegar. El carácter de
"urgente" de este mensaje se debe a que la próxima reunión del Comité de Dirección de la
EDCTI es este viernes.

Como es habitual, al igual que el resto de tesis doctorales, ésta se pueden consultar a
través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de
la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 199: FRANCISCO MANUEL GARCÍA MORENO.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa. La mención internacional queda condicionada a
la aportación de la carta de uno de los expertos que falta.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite (la hacemos coincidir la con la fecha del resto de mociones de esta semana):
jueves 1 de diciembre a las 9:00.

Un saludo cordial,
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Héctor
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 5 diciembre 2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 12/12/2022, 14:17
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>,
Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez
<fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez
Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 05/12/2022 14:04, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar las asignaciones de tutor, director y línea de investigación para los estudiantes
que se matricularon en la primera fase, la aprobación/ratificación de los planes de investigación
que se defendieron en la última convocatoria así como de las propuestas de codirección que se
aceptaron por los diferentes tribunales (incluye un informe no favorable).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2022_12_05.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una
vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La asignación de director principal y línea de investigación para los siguientes estudiantes del
programa:
MOCIÓN 3: Doctorando: ABUHAMDA, YOUSEF. Tutor asignado: Gabriel Maciá Fernández. Director asignado:
Gabriel Maciá Fernández. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 4: Doctorando: AGNOLAZZA, TOMMASO. Tutor asignado: Manuel Pegalajar Cuéllar. Director
asignado: Manuel Pegalajar Cuéllar. Línea asignada: Soft Computing.
MOCIÓN 5: Doctorando: AGUIRRE FRANCO, DAVID ORLANDO. Tutor asignado: Juan Luis Castro Peña. Director
asignado: Juan Luis Castro Peña. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social,
Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 6: Doctorando: ALBANDAH, RAJAA DAAMI RESEN. Tutor asignado: Manuel Capel. Director asignado:
Manuel Capel. Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software.
MOCIÓN 7: Doctorando: ALGUACIL CAMARERO, MARÍA DEL MAR. Tutor asignado: Fernando Berzal Galiano.
Director asignado: Fernando Berzal Galiano. Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y
Vídeo. Visión por Computador.
MOCIÓN 8: Doctorando: AL-KHAFAJI, AMEN ADNAN KHABEER. Tutor asignado: José Camacho Páez. Director
asignado: José Camacho Páez. Línea asignada: Bioinformática.
MOCIÓN 9: Doctorando: ÁLVAREZ CASTRO, ELENA. Tutor asignado: María Isabel García Arenas. Director
asignado: María Isabel García Arenas. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar
Social, Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
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MOCIÓN 10: Doctorando: AQUINO BRITEZ, SERGIO IVAN. Tutor asignado: Pablo García Sánchez. Director
asignado: Pablo García Sánchez. Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus
Aplicaciones.
MOCIÓN 11: Doctorando: BAJO MORALES, JAVIER. Tutor asignado: Ignacio Rojas Ruiz. Director asignado:
Ignacio Rojas Ruiz. Línea asignada: Bioinformática.
MOCIÓN 12: Doctorando: BENITO FUENTES, ANDREA. Tutor asignado: Jesús Garrido Alcázar. Director
asignado: Jesús Garrido Alcázar. Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador.
MOCIÓN 13: Doctorando: CALEYA SANCHEZ, JULIA. Tutor asignado: Pablo Ameigeiras Gutiérrez. Director
asignado: Pablo Ameigeiras Gutiérrez. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 14: Doctorando: CALLE GARCIA, JOAN. Tutor asignado: Coral del Val. Director asignado: Coral
del Val. Línea asignada: Bioinformática.
MOCIÓN 15: Doctorando: CARTHY, JOE. Tutor asignado: Carmen Benítez Ortúzar. Director asignado:
Carmen Benítez Ortúzar. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 16: Doctorando: CASTRO MACIAS, FRANCISCO MIGUEL. Tutor asignado: Rafael Molina Soriano.
Director asignado: Rafael Molina Soriano. Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y
Vídeo. Visión por Computador.
MOCIÓN 17: Doctorando: CONTRERAS GARCÍA, JOSÉ MIGUEL. Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna.
Director asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 18: Doctorando: CORREA FERNANDEZ, ANGEL. Tutor asignado: Antonio Miguel Peinado Herreros.
Director asignado: Antonio Miguel Peinado Herreros. Línea asignada: Procesado de señal y
aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 19: Doctorando: CRUZ VARGAS, JESÚS ADÁN. Tutor asignado: Niceto Luque Sola. Director
asignado: Niceto Luque Sola. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
MOCIÓN 20: Doctorando: DE LA FUENTE ZAPICO, ELSA. Tutor asignado: Francisco Gámiz. Director
asignado: Francisco Gámiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 21: Doctorando: FAROOQ, MUHAMMAD OMER. Tutor asignado: Diego Pedro Morales Santos. Director
asignado: Almudena Rivadeneyra Torres. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas
Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 22: Doctorando: FERNANDEZ MONTEFIORE, MARIA CECILIA. Tutor asignado: Pablo Padilla de la
Torre. Director asignado: Francisco Javier López Martínez. Línea asignada: Procesado de señal y
aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 23: Doctorando: FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN. Tutor asignado: Francisco Javier García
Ruiz. Director asignado: Francisco Javier García Ruiz. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC:
Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 24: Doctorando: FERRAZ CORRÊA, DOUGLAS. Tutor asignado: David Pelta. Director asignado: David
Pelta. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
MOCIÓN 25: Doctorando: FRAGA MARES GUIA DE CARVALHO, GUIDO. Tutor asignado: David Pelta. Director
asignado: David Pelta. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
MOCIÓN 26: Doctorando: GARCIA FENOLL, IGNACIO. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 27: Doctorando: GARCÍA PEÑAS, RODOLFO. Tutor asignado: Gabriel Maciá Fernández. Director
asignado: Gabriel Maciá Fernández. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 28: Doctorando: GARCIA RESTREPO, JOHANA. Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Director
asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 29: Doctorando: GARCIA RUBIO, ABEL. Tutor asignado: Luz García Martínez. Director asignado:
Luz García Martínez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 30: Doctorando: GARZÓN SEGURA, IVÁN. Tutor asignado: Sergio Damas Arroyo. Director asignado:
Sergio Damas Arroyo. Línea asignada: Soft Computing.
MOCIÓN 31: Doctorando: GIL MARTIN, IRENE. Tutor asignado: Andrés Roldán Aranda. Director asignado:
Andrés Roldán Aranda. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
MOCIÓN 32: Doctorando: GOMEZ GIJON, SONIA. Tutor asignado: Diego Pedro Morales Santos. Director
asignado: Diego Pedro Morales Santos. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas
Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 33: Doctorando: GONZALEZ QUESADA, JUAN CARLOS. Tutor asignado: Francisco Javier Cabrerizo
Lorite. Director asignado: Francisco Javier Cabrerizo Lorite. Línea asignada: Sistemas Inteligentes
de Ayuda a la Decisión.
MOCIÓN 34: Doctorando: GUERRERO ARANDA, FRANCISCO DE ASIS. Tutor asignado: Alejandro León Salas.
Director asignado: Alejandro León Salas. Línea asignada: Informática Gráfica y Realidad Virtual.
MOCIÓN 35: Doctorando: GUINEA CABRERA, MIGUEL ANGEL. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Especificación y Modelado de
Sistemas. Desarrollo de Software.
MOCIÓN 36: Doctorando: GUZMAN MONTEZA, YUDI LUCERO. Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna.
Director asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 37: Doctorando: HABIB, MARIA. Tutor asignado: Pablo García Sánchez. Director asignado: Pablo
García Sánchez. Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones.
MOCIÓN 38: Doctorando: HERNANDEZ BAUTISTA, MARINA. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero.
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Director asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Informática Gráfica y Realidad
Virtual.
MOCIÓN 39: Doctorando: HERRERA POYATOS, DAVID. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 40: Doctorando: JAFARI, MAHBOOBEH. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director
asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones
multidisciplinares.
MOCIÓN 41: Doctorando: JIMÉNEZ LÓPEZ, DANIEL. Tutor asignado: María Victoria Luzón García. Director
asignado: María Victoria Luzón García. Línea asignada: Soft Computing.
MOCIÓN 42: Doctorando: KHODATARS REZGI, MARJANEH. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director
asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones
multidisciplinares.
MOCIÓN 43: Doctorando: LE, HUY ANH. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Director asignado:
Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
MOCIÓN 44: Doctorando: LEE, MING-WEN. Tutor asignado: Francisco Gámiz. Director asignado: Francisco
Gámiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 45: Doctorando: MARIOTTINI, SARA. Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Director
asignado: Juan Manuel Fernández Luna. Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet.
MOCIÓN 46: Doctorando: MARTIN MARTIN, ALBERTO. Tutor asignado: Luis Parrilla Roure. Director
asignado: Luis Parrilla Roure. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 47: Doctorando: MARTINEZ MANJON, JUAN EMILIO. Tutor asignado: Coral del Val. Director
asignado: Coral del Val. Línea asignada: Bioinformática.
MOCIÓN 48: Doctorando: MARTÍNEZ VERANO, IVÁN ALBERTO. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Computación Ubicua e Inteligencia
Ambiental.
MOCIÓN 49: Doctorando: MEDINA ARCO, JOAQUÍN GASPAR. Tutor asignado: Rafael Rodríguez Gómez. Director
asignado: Rafael Rodríguez Gómez. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 50: Doctorando: MEDINA AVELINO, JORGE ALBERTO. Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director asignado: Juan Antonio Holgado Terriza. Línea asignada: Computación Ubicua e Inteligencia
Ambiental.
MOCIÓN 51: Doctorando: MOHAMED RAAFAT, OMNIA. Tutor asignado: Francisco Jesús Gámiz Pérez. Director
asignado: Francisco Jesús Gámiz Pérez. Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control
Avanzados.
MOCIÓN 52: Doctorando: MONTERO PARODI, JUAN JOSE. Tutor asignado: Rosa María Rodríguez Sánchez.
Director asignado: Rosa María Rodríguez Sánchez. Línea asignada: Sistemas de Información y Bases de
Datos.
MOCIÓN 53: Doctorando: MOREO FERNANDEZ, PEDRO JUAN. Tutor asignado: Jesús Garrido Alcázar. Director
asignado: Jesús Garrido Alcázar. Línea asignada: Informática Gráfica y Realidad Virtual.
MOCIÓN 54: Doctorando: MORIDIAN, PARISA. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director asignado:
Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 55: Doctorando: NAVARRO CABRERA, DIEGO. Tutor asignado: Niceto Luque Sola. Director asignado:
Niceto Luque Sola. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados.
MOCIÓN 56: Doctorando: ORTEGA LÓPEZ, RUBÉN. Tutor asignado: Francisco Gámiz. Director asignado:
Francisco Gámiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 57: Doctorando: ORTIZ RUIZ,SERGIO. Tutor asignado: Francisco Javier García Ruiz. Director
asignado: Francisco Javier García Ruiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 58: Doctorando: PARDO MARTINEZ, MARI CARMEN. Tutor asignado: Francisco Javier García Ruiz.
Director asignado: Andrés Godoy Medina. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 59: Doctorando: PELAEZ GONZALEZ, CARLOS. Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero. Director
asignado: Francisco Herrera Triguero. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 60: Doctorando: PEREZ AVILA, ANTONIO JAVIER. Tutor asignado: Alberto José Palma López.
Director asignado: Alberto José Palma López. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas
Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 61: Doctorando: PINILLA GARCÍA, PALOMA. Tutor asignado: Enrique Herrera Viedma. Director
asignado: Enrique Herrera Viedma. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
MOCIÓN 62: Doctorando: POGORZELSKI, JENS. Tutor asignado: Ignacio o yo. Director asignado: Peter
Gloesekoetter. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 63: Doctorando: POUSIBET GARRIDO, ANTONIO. Tutor asignado: Miguel Ángel Carvajal Rodríguez.
Director asignado: Miguel Ángel Carvajal Rodríguez. Línea asignada: Sensores e Instrumentación.
Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 64: Doctorando: RAMIREZ LOPEZ, JAVIER IGNACIO. Tutor asignado: Francisco Ortuño Guzmán.
Director asignado: Francisco Ortuño Guzmán. Línea asignada: Bioinformática.
MOCIÓN 65: Doctorando: RANCHAL PARRADO, DANIEL. Tutor asignado: Carlos Porcel Gallego. Director
asignado: Carlos Porcel Gallego. Línea asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 66: Doctorando: RAZA, HASNAIN. Tutor asignado: Luis Parrilla Roure. Director asignado: Luis
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Parrilla Roure. Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 67: Doctorando: RODRIGUEZ MARTIN, PABLO. Tutor asignado: Pablo Ameigeiras Gutiérrez. Director
asignado: Pablo Ameigeiras Gutiérrez. Línea asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 68: Doctorando: ROURET, MARTIN. Tutor asignado: Jesús Garrido Alcázar. Director asignado:
Jesús Garrido Alcázar. Línea asignada: Informática Gráfica y Realidad Virtual.
MOCIÓN 69: Doctorando: SADEGHI, DELARAM. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director asignado:
Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares.
MOCIÓN 70: Doctorando: SALVATIERRA FUNES, JOSE MANUEL. Tutor asignado: Francisco Gámiz. Director
asignado: Francisco Gámiz. Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 71: Doctorando: SANCHA ROS, SALVADOR. Tutor asignado: Miguel Ángel López Gordo. Director
asignado: Miguel Ángel López Gordo. Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador.
MOCIÓN 72: Doctorando: SHOEIBI OMRANI, AFSHIN. Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Director
asignado: Juan Manuel Górriz Sáez. Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones
multidisciplinares.
MOCIÓN 73: Doctorando: SOTO PALMA, LOTHAR. Tutor asignado: Jesús Chamorro Martínez. Director
asignado: Jesús Chamorro Martínez. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social,
Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 74: Doctorando: TAMMISETTI, VASU. Tutor asignado: Miguel Molina Solana. Director asignado:
Miguel Molina Solana. Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por
Computador.
MOCIÓN 75: Doctorando: TIRADO PÉREZ, MARÍA PAULINA. Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal. Director
asignado: Eduardo Ros Vidal. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
MOCIÓN 76: Doctorando: TMEIZEH, MUHAMMED. Tutor asignado: María Visitación Hurtado Torres. Director
asignado: María Visitación Hurtado Torres. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar
Social, Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 77: Doctorando: TORRES QUIJIJE, ANGEL IVAN. Tutor asignado: Miguel Hornos Barranco. Director
asignado: Miguel Hornos Barranco. Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social,
Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 78: Doctorando: UBAGO RODRÍGUEZ, JAVIER. Tutor asignado: Niceto Luque Sola. Director
asignado: Niceto Luque Sola. Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
MOCIÓN 79: Doctorando: VARGA, KORNÉL LAJOS. Tutor asignado: Jesús Garrido Alcázar. Director
asignado: Jesús Garrido Alcázar. Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo
de Software.
MOCIÓN 80: Doctorando: VÁSQUEZ CARBONELL, MAURICIO. Tutor asignado: Juan Carlos Torres Cantero.
Director asignado: Juan Carlos Torres Cantero. Línea asignada: Informática Gráfica y Realidad
Virtual.
MOCIÓN 81: Doctorando: VICENTE FERRER, RAUL. Tutor asignado: Enrique Herrera Viedma. Director
asignado: Enrique Herrera Viedma. Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
*Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de que la
tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de defensa del
plan de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que justifique la necesidad de co-
dirección).

La evaluación FAVORABLE de los planes de investigación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 82: Andújar Vera,Francisco Luis. Nuevo director: Beatriz García Fontana.
MOCIÓN 83: Boronat Catalá,Juan. Nuevo director: Zaida Chinchilla Rodríguez.
MOCIÓN 84: Campoy Nieves,Alejandro. Nuevo director: Miguel Molina Solana.
MOCIÓN 85: Cañas Castellanos,Pablo. Nuevo director: David Griol Barres.
MOCIÓN 86: Castiblanco Villafañe,Diego Andres. Nuevo director: Luis G. Baca Ruiz.
MOCIÓN 87: Cruz Miranda,Javier. Nuevo director: Miguel Damas Hermoso.
MOCIÓN 88: García Cabeza,César. Nuevo director: María del Carmen Amezcua Prieto.
MOCIÓN 89: Ghattas,Mohammad Rebhi Rateb. Nuevo director: Dr. Suhail Odeh .
MOCIÓN 90: Gómez López,Juan Carlos.
MOCIÓN 91: González Almagro,Germán. Nuevo director: José Ramón Cano de Amo.
MOCIÓN 92: Gonzalez Hernandez,Manuel Luis.
MOCIÓN 93: Hernández Muñoz,Laura. Nuevo director: Ana Rosana Montes Soldado.
MOCIÓN 94: Klaus,Svea. Nuevo director: Juan Bernabé-Moreno.
MOCIÓN 95: Li,Mengqi.
MOCIÓN 96: Martínez Moreno,Práxedes. Nuevo director: Pablo Mesejo Santiago.
MOCIÓN 97: Martínez Sánchez,Germán. Nuevo director: José Rubén Tormo Beltrán.
MOCIÓN 98: Mártir Moreno,Natalia María. Nuevo director: Luz García Martínez.
MOCIÓN 99: Megías Núñez,Carlos. Nuevo director: Eduardo Ros Vidal.
MOCIÓN 100: Morales Garzón,Andrea. Nuevo director: Karel Gutiérrez Batista.
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MOCIÓN 101: Moreno Pérez,Juan Antonio. Nuevo director: Rafael Vila Vázquez.
MOCIÓN 102: Moreno Rodríguez, Salvador. Nuevo director: Carlos Molero Jiménez.
MOCIÓN 103: Ortiz Diaz,Leidy.
MOCIÓN 104: Pérez Rocano,Wilson Rodrigo. Nuevo director: Manuel Escabias Machuca.
MOCIÓN 105: Rodríguez Iturriaga,Pablo. Nuevo director: Juan Antonio López Villanueva.
MOCIÓN 106: Rodríguez Ortega,José.
MOCIÓN 107: Tejedor Aguilera,Virilo.
MOCIÓN 108: Vázquez García,Iago Xabier.
MOCIÓN 109: Vázquez Rodríguez,Víctor. Nuevo director: Antonio Javier Díaz Alonso.
*Nota: Se puede acceder a todos los planes de investigación y los respectivos informes del director
entrando en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la
documentación adjunta se puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los
comentarios y modificaciones sugeridas en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través
del portal.

La evaluación NO FAVORABLE de los planes de investigación de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 110: Lu,Yanling.
Motivo: Se indica en el acta del comité evaluador.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 111: Manuel Escabias Machuca
MOCIÓN 112: Rafael Vila Vázquez
MOCIÓN 113: Suhail Odeh
MOCIÓN 114: Juan Bernabé Moreno
MOCIÓN 115: Karel Gutiérrez Batista
MOCIÓN 116: Carmen Amezcua Prieto
MOCIÓN 117: José Rubén Toro Beltrán
MOCIÓN 118: José Ramón Cano de Amo
MOCIÓN 119: Daniel Castillo Secilla
MOCIÓN 120: Antonio Alex-Amor
MOCIÓN 121: Beatriz García Fontana
MOCIÓN 122: Grzegorz DZIDO
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras
figuren como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: lunes 12 de diciembre a las 14:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 10 enero 2023 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 12/01/2023, 11:12
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan
Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>,
Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 10/01/2023 19:01, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, una autorización de estancia internacional,
la aprobación/ratificación de los dos últimos planes de investigación que se defendieron en la
última convocatoria así como de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes
tribunales, 3 cambios leves de título de planes de investigación, una propuesta de modificación
de plan de investigación, una solicitud de incorporación al programa de mentorización de
estudiantes de doctorado, 3 solicitudes de baja temporal en el programa, una solicitud de
anulación de una baja en el programa,  tres solicitudes de prórroga extraordinaria para el
depósito de la tesis y una solicitud de admisión de profesores al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_01_10.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica. El carácter de "urgente" de este
mensaje se debe a que las solicitudes nos han llegado con mucho retraso debido al parón de la
Navidad y la próxima reunión del Comité de Dirección de la EDCTI es este viernes.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: EDUARDO PÉREZ VALERO.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: CEBALLOS CARDONA, YORELY BRYJETH.

La evaluación FAVORABLE de los planes de investigación de los siguientes doctorandos junto con
las nuevas co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 3: Gómez López, Salvador Manuel.
MOCIÓN 4: Sbaih, Asma. Nuevo director: Dr. José Luis Pérez Córdoba.
*Nota: Se puede acceder a todos los planes de investigación y los respectivos informes del
director entrando en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En
la documentación adjunta se puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los
comentarios y modificaciones sugeridas en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 10 enero 2023 (URGENTE)

1 of 3 12/01/2023, 11:13



del portal.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 5: MARTINEZ SANCHEZ, GERMAN.
MOCIÓN 6: PEREZ VALERO, EDUARDO.
MOCIÓN 7: ZUHEROS MONTES, MARIA CRISTINA.
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como
consecuencia de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 8: HAFEZALKOTOB, ARIAN.
*Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La
normativa actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de investigación debe
conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 9: GOMEZ TRENADO, GUILLERMO.
*Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en
la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de asesoramiento y ayuda
que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según la normativa, hace falta
que la comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 10: CONTRERAS CASTAÑEDA, MIGUEL ANGEL.
*Nota: El doctorando adjunta un parte médico de incapacidad temporal de un familiar directo.

La desestimación de la solicitud de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 11: SALGADO, PABLO.
*Nota: Tal y como indican desde Posgrado, este doctorando solicita la baja temporal del curso
actual, pero no ha presentado ni el informe de seguimiento del curso pasado ni el plan de
investigación (que es obligatorio presentarlo durante el primer año). Por tanto, se aconseja que
solicite, utilizando la misma documentación justificativa, la baja para el curso pasado o la baja
total en el programa.

La desestimación de la solicitud de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 12: HAFEZALKOTOB, ARIAN.
*Nota: Se debe aportar algún documento que justifique la existencia de un problema sobrevenido
(médico, laboral, ...) que haya impedido al doctorando trabajar en su tesis doctoral durante este
último periodo de prórroga extraordinaria.

La anulación de la baja total en el programa de:
MOCIÓN 13: VELESACA LARA, HENRY OSWALDO.
Según el estudiante, solicitó la baja temporal en el programa hace un par de meses por error. Se
concede la anulación de forma condicionada a que el doctorando aporte el informe de seguimiento
del curso pasado, y sea validado por el programa de doctorado.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 14: LOPEZ MONTES, JOSE.
MOCIÓN 15: MIN, RUI.
MOCIÓN 16: ORTIZ VISO, BARTOLOME.
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 17: Pablo Muñoz Luengo.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, este profesor cumple los requisitos exigidos y, si lo aprueba la
comisión, pasará a figurar como tutor de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso
en la última convocatoria.
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PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite (por el carácter de “urgente”): miércoles 11 de enero a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 8 febrero 2023 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 09/02/2023, 14:57
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 08/02/2023 10:53, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar 13 solicitudes de becas FPU de posibles futuros doctorandos de este
programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_02_08.zip".

Se trata de:

El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al CV del director para las solicitudes
de becas FPU de:
MOCIÓN 1: Bautista Villar, Jesús.
MOCIÓN 2: David Méndez Blanque.
MOCIÓN 3: Juan Elías Galeote Cazorla.
MOCIÓN 4: Juan Helios García Guzmán.
MOCIÓN 5: Mari Carmen Fernández Sánchez.
MOCIÓN 6: Marina Hernández Bautista.
MOCIÓN 7: Navarro Cabrera, Diego.
MOCIÓN 8: Rodríguez Iturriaga, Pablo.
MOCIÓN 9: Rodríguez Martín, Pablo.
MOCIÓN 10: Roselló Casado, Eros.
MOCIÓN 11: Sergio Ortiz Ruiz.
MOCIÓN 12: Sánchez Valera, José Carlos.
MOCIÓN 13: Ubago Rodríguez, Javier.

*Nota: Tal y como aprobamos en la última reunión:
“Como no se trata de dar una evaluación numérica sino simplemente un visto bueno, se
propone el siguiente procedimiento:
-    Si el director es profesor del programa, se le dará automáticamente el visto bueno a
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su curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos
equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir una tesis doctoral para poder
obtener el visto bueno.
-    Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el
plazo, el resumen del proyecto de tesis que presente cada solicitante (número máximo de
caracteres con espacios: 2500) para su eventual aprobación.”

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite (por el carácter de “urgente”): jueves 9 de febrero a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 9 febrero 2023 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 10/02/2023, 15:50
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 09/02/2023 15:03, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar 5 solicitudes más de becas FPU de posibles futuros doctorandos de este
programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_02_09.zip".

Se trata de:

El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al curriculum del director para las
solicitudes de becas FPU de:
MOCIÓN 1: Carlos Peláez González.
MOCIÓN 2: Cristina Martos Contreras.
MOCIÓN 3: Jesús del Castillo Cabrera.
MOCIÓN 4: Jorge Pérez Martínez.
MOCIÓN 5: Ortiz Diaz, Leidy Yohana.

*Nota: Tal y como aprobamos en la última reunión:
“Como no se trata de dar una evaluación numérica sino simplemente un visto bueno, se
propone el siguiente procedimiento:
-    Si el director es profesor del programa, se le dará automáticamente el visto bueno a
su curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos
equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir una tesis doctoral para poder
obtener el visto bueno.
-    Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el
plazo, el resumen del proyecto de tesis que presente cada solicitante (número máximo de
caracteres con espacios: 2500) para su eventual aprobación.”
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PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite (por el carácter de “urgente”): viernes 10 de febrero a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 9 febrero 2023 (URGENTE)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 13 febrero 2023 (URGENTE)
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 14/02/2023, 13:47
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 13/02/2023 13:22, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar las, parece ser, 3 últimas solicitudes de becas FPU de posibles futuros
doctorandos de este programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_02_13.zip".

Se trata de:

El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al curriculum del director para las
solicitudes de becas FPU de:
MOCIÓN 1: Fernando Valdivia del Rosal.
MOCIÓN 2: Manuel Chica Villar.
MOCIÓN 3: Rodrigo Javier Raya Castellano.

*Nota: Tal y como aprobamos en la última reunión:
“Como no se trata de dar una evaluación numérica sino simplemente un visto bueno, se
propone el siguiente procedimiento:
-    Si el director es profesor del programa, se le dará automáticamente el visto bueno a
su curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos
equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir una tesis doctoral para poder
obtener el visto bueno.
-    Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el
plazo, el resumen del proyecto de tesis que presente cada solicitante (número máximo de
caracteres con espacios: 2500) para su eventual aprobación.”

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.
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Fecha límite (por el carácter de “urgente”): martes 14 de febrero a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 13 febrero 2023 (URGENTE)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 17 febrero 2023
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 22/02/2023, 12:35
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan
Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>,
Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 17/02/2023 12:19, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una tesis doctoral, 3 autorizaciones de estancia internacional,
4 cambios leves de título de planes de investigación, 2 propuestas de modificación de plan de
investigación, una solicitud de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de
doctorado, el desbloqueo del expediente de un doctorando para que se pueda reincorporar al
programa tras una baja temporal, una solicitud de admisión de profesores al programa y la
aprobación del autoinforme de seguimiento de 2023, confeccionado por la Comisión de Garantía de
la Calidad del Programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_02_17.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ÁNGEL PALOMARES CABALLERO.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. Faltan los informes de los expertos externos (para la mención
internacional), que pueden presentarse hasta 7 días antes del acto de defensa de la tesis.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: DIAZ GARCIA, JOSE ANGEL.
MOCIÓN 3: MEDINA RULL, ALBERTO.
MOCIÓN 4: RUIZ GARCIA, ISIDORO.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 5: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE.
MOCIÓN 6: DIAZ GARCIA, JOSE ANGEL.
MOCIÓN 7: LOPEZ ESCUDERO, LUIS.
MOCIÓN 8: MARTINEZ QUINTANA, ARITZ DAVID.
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio sustancial en el
plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del título).
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La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de investigación como
consecuencia de la solicitud de modificación del mismo de:
MOCIÓN 9: GONZALEZ HERNANDEZ, MANUEL LUIS.
MOCIÓN 10: VAZQUEZ GARCIA, IAGO XABIER.
*Nota: Se trata de nuevos planes de tesis que llevan asociados un cambio de directores. La
normativa actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de investigación debe
conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 11: DELGADO FERRO, FELIX.
*Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en
la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de asesoramiento y ayuda
que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster. Según la normativa, hace falta
que la comisión apruebe estas solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo.

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 12: GONZALEZ, CLAUDIA MARCELA.
*Nota: Esta doctoranda estaba de baja temporal y solicita su re-ingreso.

La admisión, como profesor del programa, de:
MOCIÓN 13: José Andrés González López.
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, este profesor cumple los requisitos exigidos y, si lo aprueba la
comisión, pasará a figurar como tutor de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso
en la última convocatoria.

La aprobación del autoinforme de seguimiento de 2023, confeccionado por la Comisión de Garantía
de la Calidad del Programa:

Cada 3-4 años, la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del PD en TIC debe emitir un
informe  detallado en donde se describe el estado de las acciones de mejora propuestas durante
los últimos cursos, se analizan diferentes indicadores del programa y, como consecuencia de este
análisis, se proponen nuevas acciones de mejora. En el fichero zip mencionado arriba, se puede
acceder a dicho informe (llamado AutoinformeSeguimientoPD-TIC_2023_final.pdf). Este informe ya
incorpora la información aportada por la Unidad de Calidad de la UGR.

MOCIÓN 1: Se aprueba el autoinforme de seguimiento del programa de doctorado correspondiente al
año 2023.

*Nota: Si detectáis algún error o creéis que se pueden hacer mejoras en el documento, por favor,
hacédmelo saber porque todavía estamos a tiempo de realizar modificaciones.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 22 de febrero a las 12:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 24 febrero 2023
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 01/03/2023, 18:17
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 24/02/2023 17:24, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de 4 tesis doctorales. La información asociada a las tesis
doctorales se puede consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALBERTO CASTILLO LAMAS.
MOCIÓN 2: ARIAN HAFEZALKOTOB.
MOCIÓN 3: MARÍA CRISTINA ZUHEROS MONTES.
MOCIÓN 4: SALAH ALDEEN SAFI.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 1 de marzo a las 17:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1 marzo 2023
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 02/03/2023, 11:16
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 01/03/2023 10:49, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de una última tesis doctoral, cuya subsanación nos acaba de
llegar. El carácter de "urgente" de este mensaje se debe a que la próxima reunión del
Comité de Dirección de la EDCTI es este viernes. La información asociada a las tesis
doctorales se puede consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ARITZ DAVID MARTÍNEZ QUINTANA.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite (por el carácter de “urgente”): jueves 2 de marzo a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Nuevo coordinador del programa de doctorado: Javier Mateos Delgado
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 09/03/2023, 15:29
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la propuesta de Javier Mateos
Delgado como nuevo coordinador del programa.

Notificaremos esta decisión a la Escuela Internacional de Posgrado para que pueda iniciarse
el procedimiento que tiene estipulado la Universidad de Granada para el nombramiento del
nuevo coordinador.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 06/03/2023 15:10, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Según las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de
Doctor por la Universidad de Granada (https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr
/secretariageneral/public/inline-files/doctorado.pdf), en el artículo 7 se indica:

“4. El Coordinador ejercerá su cargo durante un periodo de 4 años renovable por un máximo
de otros 4 años más consecutivos.”

Como bien sabéis, ya llevo en este cargo más de 8 años por lo que, en cumplimiento de
dichas normas, en los próximos días debo presentar mi renuncia como coordinador de este
programa de doctorado. Pero antes de presentar la renuncia, es razonable buscar a una
persona que pueda tomar el relevo y así evitar que el programa pueda estar un tiempo sin
un coordinador. Durante estos últimos meses, he estado hablando con casi todos vosotros
sobre este tema, y finalmente hemos encontrado una persona que reúne, con creces, todos
los requisitos que exige la UGR:

“...Esta deberá tener acreditados al menos dos periodos de investigación de acuerdo con
el Real Decreto 1086/1989, haber dirigido, al menos, dos tesis doctorales y ser profesor
con vinculación permanente de la Universidad de Granada.”

Se trata de Javier Mateos Delgado, profesor de este programa, que, además, es una persona
extraordinariamente competente y posee una amplia experiencia tanto en investigación como
en gestión.

Aunque la responsabilidad final del nombramiento es competencia exclusiva de la Rectora
de esta Universidad, es conveniente y más que razonable que esta comisión dé su visto
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bueno a esta propuesta antes de continuar con el procedimiento del cambio de coordinador.

Finalmente, quiero agradeceros enormemente a todos vuestra ayuda para poder llevar
adelante la gestión de este programa durante todos estos años.

PROCEDIMIENTO: La propuesta del nuevo candidato a coordinador se aprobará si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben
ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de marzo a las 15:10.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Subject: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 21 marzo 2023
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 24/03/2023, 20:17
To: Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Juan
Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 21/03/2023 19:54, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a gestionar el depósito de 2 tesis doctorales, una autorización de estancia
internacional, un cambio leve de título de planes de investigación, una solicitud de
incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado, un informe
favorable para el seguimiento de una beca pre-doctoral y una solicitud de prórroga
extraordinaria para el depósito de la tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_03_21.zip". En el
caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez identificados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Héctor Cristyan Manta Caro.
MOCIÓN 2: Juan Francisco Robles Fuentes.
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: Díaz de la Guardia Bolívar, Elisa Pilar.

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:
MOCIÓN 4: Robles Fuentes, Juan Francisco.
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de título es aquél que no supone un cambio
sustancial en el plan de investigación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas
palabras del título).
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La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 5: Vázquez Rodríguez, Víctor.
*Nota: Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas
/actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una
mejora en la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el trabajo de
asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan con estudiantes de grado y máster.
Según la normativa, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes para poder
seguir el procedimiento administrativo.

La aprobación para emitir un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-
doctoral de:
MOCIÓN 6: Álvaro González Redondo.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis
doctoral de:
MOCIÓN 7: ARROYO MACHADO, WENCESLAO.
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser
extendidas.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 24 de marzo a las 20:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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Acta 28 de abril de 2023 

Sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

en TIC (CAPD-TIC)  

Día 28 de abril de 2023, a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a través de Google 

Meet en el enlace https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn . 

Asistentes: Javier Mateos, María José Rodríguez, Hector Pomares, José Luis Garrido, 

Javier Ramírez, Juan Luis Castro, Juan Manuel López Soler y Andrés Cano  

Excusan su asistencia: Rafael Molina, Daniel Sánchez y José Luis Verdegay (éste 

último llega a la finalización de la reunión) 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 

Se aprueba por asentimiento 

 

2. Informe del coordinador 

El nuevo coordinador, Javier Mateos, agradece al anterior coordinador Héctor Pomares 

por su trabajo durante tantos años. 

Héctor está de representante de dos líneas de investigación y Amparo se ha jubilado, 

que también era responsable de otra, por lo que habrá que nombrar nuevos responsables. 

Javier informa que en la última reunión con la Escuela Internacional de Posgrado se 

comentó que había que cambiar algunas de las gráficas de las estadísticas de evaluación 

del programa. También comenta que se han reorganizado los 18 créditos de cursos que 

se ofertan al estudiantado y que se han propuesto algunos cursos nuevos en otros 

programas (2 cursos de física y ciencias del espacio, el curso agora – observatorio 

global atmosfera, y el curso PD Dinámica de Flujos Biogeoquímicos). Por otra parte, se 

solicita al CEPRUD que los cursos de Python usen infraestructura del tipo Moodle de la 

UGR. 

 

3.   Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales correspondientes 

Hay dos tesis que se han depositado (Fabricio Rolando Marcillo Vera, y German 

González Almagro) y que han pasado el proceso de revisión por nuestra parte (con 

petición de subsanaciones puntuales en cada una), otra que va a comenzar el proceso y 

otras dos que han iniciado el proceso, por lo que las últimas tres aún no nos han llegado 

a la comisión del programa TIC.  

Se decide aprobar por asentimiento las dos tesis ya depositadas, sujetas solo a las 

subsanaciones requeridas.  

 

4.   Debate y autorización, si procede, de prórroga extraordinaria para el depósito de la 

tesis 

https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn


El doctorando Víctor Juan Fernández Martínez indica que ha cambiado de tema de tesis 

y directores y que hay compromiso de sus directores de terminarla a tiempo en la 

prórroga extraordinaria.  

Si no se presenta en ese tiempo, puede matricularse de nuevo pasados tres años.  

Héctor aclara que para la prórroga ordinaria se dan dos años y un año más para la 

prórroga extraordinaria. 

 

5.   Debate y autorización, si procede, de presentación fuera de plazo del informe de 

seguimiento de curso 2021/2022 

Claudia Marcela González ha presentado un documento indicando cuáles son sus 

actividades de este curso. El documento está sin firmar y no tiene el formato adecuado 

para el informe de seguimiento. Se le solicita que lo presente en el formato 

correspondiente y se aceptará si es correcto y aunque esté fuera de plazo. Héctor 

comenta que había pedido la baja pero que ha pedido de nuevo el alta y que debe usar el 

portal para subir la documentación.  

 

6.   Debate y autorización, si procede, de incorporaciones al programa de mentorización 

de estudiantes de doctorado 

El doctorando Houeix Acid, Yann quiere mentorizar dos TFGs y tiene el visto bueno de 

sus directores, por lo que se aprueba. 

 

7.   Debate y autorización, si procede, de baja temporal del programa de doctorado 

Juan Carlos Vega Morales es un becario FPU que solicita baja temporal del programa 

del 10-5-22 al 10-5-23 para trabajar en un contrato de trabajo que termina el 30-6-2023. 

Tiene aprobación de sus directores. Tiene pendiente presentar informe de seguimiento 

del pasado curso y un informe favorable de éste. Lo aprobaremos en la comisión sujeto 

a esta presentación e informe. 

 

8.   Debate y autorización, si procede, de estancias internacionales 

Jose Daniel Pascual Triana en Universidade do Minho en Portugal desde Abril a Julio 

Alejandro Ramírez Arroyo estuvo en la Universidad de Aalborg en Dinamarca, pero le 

denegaron la ayuda y la sufragó con financiación propia de la UGR. La estancia ya la 

hizo y solicita que se le autorice la estancia con carácter retroactivo para que se le dé la 

mención internacional. 

El estudiante no nos tiene que pedir permiso por anticipado, en realidad nosotros no 

tenemos que autorizar su estancia, solo aprobar que es apta para la otorgar la mención 

internacional, dado el prestigio del centro que visite.  

 

9.   Debate y aprobación, si procede, de cambio leve de título del plan de investigación 



Alejandro Ramírez Arroyo hace un cambio leve de título que se le aprueba (cambio de 

título al inglés) 

 

10.   Informe favorable, si procede, para el seguimiento de becas pre-doctorales 

Se trata de dos tesis defendidas por dos doctorandos del programa: 

Francisco Luque Sánchez, que tiene previsto finalizar su tesis en octubre 

Francisco Manuel García Moreno que leyó la tesis en diciembre y también tiene el visto 

bueno de su directora.  

 

11.   Ruegos y preguntas 

Javier Mateos comenta que hay dos prórrogas ordinarias más solicitadas (Juan Carlos 

Gómez López  y Cesar Augusto Jaramillo Acevedo)  avaladas por sus respectivos 

directores. Los motivos son trabajo y cambio en línea y director.  

Se aprueban ambas prórrogas. 

Juan Luis Castro pregunta por la elección de representantes de líneas y cambios en esos 

representantes. Se indica que se hará más adelante y poco a poco, cuando se vaya 

necesitando. 

Se termina la reunión a las 10’50 horas. 



 

Acta 31 de Mayo de 2023 

Sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

en TIC (CAPD-TIC)  

Día 31 de mayo de 2023, a las 13:00 horas en segunda convocatoria, a través de Google 

Meet en el enlace https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn . 

Asistentes: José Camacho Páez,  Carlos Cano Gutiérrez,  Juan Manuel Fernández Luna,  

José Luis Garrido Bullejos, Javier Mateos Delgado, Alberto José Palma López, Javier 

Ramírez Pérez De Inestrosa, María José Rodríguez Fórtiz, Fernando José Rojas Ruiz y  

Daniel Sánchez Fernández 

Excusan su asistencia: Oresti Baños, Héctor Pomares y José Luis Verdegay  

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior: Se aprueba el acta anterior. 

 

2.    Informe del coordinador 

• Abandona la comisión académica del máster Juan Manuel López Soler 

• Se incorporan José Camacho como representante de la línea de Redes y 

Comunicaciones y Carlos Cano Gutiérrez, como representante de la línea de 

Bioinformática (que llevaba Héctor Pomares hasta el momento). 

• En los próximos días tendremos dos (quizá 3) estudiantes de doctorado nuevos. 

Ambos estaban admitidos pero se les pasó el plazo de automatrícula de la primera 

fase de admisión. Lo solicitaron en diciembre pero, por un fallo en la revisión de 

la sede, no se les contestó. Ahora se ha reactivado el proceso y se espera que se 

matriculen en estos días. 

• Se ha firmado un nuevo convenio Erasmus+ con nuestro programa y la 

Universidad de Calabria I COSENZA01. 

• Hubo una reunión ayer en la que se presentó un borrador de la nueva "Instrucción 

de la Secretaria General sobre tratamiento de datos personales en el proceso de 

elaboración de un trabajo fin de grado- máster o una tesis doctoral". 

2. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales correspondientes 

 

Chamorro Padial, Jorge. 

Biedmarodriguez, Carmen. 

Déniz Cerpa, José Daniel. 

Herce Zelaya, Julio. 

 

Se aprueban todas y solo se queda a la espera de que María José Rodríguez revise la 

documentación de Lucas Correia Da Silva Jardim. Javier Mateos ya la ha revisado, 

por lo que se aprueba condicionada a esa última revisión. 

 

3. Debate y autorización, si procede, un cambio leve de título de planes de 

investigación. 

Se trata del plan de Arne Schmidt, y al tratarse de un cambio leve, se aprueba. 
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4. Debate y autorización, si procede, una propuesta de modificación de plan de 

investigación (cambio de codirector de tesis) 

La propuesta se hace sobre el plan de investigación del doctorando Cleofas Segura 

Gomez. 

 

Se trata del cambio de codirección de Francisco Valenzuela Valdés a Ángel 

Palomares Caballero con la justificación principal de una mayor especialización de 

éste último. Se aprueba el cambio y se recuerda que necesitará presentarse de nuevo 

el plan de investigación a principios del curso que viene. 

 

5. Debate y autorización, si procede, de incorporaciones al programa de mentorización 

de los siguientes estudiantes de doctorado: 

 

Arroyo Machado, Wenceslao. 

Benitez Cantos, Maria Soledad. 

Chinchilla Romero, Lorena (2 Estudiantes). 

Chinchilla Romero, Natalia (2 Estudiantes). 

Diaz De La Guardia Bolivar, Elisa Pilar. 

Diaz Garcia, Jose Angel (3 Estudiantes). 

Megias Nuñez, Carlos. 

Mengibar Rodriguez, Miriam. 

Morales Garzon, Andrea (3 Estudiantes). 

 

Tal y como se indica en https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/ 

actividadesformativas/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como 

una mejora en la formación doctoral, reconociendo como actividad formativa el 

trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan con estudiantes de 

grado y máster. Según la normativa, hace falta que la comisión apruebe estas 

solicitudes para poder seguir el procedimiento administrativo. La comisión decide 

aprobarlo. 

 

6. Debate y autorización, si procede, de cambios de régimen de dedicación a tiempo 

parcial de doctorandos. En todos los casos se aporta justificación de la actividad 

desarrollada por los doctorandos (certificado de matriculación en otros estudios, 

contrato con empresa/institución, certificado de autónomo o alta en la seguridad 

social). La lista de doctorandos es la siguiente: 

 

Alguacil Camarero, Maria Del Mar. 

Criado Ramon, David 

Garcia Peñas, Rodolfo 

Guerrero Aranda, Francisco De Asis 

Guinea Cabrera, Miguel Angel 

Martinez Novo, Alvaro 

Medina Arco, Joaquin Gaspar 

Medina Avelino, Jorge Alberto 

Morales Rodriguez, David 

Ranchal Parrado, Daniel 

Ruiz Millan, Jose Antonio 

Salvatierra Funes, Jose Manuel 

Sancha Ros, Salvador 



Soto Palma, Lothar 

Valenzuela Segura, Elio 

 

Hay un doctorando, Alvaro Martinez Novo, que solicita aplicar el cambio a los tres 

cursos académicos iniciales porque la relación laboral comenzó en marzo del 2021, 

lo que corresponde al curso académico inicial. Administrativamente no supone 

ningún problema. 

 

La comisión decide autorizar todos los cambios solicitados.  

 

7. Debate y autorización, si procede, de bajas temporales del programa de doctorado de 

los siguientes: 

 

Lugmaña Hidalgo, Fernanda Jeanneth. 

Duran Curiel, Jeronimo. 

Morales Nieto, Jeovani Marcos. 

Zermeño Mejia, Noe. 

 

Lugmaña presenta documentos que acreditan una actividad contractual a tiempo 

completo justificando sobrecarga de trabajo sobrevenida durante el presente curso 

académico. 

 

En el caso de los tres últimos, Duran, Morales y Zermeño, están ya fuera de todo 

plazo. Tienen la prórroga extraordinaria cumplida (con fecha 18/5) y uno de ellos una 

baja por un año por trabajo/cuidados de familiares enfermos. Solicitan la extensión 

de la baja desde el 8/4/2023 al 8/4/2024. Tendrían que irremediablemente presentar 

la tesis antes del 18/5/2024. Presentan documentos que justifican los motivos por los 

que solicitan la baja. Si no se les concede la prórroga, causarían baja total en el 

programa de doctorado. 

 

La comisión autoriza las bajas temporales solicitadas teniendo en cuenta los 

comentarios anteriores. 

 

8. Debate y autorización, si procede, de prórroga extraordinaria para el depósito de la 

tesis de Fernando García Aranda. 

 

El doctorando alega motivos laborales y embarazo de la pareja y mejorar la calidad 

de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el visto bueno a este tipo de 

justificaciones). Parece suficientemente justificada la viabilidad de terminar la tesis 

doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el 

director. 

Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser 

extendidas.  

 

9. Debate y aprobación, si procede, de reactivación del expediente en el programa del 

doctorando Gaitan Poyatos, Carlos. 

 

Se trata de un estudiante de nuestro programa que, al no renovar la matrícula durante 

dos cursos académicos seguidos, se le ha dado de baja. Solicita la reactivación del 

expediente. Se informa que ha solicitado una baja temporal en la que argumenta 



causas de fuerza mayor relacionadas con la pandemia. Se comenta la problemática y 

se decide aprobar su reactivación, hablando sujeto a la aprobación de la baja temporal 

por la EIPcon su director. 

 

10. Debate y autorización, si procede, de presentación fuera de plazo del informe de 

seguimiento de curso 2021/2022 de Gaitan Poyatos, Carlos. 

 

Como la comisión ha decidido autorizar la reactivación, autoriza también la 

presentación fuera de plazo del informe de seguimiento, el cual se incluirá en su 

expediente para su valoración.Dado que estará de baja temporal para el curso 

2021/2022, no procede la presentación del informe de seguimiento. 

 

 

11. Ruegos y preguntas 

Fuera de orden del día, piden su incorporación como profesores del programa 

Carlos Navarro y María Bermúdez. Se ha revisado la documentación aportada y se 

aprueba la incorporación.  

No hay ruegos y preguntas. 

 

Se termina la reunión a las 13’39 horas. 



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 26/06/2023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 02/07/2023, 18:48
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, José Camacho
Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel
Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños
<ores�@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos,

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,

Javier

El 26/06/2023 a las 23:07, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar la aprobación/ra�ficación de los 35 planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma
convocatoria, así como de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales y la
admisión de 10 profesores colaboradores externos del programa. La información asociada está disponible en
el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR",
fichero "CAPD-TIC_2023_06_26.zip”.

 Se trata de:

La evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
codirecciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:

MOCIÓN 1: Agnolazza, Tommaso. Nuevo director: Prof. Miguel Molina-Solana.

MOCIÓN 2: Alguacil Camarero, María Del Mar. Nuevo director: Francisco Javier de la Por�lla Muela0s.

MOCIÓN 3: Al-Khafaji, Amen Adnan Khabeer Al-Khafaji. Nuevo director:

MOCIÓN 4: Carolina Gómez Llorente.

MOCIÓN 5: Aquino Brítez, Sergio Iván. Nuevo director: Andrés Or�z.

MOCIÓN 6: Benito Fuentes, Andrea. Nuevo director: Fernando Arranz Merino.

MOCIÓN 7: Caleya Sánchez, Julia. Nuevo director: Jonathan Prados Garzón.

MOCIÓN 8: Carthy, Joe. Nuevo director: Manuel Titos.

MOCIÓN 9: De La Fuente Zapico, Elsa.

MOCIÓN 10: Farooq, Muhammad Omer. Nuevo director: Grzegorz Dzido.

MOCIÓN 11: Fernández Sánchez, Mari Carmen. Nuevo director: Andrés Godoy Medina.

MOCIÓN 14: García Peñas, Rodolfo. Nuevo director: Gabriel Maciá Fernández.
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1 de 3 02/07/2023, 18:50



MOCIÓN 15: Gil Mar�n, Irene. Nuevo director: Elisabet Suárez Vargas.

MOCIÓN 16: Gómez Gijón, Sonia. Nuevo director: Almudena Rivadeneyra Torres.

MOCIÓN 17: González Hernández, Manuel Luis. Nuevos directores: Angel Miguel García Vico y Javier Sedano
Franco.

MOCIÓN 18: Guinea Cabrera, Miguel Ángel.

MOCIÓN 19: Habib, Maria.

MOCIÓN 20: Le, Huy Anh.

MOCIÓN 21: Lee, Ming-Wen. Nuevo director: Prof. Edward Yi Chang.

MOCIÓN 22: Medina Avelino, Jorge Alberto.

MOCIÓN 23: Montero Parodi, Juan José.

MOCIÓN 24: Ortega López, Rubén. Nuevo director: Carlos Navarro Moral.

MOCIÓN 25: Or�z Ruiz, Sergio. Nuevo director: Francisco Pasadas Cantos.

MOCIÓN 26: Padial Fuillerat, Erica. Nuevo director: Luis Mancera Pascual.

MOCIÓN 27: Pardo Mar�nez, Mari Carmen. Nuevo director: Francisco Pasadas Cantos.

MOCIÓN 28: Peláez González, Carlos. Nuevo director: Natalia Díaz Rodríguez.

MOCIÓN 29: Pogorzelski, Jens. Nuevo director: Peter Glösekö�er.

MOCIÓN 30: Pousibet Garrido, Antonio. Nuevo director: Pablo Escobedo Araque.

MOCIÓN 31: Rodríguez Mar�n, Pablo. Nuevo director: Pablo Muñoz Luengo.

MOCIÓN 32: Tammise�, Vasu. Nuevo director: Dr. Manuel Pegalajar Cuéllar.

MOCIÓN 33: Tirado Pérez, María Paulina. Nuevo director: Jesús A. Garrido Alcázar.

MOCIÓN 34: Tmeizeh, Muhammed. Nuevo director: Carlos Rodríguez Domínguez.

MOCIÓN 35: Vázquez García, Iago Xabier. Nuevos directores: Angel Miguel García Vico y Javier Sedano Franco

 *Nota: Se puede acceder a todos los planes de inves�gación y los respec�vos informes del director entrando
en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la documentación adjunta se
puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los comentarios y modificaciones sugeridas
en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través del portal.

La admisión, como profesores colaboradores externos del programa, de:

MOCIÓN 36: Angel Garcia Vico

MOCIÓN 37: Carolina Gómez Llorente

MOCIÓN 38: Edward Yi Chang

MOCIÓN 39: Elisabet Suarez Vargas

MOCIÓN 40: Francisco Javier de la Por�lla Muelas

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 26/06/2023
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MOCIÓN 41: Grzegorz Dzido

MOCIÓN 42: Javier Sedano Franco

MOCIÓN 43: Jonathan Prados Garzón

MOCIÓN 44: Luis Mancera Pascual

MOCIÓN 45: Manuel Marcelino Titos Luzón

 *Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (h�p://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho requisito. Estos
profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.

 PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 30 de junio de 2023 a las 09:00

Un saludo cordial,

Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: Subject: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 de julio de 2023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 06/07/2023, 9:02
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos,

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones 1 a 12 y 14, y rechazada
la 13, según referencia en el mensaje adjunto.

Saludos,

Javier

El 02/07/2023 a las 18:56, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 3 tesis doctorales,
1 propuesta de modificación de plan de inves�gación
3 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial
3 autorizaciones de estancia internacional,
1 solicitud de estancia virtual para una tesis en cotutela internacional,
2 cambios leves de �tulo de planes de inves�gación (uno de ellos se propone rechazarlo),
1 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis

 La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_07_02.zip".
En el caso de las tesis doctorales, estas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

 La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: LOPEZ JIMENEZ, JOSE.

MOCIÓN 2: ARROYO MACHADO, WENCESLAO.

MOCIÓN 3: LOPEZ ESCUDERO, LUIS.

Re: Subject: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 2 de julio de 2023
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*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

*Nota: En el caso de ARROYO MACHADO, WENCESLAO, hay unas erratas en la portada y falta
uno de los  informes  de  los  expertos  externos  (para  la  mención internacional),  que pueden
presentarse hasta 7 días antes del acto de defensa de la tesis. Se propone la aprobación sujeta a
que corrija las erratas detectadas.

La aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 4: CRIADO RAMON, DAVID.

*Nota: Se trata de ampliar la temá�ca inicial propuesta. Se debe realizar una nueva defensa del
plan de inves�gación como consecuencia de la solicitud de su modificación.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 5: ALVAREZ CASTRO, ELENA.

MOCIÓN 6: RAMIREZ LOPEZ, JAVIER IGNACIO.

MOCIÓN 7: UBAGO RODRIGUEZ, JAVIER.

*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos
se aporta jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (cer�ficado de alta en la
seguridad social).

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 8: DELGADO FERRO, FELIX

MOCIÓN 9: MEGIAS NUÑEZ, CARLOS

MOCIÓN 10: VAZQUEZ RODRIGUEZ, VICTOR

La aprobación de una estancia virtual para una tesis en cotutela internacional de:

MOCIÓN 11: ORTEGON SARMIENTO, TATIANA XIMENA DEL PILAR

*Nota: esta estudiante ha sido diagnos�cada recientemente de una enfermedad con un largo
tratamiento que le exige permanecer en su país de residencia (Canadá). Realizada la consulta
con la EIP, se le indica a la solicitante que, para presentar su solicitud para aprobación de esta
comisión  y  del  comité  de  dirección  de  la  escuela  de  doctorado,  debe  completarla  con  la
siguiente documentación:

Re: Subject: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 2 de julio de 2023

2 de 4 06/07/2023, 9:03



� El plan detallado de trabajo virtual de la estancia firmado por el supervisor de la
UGR.

� Acreditación de la aceptación de la estancia virtual por parte de la Universidad de
Quebec (tutor y responsables del convenio de cotutela: servicio de doctorado, oficina
de relaciones internacionales, unidad de inves�gación o equivalente).

� Acreditación o informe médico jus�fica�vo de la necesidad de permanecer en
Quebec para el tratamiento.

Dado que  la  estancia  comienza  en  sep�embre,  para  no  dilatar  la  respuesta,  se  propone la
aprobación de la estancia virtual sujeta a la presentación de la documentación requerida.

La aprobación del cambio leve de �tulo del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 12: JIMENEZ MESA, CARMEN.

*Nota: Se recuerda que un cambio leve de �tulo es aquél que no supone un cambio sustancial
en el  plan de inves�gación (no se  refiere a  que cambien "levemente"  algunas  palabras  del
�tulo).

Rechazar el cambio leve de �tulo del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 13: MORCILLO JIMENEZ, ROBERTO.

* Nota: El cambio afecta al plan de inves�gación al incluir, además de la aplicación de control
eficiente de edificio, la de análisis de datos médicos no incluida en el plan. En este caso, será
necesario presentar un nuevo plan de inves�gación.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 14: MORCILLO JIMENEZ, ROBERTO

* Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.
Se trata de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el  visto
bueno a este �po de jus�ficaciones). Parece suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar
la tesis doctoral durante los próximos meses, habida cuenta del compromiso firmado por el
director en todos los casos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Re: Subject: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 2 de julio de 2023
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Fecha límite: jueves 6 de julio de 2023 a las 08:00

Un saludo cordial,

Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en 
TIC (CAPD-TIC)  

Día y hora: 11 de septiembre de 2023, 12:30 horas  

Lugar de reunión: online, en el enlace https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn .   

Asistentes a la reunión: 

Andres Cano, Hector Pomares, Javier Mateos, Juan Manuel Fernández, José Camacho, 
José Luis Garrido, María José Rodríguez, Alberto José Palma, José Luis Verdegay. 

Excusan su asistencia: 

Rafael Molina y Oreste Baños 

Los puntos del orden del día tratados han sido: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Queda aprobada por asentimiento. 

2. Informe del coordinador  

El coordinador informa que hay una nueva directora de la Escuela Internacional de 

Postgrado: Esther Puertas. 

También cesa el director de la escuela de doctorado CIT pero aún no hay una persona 

sustituta. 

3. Debate y aprobación, si procede, del depósito de tesis y del tribunal correspondiente 

de: 

MOCIÓN 1: LUIS OMAR ALPALA. 

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la 

secretaria y el coordinador del programa. En algunos casos, faltan los informes de los 

expertos externos (para la mención internacional), que pueden presentarse hasta 7 días 

antes del acto de defensa de la tesis. 

 Acaban de subir dos tesis más e informaremos sobre ellas tras la revisión en los próximos 

días. 

4. Debate y aprobación, si procede, de la admisión, como profesor/es del programa, de: 

MOCIÓN 557: Javier Medina Quero. 

*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 

17/09/2012 que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del 

SWAD o en 

https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn


http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_

profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores. 

El profesor cumple todos los requisitos, por lo que se admite por asentimiento. 

  

5. Debate y aprobación, si procede, de la aprobación de baja temporal en el programa 

de: 

MOCIÓN 2: GOMEZ MAZA, DOMINGO.  

MOCIÓN 3: SANCHEZ GALVEZ, MARIA LUZ ADOLFINA 

*Nota: El doctorando GOMEZ MAZA adjunta justificantes de enfermedad que le impide 

continuar los estudios. 

*Nota: La doctoranda SANCHEZ GALVEZ presenta documentos que acreditan una 

actividad contractual a tiempo completo sobrevenida durante el pasado y presente curso 

académico. 

 Se aprueban ambas solicitudes de baja por asentimiento. 

6. Debate y aprobación, si procede, del cambio de director para los siguientes 

estudiantes del programa: 

MOCIÓN 4: HERNANDEZ BAUTISTA, MARINA. 

*Nota: Es la baja de un director. No se ha defendido aun el plan de investigación, por lo 

que sería factible el cambio de dirección a través de esta solicitud  

MOCIÓN 29: Convenio de cotutela tesis Omnia Mohamed, Raafat Helwan University, 

Egypt. 

Se plantea una tesis que tendría como director local al profesor Francisco Gámiz y dos 

codirectores extranjeros en Egipto. Hay tres problemas, el primero que sean dos 

codirectores extranjeros, el segundo que no son del área de informática y el tercero que 

parecía que no cumplían los mínimos para estar en nuestro programa. Se ha pedido un 

informe al Programa de Historia y Artes para que valore si su currículum cumple los 

mínimos planteados en su área y han indicado que no. La estudiante ha estado de estancia 

y trabajando en su tesis. En el último comité de la escuela de posgrado se ha valorado 

todo esto y parece que la UGR no tendría interés especial en esta cotutela. La estudiante 

sí podría hacer en su tesis en su Universidad, en Egipto y que Francisco Gámiz fuera su 

cotutor allí. El único inconveniente que habría es que la estudiante no podría viajar a 

España dentro de un programa de cotutela de la UGR. 

Se sugiere que el coordinador hable de nuevo con la Escuela de Postgrado y con Francisco 

Gámiz por si se puede buscar alguna alternativa para facilitar esta colaboración.  

7 Debate y aprobación, si procede, de la modificación del plan de investigación de: 
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MOCIÓN 16: MORCILLO JIMENEZ, ROBERTO. 

MOCIÓN 17: RODRIGUEZ BARROSO, NURIA. 

*Nota: En el caso de MORCILLO JIMENEZ, se modifica el título y se incluye una nueva 

aplicación de su trabajo, con publicaciones asociadas. La tesis está a punto de defenderse. 

Sin embargo, podría parecer que es una modificación sustancial, y en ese caso se sugeriría 

que defienda de nuevo su plan de investigación.  

Héctor Pomares comenta que la catalogación de “modificación sustancial” puede ser 
subjetiva y sugiere que se pida a la nueva directiva del programa de doctorado que 

concreten esto. También dice que, en el caso de tesis, a punto de defenderse, se trata de 

un trabajo ya hecho. 

María José Rodríguez pide más detalles sobre la modificación sobre el trabajo planteado 

inicialmente y el coordinador indica que solo es a nivel de aplicación, la parte teórica no 

ha variado. 

José Camacho indica que, en ese caso, quizás no tenga sentido proponer un tribunal y 

hacer la defensa, ya que no aportaría nada. El coordinador está de acuerdo con eso y cree, 

al igual que Héctor Pomares que puede ser justificable que el estudiante no tenga que 

defender de nuevo el plan.  

Se aprueba, pues, la modificación sin necesidad de nueva defensa. 

*Nota: En el caso de RODRIGUEZ BARROSO, hay una renuncia voluntaria de un 

codirector, que argumenta además su baja en la UGR. Se presenta la modificación del 

plan, y además se cambia levemente el título por temas de copyright con una revista en 

la que va a publicar contenido. La tesis está muy avanzada y con artículos. Se sugiere, en 

este caso, que no tenga que defender de nuevo el plan de investigación al no modificarse 

el contenido.   

Héctor sugiere que el doctorando haga un escrito indicando que no es necesario un nuevo 

director, que la tesis ya está finalizada y tiene cuatro trabajos publicados para avalar su 

viabilidad y pronta presentación. Con esto, no sería necesaria la revisión de un tribunal, 

pues éste no tendría que valorar si es viable o no la tesis, y su continuación y defensa, al 

ser ésta inmediata. El coordinador aclara que dicha información ya está incluida en el 

nuevo plan de trabajo que presenta por lo que no sería necesario obtenerla de nuevo. 

Se aprueba, pues, la modificación sin necesidad de nueva defensa. 

8. Debate y aprobación, si procede, de la aprobación del cambio de régimen de 

dedicación a tiempo parcial de: 

MOCIÓN 5: CRUZ COZAR, JUAN. 

MOCIÓN 6: JIMENEZ PERERA, GABRIEL 

MOCIÓN 7: MARTINEZ SANCHEZ, JUAN MIGUEL 



MOCIÓN 8: MOLINA FERNANDEZ, MIGUEL 

MOCIÓN 9: MORCILLO JIMENEZ, ROBERTO 

MOCIÓN 10: BENITO FUENTES, ANDREA 

MOCIÓN 11: MOREO FERNANDEZ, PEDRO JUAN 

MOCIÓN 12: PELAEZ VEGAS, ADRIAN 

MOCIÓN 13: RADWAN, HANYA M. A 

MOCIÓN 14: ROURET, MARTIN 

MOCIÓN 15: VARGA, KORNEL LAJOS 

*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los 

casos se aporta justificación de la actividad profesional desarrollada por los doctorandos 

(contrato con empresa/institución, certificado de autónomo o alta en la seguridad social). 

En algún caso, la solicitud se pide con carácter retroactivo. 

Se aprueban todos por asentimiento. 

   

9. Debate y aprobación, si procede, del cambio leve de título del plan de investigación 

de:  

MOCIÓN 18: GONZALEZ REDONDO, ALVARO.  

MOCIÓN 19: POYATOS AMADOR, JAVIER.  

MOCIÓN 20: RAMIREZ MENA, ALBERTO 

Todos los cambios solicitados suponen acortar el título para concretar más el trabajo 

realizado o cambio de orden en algunas palabras del título.  

Se aprueban todos los cambios por asentimiento. 

 

10. Debate y aprobación, si procede, de la autorización de estancia internacional de:  

MOCIÓN 21: CUESTA LOPEZ, JUAN  

MOCIÓN 22: GONZALEZ REDONDO, ALVARO 

MOCIÓN 23: HERRERA GRANDA, ERICK PATRICIO 

MOCIÓN 24: CRIADO RAMON, DAVID 



MOCIÓN 25: SEGURA GOMEZ, CLEOFAS 

Nota: La estancia de González Redondo ya ha sido realizada en Ecuador, pero olvidaron 

solicitar la autorización a tiempo. 

Se aprueban todas las estancias por asentimiento. 

 

11. Debate y aprobación, si procede, de una prórroga extraordinaria de un año para el 

depósito de la tesis doctoral de: 

MOCIÓN 26: WAGNER, NICOLAS 

*Nota: Las prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser 

extendidas. En este caso se trata de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad 

dio el visto bueno a este tipo de justificaciones) obteniendo la aceptación final de un 

artículo. Parece suficientemente justificada la viabilidad de terminar la tesis doctoral 

durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por los directores. 

 Se aprueba por asentimiento. 

 

12. La ratificación de la aprobación de un informe favorable para la renovación de 

los estudiantes del programa subido fuera de plazo 

MOCIÓN 27: GONZALEZ, CLAUDIA MARCELA 

MOCIÓN 28: MOHAMMED JIMENEZ, MOHAMMED 

*Nota: Dar el visto bueno a la presentación fuera de plazo a estos informes de seguimiento 

del curso pasado, implica la reactivación de sus expedientes para actualizarlos y la entrega 

de documentación de renovación. Uno de ellos era por estar de baja previamente en el 

programa de doctorado.  

Aunque estén fuera de plazo, se ha aprobado su presentación para que tengan una 

alternativa de continuar en el programa.  

Se ratifica por la comisión por asentimiento. 

 

13. Ruegos y preguntas. 

José Luis Garrido pregunta si se puede dejar parte de la tesis sin publicar en caso de 

patente o requisitos de copyright de una revista. Héctor le dice que en el caso de tesis en 

la modalidad  por agrupación de publicaciones, debe ser el autor de la tesis el que debe 

considerar qué artículos incluir o no. 



 

Termina la sesión a las 11 y 35 horas. 



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 13/09/2023 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 14/09/2023, 14:05
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos,

Hola a todos:
Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 13/09/2023 a las 18:23, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar la aprobación de dos tesis  que nos acaban de llegar y la ra�ficación del
acuerdo sobre  el  convenio  de  cotutela  que  tratamos  en  la  reunión  anterior.  El  carácter  de
"urgente" de este mensaje se debe a que la próxima reunión del Comité de Dirección de la
EDCTI es este viernes.

Como es habitual, al igual que el resto de tesis doctorales, estas se pueden consultar a través de
la Oficina Virtual  |  Depósito de tesis,  una vez iden�ficados como miembros de la  comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: JIMÉNEZ MESA, CARMEN.

MOCIÓN 2: RAMIREZ ARROYO, ALEJANDRO.

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y  el  coordinador  del  programa.  La  mención  internacional  de  Alejandro  Ramírez  queda
condicionada a la aportación de la carta de los expertos que faltan.

MOCIÓN 3:  No aceptar  el  acuerdo de cotutela  de tesis  de Omnia Mohamed,  con la  Raafat

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 13/09/2023 (URGENTE)
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Helwan University, Egypt

He mantenido, como quedamos, una conversación con Francisco Gámiz sobre la cotutela. Le he
comunicado que vistos los informes, académicamente, no podemos aceptar la cotutela con esos
directores, en lo que está de acuerdo. La estudiante, como es lógico, �ene interés en que su
tesis  sea  en  cotutela.  Puesto  que  este  tema  vino  desde  el  Vicerrectorado  de
Internacionalización, Francisco Gámiz va a hablar con el Vicerrectorado por si hay algo que se
pueda hacer a ese nivel.

A  nosotros,  como  comisión  académica,  nos  compete  aplicar  la  norma�va  que  tenemos  al
respecto y no aceptarla.

PROCEDIMIENTO: Estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha  indicada  más  abajo.  Las  objeciones  deben  ser  enviadas  por  correo  electrónico  en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 14 de sep�embre a las 14:00.

Un saludo cordial,

Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 4 de octubre de 2023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 06/10/2023, 10:24
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, José
Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 29/09/2023 a las 13:30, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 3 tesis doctorales,
una solicitud de baja temporal en el programa,
2 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial
una autorización de estancia internacional,
6 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis
Una solicitud de admisión de profesores al programa

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_10_4.zip". En el caso de las
tesis doctorales, estas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALBERTO RAMIREZ MENA.
MOCIÓN 2: RETAMERO PASCUAL,OFELIA PAULA.
MOCIÓN 3: DIAZ GARCIA,JOSE ANGEL
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. En algunos casos, faltan los informes de los expertos externos (para la mención
internacional), que pueden presentarse hasta 7 días antes del acto de defensa de la tesis.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 4: GONZALEZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN.
*Nota: El doctorando jus�fica la baja para poder centrarse en encontrar trabajo estable. La empresa para la
que trabajaba se ha declarado en ERTE.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/rati�icadas 4 de octubre de 2023

1 de 2 06/10/2023, 10:25



La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 5: ANDUJAR VERA, FRANCISCO LUIS.
MOCIÓN 6: PINILLA GARCIA, PALOMA.
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, ambos doctorandos están
contrataos a �empo completo en una empresa por lo que parece razonable aprobar este cambio de régimen
de dedicación.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 7: GOMEZ TRENADO, GUILLERMO

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 8: VALENCIA VIDAL, BRAYAN ALFONSO
MOCIÓN 9: JARA BARRALES, LEONARDO
MOCIÓN 10: PASCUAL TRIANA, JOSE DANIEL
MOCIÓN 11: POYATOS AMADOR, JAVIER
MOCIÓN 12: RODRIGUEZ BARROSO, NURIA
MOCIÓN 13: SUAREZ DIAZ, JUAN LUIS
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Todos los
estudiantes �enen al menos una publicación, lo que garan�za la posibilidad de defensa, pero necesitan algo
más de �empo para mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el visto bueno a
este �po de jus�ficaciones). Parece suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral
durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director en todos los casos.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 14: Manuel Jesús Cobo Mar�n.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en h�p://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.

Como se puede comprobar, todos cumplen los requisitos exigidos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 4 de octubre de 2023 a las 14:00

Un saludo cordial,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 31 10 2023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 31/10/2023, 12:21
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 26/10/2023 a las 0:35, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales,

5 solicitud(es) de baja temporal en el programa
4 solicitud(es) de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial
2 solicitudes de cambio en la asignación de tutor
1 autorización(es) de estancia internacional
1 modificación del acuerdo de cotutela
8 solicitud(es) de admisión de profesores al programa
1 solicitud(es) de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado
2 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis

la  aprobación de informes favorables  para el  seguimiento de la  beca de 15 estudiantes del
programa,

la  aprobación/ra�ficación  de  los  informes  para  la  renovación  anual  de  los  estudiantes  del
programa

82 solicitudes de admisión de estudiantes al programa de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_10_31.zip".
En el caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica. En el caso de



las solicitudes de admisión, éstas se pueden consultar en el Portal de Solicitudes de Acceso a
Doctorado (entrando como miembro de la comisión académica).

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: WU ,TONG.

MOCIÓN 2: JARA BARRALES,LEONARDO.

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

*Nota:  La  tesis  de  GIANFRANCO  ,MAURO  �ene  mención  industrial.  La  información
correspondiente puede encontrarse en la documentación de swad.

La aprobación de baja temporal en el programa de:

MOCIÓN 3:MARTINEZ SEVILLA, ALVARO ANTONIO
MOCIÓN 4:MEJIA NEIRA, ANGEL
MOCIÓN 5:TRILLO MANZANO, JUAN ANTONIO
MOCIÓN 6:ESPINOSA LOPEZ, JONATHAN
MOCIÓN 7:LANDY RIVERA, DENNYS XAVIER

 * Nota: En el caso de MARTINEZ SEVILLA, ALVARO ANTONIO es renovación de la baja concedida
el curso pasado.

* Nota: En el caso de MEJIA NEIRA, ANGEL se jus�fica por dificultades personales y familiares.

*Nota:  TRILLO  MANZANO,  JUAN  ANTONIO  y  ESPINOSA  LOPEZ,  JONATHAN  presentan
documentos que acreditan una ac�vidad contractual a �empo completo sobrevenida durante el
presente curso académico.

* Nota: En el caso de LANDY RIVERA, DENNYS XAVIER se jus�fica por necesidad de encontrar un
trabajo para poder mantenerse mientras con�nua sus estudios.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 8:MARIOTTINI, SARA
MOCIÓN 9:MARRIAGA BARROSO, ANGIE PAOLA
MOCIÓN 10:VICENTE FERRER, RAUL
MOCIÓN 11:GONZALEZ HERNANDEZ, MANUEL LUIS

*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos
se aporta contrato de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos.



El cambio de tutor para los siguientes estudiantes del programa:

MOCIÓN 12:ABUHAMDA, YOUSEF
MOCIÓN 13:HERNANDEZ BAUTISTA, MARINA

*Nota: Esta reasignación se ha realizado teniendo en cuenta la opinión del doctorando, el tutor
saliente y el tutor entrante.

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 14:GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERON

La modificación del acuerdo de cotutela de:

MOCIÓN 15:MANKO, MAKSYM

 *Nota: Este estudiante ucraniano solicita defender la tesis doctoral en la Universidad de
Granada en la modalidad virtual (presentación online). Debido a la guerra no es posible la
entrada o salida del país. La solicitud tendrá que estudiarse además en Comité de Dirección y
CAED ya que pide una excepción a las normas de defensa (semipresencial) en UGR que son
responsabilidad del CAED.

La admisión, como profesor/es del programa, de:

MOCIÓN 16: Carlos Molero Jiménez
MOCIÓN 17: Carlos Rodriguez Dominguez
MOCIÓN 18: Diego Jesús García Gil
MOCIÓN 19: Eugenio Aguirre Molina
MOCIÓN 20: Francisco Barranco Expósito
MOCIÓN 21: FRANCISCO JAVIER ROMERO MALDONADO
MOCIÓN 22: Natalia Díaz Rodríguez
MOCIÓN 23: Pablo Mesejo San�ago

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:

MOCIÓN 24:NUÑEZ MOLINA, CARLOS



 Nota: Las fechas de presentación es hasta finales de abril, pero la par�cularidad es que la
defensa tendrá lugar en NOVIEMBRE. Por otra parte, en las firmas no se ha incluido la
correspondiente al coordinador del GRADO. Se sugiere aprobación sujeta a subsanación de esta
firma

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 25:ZHANG, WEIKE
MOCIÓN 26:HUSSEIN ELAWADI, RADWA MOHAMED NAGUIB IBRAHIM

*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.
En el caso de HUSSEIN ELAWADI se trata de becario cuya duración de la beca abarca el próximo
curso por lo que la solicitud parece jus�ficada. En otros casos, se trata de mejorar la calidad de
la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el visto bueno a este �po de jus�ficaciones).
Parece  suficientemente  jus�ficada  la  viabilidad  de  terminar  la  tesis  doctoral  durante  los
próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director en todos los casos.

La aprobación para emi�r un informe favorable para el seguimiento de la beca pre-doctoral de:

MOCIÓN 27: Balmaseda Márquez, Miguel Ángel

MOCIÓN 28: BENÍTEZ CANTOS, MARÍA SOLEDAD

MOCIÓN 29: Caleya Sánchez, Julia

MOCIÓN 30: Castro Macías, Francisco Miguel

MOCIÓN 31: Cuesta López, Juan

MOCIÓN 32: Delgado Ferro, Félix

MOCIÓN 33: González Redondo, Álvaro

MOCIÓN 34: Gómez Trenado, Guillermo

MOCIÓN 35: Megías Núñez, Carlos

MOCIÓN 36: Pardo Mar�nez, Mari Carmen

MOCIÓN 37: Pérez Ávila, Antonio Javier

MOCIÓN 38: Ramírez Arroyo, Alejandro

MOCIÓN 39: Segura Gómez, Cleofás

MOCIÓN 40: Vargas Pérez, Víctor Alejandro

MOCIÓN 41: Vázquez Rodríguez, Víctor.



La ra�ficación de la aprobación de un informe favorable para la renovación de los estudiantes
del programa cuyos informes de seguimiento a día de hoy se encuentran aceptados en el portal.

 Para esta aceptación, se ha tenido en cuenta que:

a)  hayan presentado el  plan de tesis  en  el  plazo  es�pulado y  tengan el  visto  bueno de su
director, y

b) hayan realizado un número "suficiente" (en la web del programa se define qué se en�ende
por "suficiente") de ac�vidades a lo largo del curso académico, esas ac�vidades estén evaluadas
favorablemente en el DAD y tengan el visto bueno de su tutor.

La ges�ón de las solicitudes de admisión.

Como  se  puede  ver  en  h�p://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario,  el
pasado 5 de octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los
programas de doctorado. Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP
nos  ha  dado  el  visto  bueno  para  que  evaluemos  dichas  solicitudes  y  publicar  una  lista  de
admi�dos (antes del 2 de noviembre).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se puede encontrar los criterios
de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (se puede acceder a ellos a
través del "Portal de Ges�ón de Solicitudes de Acceso a Doctorado" dentro de la Oficina Virtual)
se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 42: ABAD RODRIGUEZ, VICENTE

MOCIÓN 43: ÁBALOS SERRANO, NIEVES

MOCIÓN 44: ABREGO GONZALEZ, JOSE JUNIOR

MOCIÓN 45: ACOSTA, ERNESTO

MOCIÓN 46: ALJAMMALI, KARRAR ABDULAMEER HASSOON

MOCIÓN 47: ALONSO RAMOS, JOSE JAVIER

MOCIÓN 48: ANGUITA MOLINA, MIGUEL ÁNGEL

MOCIÓN 49: ANTEQUERA PÉREZ, LAURA

MOCIÓN 50: ÁVILA MUÑOZ, GABRIEL

MOCIÓN 51: BAENA MOLINA, MARCOS

MOCIÓN 52: BAUTISTA VILLAR, JESUS

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario
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MOCIÓN 53: BELLO GARCÍA, BEATRIZ

MOCIÓN 54: BIEDMA PEREZ, ANDRES

MOCIÓN 55: BOLAÑOS MARTINEZ, DANIEL

MOCIÓN 56: CANTUDO GOMEZ, ANTONIO MANUEL

MOCIÓN 57: CASTRO MARTINEZ, FABIO

MOCIÓN 58: CHENG, RUOLAN

MOCIÓN 59: DE LA FUENTE BLANCO, MARÍA DOLORES

MOCIÓN 60: DEY, PARTHA SARATHI

MOCIÓN 61: DIAZ HURTADO, JULIAN DANIEL

MOCIÓN 62: DOMINGUEZ RULL, JACINTO

MOCIÓN 63: FAKHRUZI, IZHAN

MOCIÓN 64: FEI, QINJUN

MOCIÓN 65: GALEOTE CAZORLA, JUAN ELIAS

MOCIÓN 66: GARCÍA GUZMÁN, JUAN HELIOS

MOCIÓN 67: GARCIA PALOMO, MIKEL

MOCIÓN 68: GERARDO IRIBE, BRENDA DENICE

MOCIÓN 69: GÓMEZ LÓPEZ, JUAN MANUEL

MOCIÓN 70: GONZÁLEZ GARCÍA, EVA MARÍA

MOCIÓN 71: HADAM MAYAHI, AHMAD

MOCIÓN 72: HERNANDEZ CARPINTERO, NEREA

MOCIÓN 73: HERNANDEZ GARRIDO, CARLOS FRANCISCO

MOCIÓN 74: HERRANZ FEITO, JORGE

MOCIÓN 75: HERRERA ARANDA, JUAN JOSÉ

MOCIÓN 76: KHALAF, OUMAIMA

MOCIÓN 77: KHARITONOVA, KSENIA

MOCIÓN 78: KOHLER DIJKSTRA, MATS ALEXANDER

MOCIÓN 79: LOPEZ JOYA, SALVADOR



MOCIÓN 80: LORENZO LAZARO, FRANCISCO

MOCIÓN 81: LOZANO ALTHAMMER, SERGIO

MOCIÓN 82: M. S. YOMOK, DIAA

MOCIÓN 83: MARTÍNEZ CANO, PABLO

MOCIÓN 84: MARTINEZ MORALES, JOSE BERNARDO

MOCIÓN 85: MARTOS CONTRERAS, CRISTINA

MOCIÓN 86: MEBAREK, SIHAM

MOCIÓN 87: MÉNDEZ BLANQUE, DAVID

MOCIÓN 88: MESA SIMÓN, MIGUEL ÁNGEL

MOCIÓN 89: MEZA ACOSTA, RONNY ADRIÁN

MOCIÓN 90: MORRIS ARREDONDO, JORGE ANTONIO

MOCIÓN 91: ORTEGA RUIZ, ALBERTO

MOCIÓN 92: PADIAL ALLUÉ, RUBÉN

MOCIÓN 93: PAÑOS BASTERRA, JUAN

MOCIÓN 94: PEREZ MARTINEZ, JORGE

MOCIÓN 95: PORRAS PÉREZ, ANTONIO

MOCIÓN 96: RESEN, ALHASAN KADHIM

MOCIÓN 97: RIVAS, JOSE MARIA

MOCIÓN 98: RODRÍGUEZ MONTERO, ADRIÁN

MOCIÓN 99: ROSELLO CASADO, EROS

MOCIÓN 100: SAEZ MALDONADO, FRANCISCO JAVIER

MOCIÓN 101: SÁNCHEZ ALCALDE, MARÍA ESTHER

MOCIÓN 102: SÁNCHEZ MARTÍNEZ, CARLOS

MOCIÓN 103: SANCHEZ VALERA, JOSE CARLOS

MOCIÓN 104: SARAGURO BRAVO, RODRIGO ALEXANDER

MOCIÓN 105: SILVA PÉREZ, ANDRÉS

MOCIÓN 106: STEMIKOVSKAYA, KRISTIN



MOCIÓN 107: STIEGEKÖTTER, DENNIS

MOCIÓN 108: TRAD, AHMED

MOCIÓN 109: URREA CASTAÑO, SABINA ARANTXA

MOCIÓN 110: VAZQUEZ SANCHEZ, ANGEL ALBERTO

MOCIÓN 111: VENEMA RODRÍGUEZ, JAVIER

MOCIÓN 112: VILLAR MARTOS, DAVID

MOCIÓN 113: VILLEGAS YEGUAS, ANTONIO DAVID

 *Nota: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admi�r (72),
rebasaríamos con diferencia  el  cupo máximo de estudiantes por  año que propusimos en la
memoria (40). En principio, dado que todos los admi�dos cuentan con el compromiso de un
profesor del programa de dirigir su tesis, podemos considerar que este exceso es abordable por
el programa.

 Y la NO ADMISIÓN de:

MOCIÓN 114: ALOUFI, ALAA ABDULRAHMAN TABAAN

MOCIÓN 115: ALYOUSIF, AMJAD ABDULLAH M

MOCIÓN 116: ASLAM, MUHAMMAD JAVAID

MOCIÓN 117: BIDELLO, PERLA

MOCIÓN 118: FERNÁNDEZ-MENA LÓPEZ, MIGUEL

MOCIÓN 119: GONZALEZ HERRERO, ALEJANDRO

MOCIÓN 120: JI, FEIXIA

MOCIÓN 121: MARTÍNEZ BLANQUE, CELSO JESÚS

MOCIÓN 122: MOJTAR AHMED, MUSTAFA

MOCIÓN 123: WANG, HAN.

*Nota: Mo�vo de no admisión de JI, FEIXIA y WANG, HAN es que ya se encuentran cursando
estudios de doctorado en la misma área en otra universidad. En el caso de MARTÍNEZ BLANQUE,
CELSO JESÚS, ya es doctor habiendo cursado el Programa Oficial de Doctorado en área a�n. En
el resto de los casos no llegan a la puntuación mínima exigida para poder entrar en el programa.
Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de ningún profesor del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se



reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 31 de octubre de 2023 a las 11:00

Un saludo cordial,
Javier

--

Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 2 noviembre 2023 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 02/11/2023, 9:46
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 30/10/2023 a las 18:46, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar la aprobación de 3 tesis que nos acaban de llegar. El carácter de "urgente" de
este mensaje se debe a que la próxima reunión del Comité de Dirección de la EDCTI es este
viernes.

Como es habitual, al igual que el resto de tesis doctorales, esta se pueden consultar a través de
la Oficina Virtual  |  Depósito de tesis,  una vez iden�ficados como miembros de la  comisión
académica.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: RODRIGUEZ BARROSO,NURIA

MOCIÓN 2: CABRERA GUTIERREZ,ANTONIO JAVIER

MOCIÓN 3: GIANFRANCO ,MAURO

 *Nota:  toda  la  documentación,  como  es  habitual,  ya  ha  sido  revisada  y  validada  por  la
secretaria  y  el  coordinador  del  programa.  Las  tesis  de  GIANFRANCO  ,MAURO  y  CABRERA
GUTIERREZ,ANTONIO JAVIER �enen mención industrial. La información correspondiente puede
encontrarse en swad, fichero CAPD-TIC_2023_11_02.zip

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha  indicada  más  abajo.  Las  objeciones  deben  ser  enviadas  por  correo  electrónico  en



respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 2 de noviembre a las 9:00.

Un saludo cordial,

Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 23/11/023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 23/11/2023, 12:25
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, José
Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos,

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones 1 a 14 y 16 a 25, y rechazada la 15,
según referencia en el mensaje original.

Saludos,

Javier

El 20/11/2023 a las 10:43, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar:

La aprobación del uso de servicios de Google Drive como plataforma de trabajo,
la aprobación del uso de las listas de distribución de la aplicación de seguimiento de doctorandos en lugar
de las de la aplicación majordomo de la Universidad,
el depósito de 4 tesis doctorales,
2 solicitud(es) de baja temporal en el programa,
1 propuesta(s) de modificación de plan de inves�gación (con incorporación de un segundo director de tesis),
6 solicitud(es) de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial, INCLUYE LA DENEGACIÓN DE UNA
SOLICITUD,
2 solicitudes de cambio en la asignación de tutor,
5  solicitud(es)  de  admisión  de  profesores  colaboradores  externos  al  programa  (en  el  caso  de  que  se
aprueben las codirecciones sugeridas por los diversos tribunales),
1 autorización(es) de estancia internacional,
1 solicitud(es) de admisión de profesores al programa,
1 solicitud(es) de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado,
1 solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis,
4 solicitudes de admisión de estudiantes al programa tras el periodo de subsanaciones.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_11_23.zip". En el caso de las
tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica. En el caso de las solicitudes de admisión, éstas se
pueden consultar en el Portal de Solicitudes de Acceso a Doctorado (entrando como miembro de la
comisión académica).

Se trata de:



MOCIÓN 1: Aprobación del uso de servicios de Google Drive como plataforma de trabajo

 *Nota: En la Comisión de Garan�a de la Calidad del programa se estudió y aprobó una mejora consistente
en migrar el almacenamiento de las actas y documentación de la Comisión Académica del Programa de
Doctorado, así como de la Comisión de Garan�a de la Calidad de SWAD a Google Drive UGR. La principal
ventaja de Google Drive es la facilidad de búsqueda e integración con otras herramientas. Además, se valora
el  hecho de que cumple la  LOPD y toda la  norma�va de privacidad de datos de la  UGR. El  cambio se
producirá, si se aprueba, a lo largo del mes de diciembre de 2023.

MOCIÓN 2: Aprobación del uso de las listas de distribución de la aplicación de seguimiento de doctorandos
en lugar de las de la aplicación majordomo de la Universidad.

*Nota: En la Comisión de Garan�a de la Calidad del programa se estudió y aprobó una mejora consistente
en u�lizar la función de mensajería de la propia plataforma de seguimiento académico de doctorandos en
lugar de la lista alumnos_�c y docto-�c actuales. La ventaja es que no hay que mantenerlas, ya que se
actualizan automá�camente con los datos del alumnado. Como inconveniente, los correos solo se remiten
en  la  dirección  oficial  (@correo.ugr.es,  habitualmente  para  estudiantes  y  @ugr.es  para  profesores).  El
cambio se producirá, si se aprueba, a lo largo del mes de diciembre de 2023. Se avisará a estudiantes y
profesores del cese de las listas.

 La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 3: ALOMARI ,ALAA
MOCIÓN 4: HATEFINASAB ,SEYEDEHSOMAYEH
MOCIÓN 5: MORCILLO JIMÉNEZ,ROBERTO
MOCIÓN 6: GONZALEZ REDONDO,ALVARO

 *Nota:  toda la documentación,  como es habitual,  ya ha sido revisada y validada por la  secretaria y el
coordinador del programa.
*Nota: La tesis de HATEFINASAB no había sido incluida, por error, en la úl�ma comisión y fue aprobada en el
comité de la Escuela de doctorado

La aprobación de baja temporal en el programa de:

MOCIÓN 7: MORALES VEGA, JUAN CARLOS
MOCIÓN 8: AFONSO ALONSO, NICOLAS

*Nota: MORALES VEGA solicita renovación de la baja concedida el curso pasado.
*Nota: AFONSO ALONSO presenta documentos que jus�fica la baja por mo�vos de salud.

La aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 9: ARGENTE DEL CASTILLO GARRIDO, ALBERTO

*Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La norma�va actual
indica que cualquier modificación sustancial en el plan de inves�gación debe conllevar necesariamente una
nueva defensa del mismo.



La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 10: MARIOTTINI, SARA
MOCIÓN 11: VICENTE FERRER, RAUL
MOCIÓN 12: GARCIA FENOLL, IGNACIO
MOCIÓN 13: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO
MOCIÓN 14: GONZALEZ HERNANDEZ, MANUEL LUIS

*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (cer�ficado de matriculación en otros estudios,
contrato con empresa/ins�tución, cer�ficado de autónomo o alta en la seguridad social).

La denegación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 15: MARRIAGA BARROSO, ANGIE PAOLA

Nota: Se propone denegación puesto que no ha defendido el plan de inves�gación en el curso académico,
no ha subido el plan ni ha solicitado su defensa.

El cambio de tutor para los siguientes estudiantes del programa:

MOCIÓN 16: HERNANDEZ BAUTISTA, MARINA
MOCIÓN 17: ABUHAMDA, YOUSEF

*Nota: Esta reasignación se ha realizado teniendo en cuenta la opinión del doctorando, el tutor saliente y el
tutor entrante.

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 18: NUÑEZ MOLINA, CARLOS

La admisión, como profesor/es del programa, de:

MOCIÓN 19: Juan Ruiz de Miras

*Nota 1: Como se puede comprobar, cumple los requisitos para poder ser profesor del programa, que se
encuentran en h�p://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:

MOCIÓN 20: NUÑEZ MOLINA, CARLOS

Nota: Las fechas de presentación es hasta finales de abril, pero la par�cularidad es que la defensa tendrá
lugar en NOVIEMBRE. Por otra parte, en las firmas no se ha incluido la correspondiente al coordinador del
GRADO. Se sugiere aprobación sujeta a subsanación de esta firma.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
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http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores


MOCIÓN 21: KHAWALDEH, BASHAR

*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Se trata de
mejorar  la  calidad de la  tesis  (la  comisión de calidad dio  recientemente el  visto  bueno a  este  �po de
jus�ficaciones).  Parece suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar la tesis  doctoral  durante los
próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director.

La admisión al programa de los siguientes doctorandos tras el periodo de subsanación de solicitudes:

MOCIÓN 22: JI, FEIXIA
MOCIÓN 23: WANG, HAN
MOCIÓN 24: HOFFMANN, FREDERIK
MOCIÓN 25: FERNÁNDEZ-MENA LÓPEZ, MIGUEL

*Nota: Con la información aportada, todos los estudiantes ya cumplen todos los requisitos para poder ser
admi�dos en el programa.

 PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves, 23 de noviembre de 2023 a las 11:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 29/11/2023
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 29/11/2023, 18:17
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>
CC: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos,

El profesor Carlos Cano ha detectado una errata en la redacción de la MOCIÓN 5: Calle García,
Joan, en la que faltaba la inclusión como director de Igor Zwir, como consta en el acta de la
comisión evaluadora. Se procede a corregir, en el mensaje original, dicha errata y, al no haberse
recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones referidas en el mensaje original.

Saludos,

Javier

El 24/11/2023 a las 9:38, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar:

el depósito de 3 tesis doctorales,

aprobación/ra�ficación  de  los  planes  de  inves�gación  que  se  defendieron  en  la  úl�ma
convocatoria  y  recibidas  hasta  el  22/11  así  como  de  las  propuestas  de  codirección  que  se
aceptaron por los diferentes tribunales

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura",
menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2023_11_29.zip".
En el caso de las tesis doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica. En el caso de
las solicitudes de admisión, éstas se pueden consultar en el Portal de Solicitudes de Acceso a
Doctorado (entrando como miembro de la comisión académica).

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: SCHMIDT ,ARNE



MOCIÓN 2: SUÁREZ DÍAZ, JUAN LUIS
MOCIÓN 3: GOMEZ MARIN, ERNESTO

 *Nota:  toda  la  documentación,  como  es  habitual,  ya  ha  sido  revisada  y  validada  por  la
secretaria y el coordinador del programa.

*Nota: La tesis de GOMEZ MARIN, ERNESTO, está pendiente de subsanación menor. Se propone
la aprobación sujeta a la subsanación referida.

La evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con
las nuevas co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:

MOCIÓN 4: Abuhamda, Yousef.

MOCIÓN 5: Calle García, Joan. MOCIÓN 5: Calle García, Joan. Nuevo director: Jorge Sergio Igor
Zwir.

MOCIÓN  6:  Castro  Macías,  Francisco  Miguel.  Nuevos  directores:  Pablo  Morales  Álvarez  y
Aggelos K. Katsaggelos.

MOCIÓN 7: Correa Fernández, Angel. Nuevo director: Iván López Espejo.

MOCIÓN 8: Criado Ramón, David.

MOCIÓN 9: Fernández Montefiore, María Cecilia. Nuevo director: Fernando Gregorio, Gustavo
Gonzalez.

MOCIÓN 10: García Fenoll, Ignacio. Nuevo director: José María Gimeno Feliu.

MOCIÓN 11: Garzón Segura, Iván.

MOCIÓN 12: González Quesada, Juan Carlos.

MOCIÓN 13: Hernández Bau�sta, Marina.

MOCIÓN 14: Herrera Poyatos, David. Nuevo director: Rosa Ana Montes Soldado.

MOCIÓN 15: Jafari, Mahboobeh.

MOCIÓN 16: Jiménez López, Daniel. Nuevo director: Francisco Herrera Triguero.

MOCIÓN 17: Khodatars Rezgi, Marjaneh.

MOCIÓN 18: Mar�n Mar�n, Alberto. Nuevo director: Encarnación Cas�llo Morales.

MOCIÓN 19: Mar�nez Manjón, Juan Emilio. Nuevo director: Jorge Sergio Igor Zwir.

MOCIÓN 20: Mar�nez Verano, Iván Alberto.

MOCIÓN 21: Medina Arco, Joaquín Gaspar. Nuevo director: Roberto Magán Carrión.



MOCIÓN 22: Moridian, Parisa.

MOCIÓN 23: Ortega López, Rubén. Nuevos directores: Luca Done� y Carlos Navarro Moral. Cesa
como director: Francisco Gámiz.

MOCIÓN 24: Peláez González, Carlos. Emilia Gómez Gu�érrez.

MOCIÓN 25: Pérez Ávila, Antonio Javier. Nuevo director: Nuría López Ruiz.

MOCIÓN 26: Ramírez López, Javier Ignacio. Nuevo director: Carlos Loucera Muñecas.

MOCIÓN 27: Ranchal Parrado, Daniel. Nuevo director: Jesús Alcalá Fernández.

MOCIÓN 28: Raza, Hasnain. Nuevo director: Encarnación Cas�llo Morales.

MOCIÓN 29: Sadeghi, Delaram.

MOCIÓN 30: Salva�erra Funes, José Manuel.

MOCIÓN 31: Sancha Ros, Salvador.

MOCIÓN 32: Segura Gómez, Cleofás. Nuevo director: Ángel Palomares Caballero.

MOCIÓN 33: Shoeibi, Afshin.

MOCIÓN 34: Vásquez Carbonell, Mauricio.

*Nota:  Se puede acceder a todos los planes de inves�gación y los respec�vos informes del
director entrando en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica".
En la documentación de esta comisión se puede encontrar una copia del acta de cada una de las
defensas.  Los  comentarios  y  modificaciones  sugeridas  en  dichas  actas  se  harán llegar  a  los
doctorandos a través del portal.

PROCEDIMIENTO:  Todas  estas  mociones  se  aprobarán  si  no  se  reciben  objeciones  a  la
finalización  de  la  fecha  indicada  más  abajo.  Las  objeciones  deben  ser  enviadas  por  correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles, 29 de noviembre de 2023 a las 10:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada



Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 10/01/2024
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 10/01/2024, 19:16
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 05/01/2024 a las 13:29, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

¡Feliz año 2024!

Os he compar�do a todos la carpeta CAPD-TIC de Google Drive UGR, en la que podéis encontrar
toda la información rela�va a la comisión (actas, mociones, verifica…). Os la he compar�do a
todos en vuestra dirección @go.ugr.es, excepto a Carlos Cano y Juan Luis Castro que he usado la
dirección @decsai.ugr.es.

Por favor, verificad que podéis acceder. Si preferís que os la comparta en otra dirección,
decídmelo.

Vamos a ges�onar:
1 admisión fuera de plazo,
4 solicitudes de baja temporal en el programa,
1 propuestas de cotutela internacional,
1 propuesta de modificación de plan de inves�gación,
2 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial,
1 anulación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral,
aprobación/ra�ficación de los planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma
convocatoria, así como de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes
tribunales (incluye los informes no favorables),
20 solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa (en el caso de que
se aprueben las codirecciones sugeridas por los diversos tribunales – incluye una respuesta



desfavorable),
1 solicitud de admisión de profesor al programa,
1 solicitud de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado,
4 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis.

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_01_10.zip".

Se trata de:

La admisión al programa fuera de plazo de:
MOCIÓN 1: JOSTSCHULTE, JONAS.
*Nota: Este estudiante va a firmar un convenio de cotutela entre su universidad de origen (Ulm
University) y la Universidad de Granada. En reuniones previas de la comisión de calidad se
decidió considerar la firma de una cotutela internacional como criterio que jus�fique la
admisión de un estudiante fuera de plazo. Por supuesto, la decisión final de su admisión es
competencia de esta comisión. En la información asociada a esta moción se puede acceder a
toda la documentación que exige la UGR para la admisión de estudiantes.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 2: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE
MOCIÓN 3: MORALES RAMOS, CARLOS BERNARDO
MOCIÓN 4: CABRERA RODRIGUEZ, AXEL
MOCIÓN 5: LE, HUY ANH
*Nota: Todos los doctorandos presentan documentos que jus�fican los mo�vos por los que
solicitan la baja.
*Nota: En el caso de Le, Huy Anh se propone adecuar la fecha de la baja al curso académico y no
a las indicadas en la solicitud.

La aprobación de las siguientes propuestas de cotutela internacional:
MOCIÓN 6: Doctorando: KHALAF Oumaima. Universidad de Túnez. Co-director UGR: García
López, Salvador. Co-director universidad extranjera: Anis Ben Ishak.
*Nota: La documentación aun no está disponible. Tan pronto como la reciba, la subiré a Drive.

La aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 7: LI, MENGQI
*Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La
norma�va actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de inves�gación debe
conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 8: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE
MOCIÓN 9: GIOVAGNOLA, JESSICA
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos
se aporta jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (cer�ficado de



matriculación en otros estudios, contrato con empresa/ins�tución, cer�ficado de autónomo o
alta en la seguridad social).

La anulación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 10: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE
*Nota: Si se aprueba que el estudiante pase de �empo completo a �empo parcial, la fecha de
finalización de permanencia se amplía y, por tanto, sería conveniente anular la prórroga
extraordinaria aprobada en su día y que el estudiante la solicite de nuevo, si fuera necesario.

La evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con
las nuevas codirecciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 11: AGUIRRE FRANCO, DAVID ORLANDO
MOCIÓN 12: ALBANDAH, RAJAA DAAMI RESEN. NUEVO DIRECTOR: LAITH SABAH ALZUBAIDI.
MOCIÓN 13: ÁLVAREZ CASTRO, ELENA. NUEVO DIRECTOR: GONZALO ANTONIO ARANDA
CORRAL
MOCIÓN 14: CONTRERAS GARCÍA, JOSÉ MIGUEL
MOCIÓN 15: CRUZ VARGAS, JESÚS ADÁN. NUEVO DIRECTOR: JESÚS GARRIDO ALCÁZAR
MOCIÓN 16: FERRAZ CORRÊA, DOUGLAS. NUEVOS DIRECTORES: ANTÔNIO J. DA SILVA NETO Y
DIEGO C. KNUPP
MOCIÓN 17: FRAGA MARES GUIA DE CARVALHO, GUIDO. NUEVOS DIRECTORES: ANTÔNIO J. DA
SILVA NETO Y DIEGO C. KNUPP
MOCIÓN 18: GUZMÁN MONTEZA, YUDI LUCERO. NUEVO DIRECTOR: FRANCISCO RIBADAS PENA
MOCIÓN 19: MARIOTTINI, SARA
MOCIÓN 20: MOHAMED RAAFAT, OMNIA
MOCIÓN 21: MOREO FERNÁNDEZ, PEDRO JUAN. NUEVO DIRECTOR: FERNANDO ARRANZ
MERINO
MOCIÓN 22: NAVARRO CABRERA, DIEGO. NUEVO DIRECTOR: EDUARDO ROS VIDAL
MOCIÓN 23: ROURET, MARTIN. NUEVO DIRECTOR: EVA MARTÍNEZ ORTIGOSA
MOCIÓN 24: SOTO PALMA, LOTHAR
MOCIÓN 25: TORRES QUIJIJE, ÁNGEL IVÁN. NUEVO DIRECTOR: CARLOS RODRIGUEZ DOMINGUEZ
MOCIÓN 26: UBAGO RODRÍGUEZ, JAVIER. NUEVO DIRECTOR: EDUARDO ROS VIDAL
MOCIÓN 27: VARGA, KORNÉL LAJOS. NUEVO DIRECTOR: EDUARDO ROS VIDAL
MOCIÓN 28: VICENTE FERRER, RAUL
*Nota: Se puede acceder a todos los planes de inves�gación y los respec�vos informes del
director entrando en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica".
En la documentación de esta comisión se puede encontrar una copia del acta de cada una de las
defensas. Los comentarios y modificaciones sugeridas en dichas actas se harán llegar a los
doctorandos a través del portal.
*Nota2: En el caso de VICENTE FERRER, RAÚL, se evalúa favorablemente el plan de
inves�gación, pero no se aprueba la propuesta de codirección de la tesis de ÁLVARO TEJEDA
LORENTE ya que, según informe del tribunal “no se jus�fica la complementariedad del papel del
segundo co-director. Hay que jus�ficar mejor qué aporta un director y qué aporta el otro.
Además, hay incorrecciones en algunos datos del curriculum vitae de D. Álvaro Tejeda Lorente.
Lo más importante de esto úl�mo es que pone como su afiliación el Departamento de Ciencias
de la Computación e Inteligencia Ar�ficial de la Universidad de Granada y esto hoy día no es así.
No obstante, debido al excelente curriculum vitae D. Enrique Herrera Viedma, con méritos y
experiencia más que suficientes para cubrir los requisitos de dirección de tesis doctoral, se



aprueba que el candidato pueda iniciar el desarrollo de su inves�gación bajo su guía.”

La evaluación NO FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 29: PINILLA GARCIA, PALOMA

La admisión, como profesores colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 30: ANTONIO JOSE DA SILVA NETO
MOCIÓN 31: CARLOS LOUCERA
MOCIÓN 32: DIEGO CAMPOS KNUPP
MOCIÓN 33: EMILIA GÓMEZ GUTIÉRREZ
MOCIÓN 34: ENRIQUE GONZÁLEZ MARÍN
MOCIÓN 35: FERNANDO GREGORIO
MOCIÓN 36: FRANCISCO JOSÉ RIBADAS PENA
MOCIÓN 37: GONZALO ANTONIO ARANDA
MOCIÓN 38: GUSTAVO GONZALEZ
MOCIÓN 39: HÉCTOR GARCÍA DE MARINA
MOCIÓN 40: IVAN LÓPEZ-ESPEJO
MOCIÓN 41: IVAN PODADERA ALISEDA
MOCIÓN 42: JOSÉ MARÍA GIMENO FELIU
MOCIÓN 43: LAITH ALZUBAIDI
MOCIÓN 44: LUCA DONETTI
MOCIÓN 45: NURÍA LÓPEZ RUIZ
MOCIÓN 46: ROBERTO MAGÁN CARRIÓN
MOCIÓN 47: ÁNGEL PALOMARES
MOCIÓN 48: ANIS BEN ISHAK
*Nota: Corresponden a las codirecciones propuestas en los planes de inves�gación y a
direcciones de nuevas admisiones.

La NO ADMISIÓN, como profesor colaborador externo del programa, de:
MOCIÓN 49: ÁLVARO TEJEDA LORENTE
*Nota: Como consecuencia de su rechazo como codirector de la tesis de VICENTE FERRER, RAÚL

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 50: ALMUDENA RIVADENEYRA TORRES

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 51: SEGURA GOMEZ, CLEOFAS

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 52: RODRIGUEZ ANGARITA, ZULY VIVIANA
MOCIÓN 53: BOLAÑOS GONZALEZ, MANUEL ERNESTO
MOCIÓN 54: CEBALLOS CARDONA, YORELY BRYJETH
MOCIÓN 55: LEON PALOMARES, JAVIER
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.



En la mayoría de los casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses
del próximo curso por lo que todas las solicitudes parecen jus�ficadas. En otros casos, se trata
de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el visto bueno a este
�po de jus�ficaciones). Parece suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar la tesis
doctoral durante los próximos meses habida cuenta del compromiso firmado por el director en
todos los casos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 10 de enero de 2024 a las 14:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 31/01/2024
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 31/01/2024, 13:09
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

 Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 24/01/2024 a las 12:08, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales,
1 solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial,
1 solicitud de admisión de profesores colaboradores externos al programa,
1 propuesta de cotutela internacional,
1 autorización de estancia internacional,

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_01_31.zip". En el caso de las tesis
doctorales, se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: ERICK PATRICIO HERRERA GRANDA

MOCIÓN 2: IGNACIO PARELLADA SERRANO

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.



La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 3: STEMIKOVSKAYA, KRISTINA
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda ha
sido contratada a �empo completo en una empresa, por lo que parece razonable aprobar este
cambio de régimen de dedicación.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:

MOCIÓN 4: Claudio Fabiano Mo�a Toledo

*Nota:  El  solicitante  parece  cumplir  los  requisitos  para  poder  ser  director  de  tesis  en  la
Universidad  de  Granada.  Este  profesor  mantendrá  la  condición  de  colaborador  externo  del
programa mientras figure como director de tesis de algún doctorando del programa.

La aprobación/ra�ficación de las siguientes propuestas de cotutela internacional:

MOCIÓN  5:  Doctorando:  Mats  Alexander  KOHLER.  INSA  Rennes.  Co-director  UGR:  Carlos
MOLERO JIMENEZ. Co-director universidad extranjera: Mr Raphaël GILLARD.

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 6: SUAREZ FERREIRA, JULIETT MAYBETSY

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 31 de enero de 2024 a las 10:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1/02/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 01/02/2024, 13:03
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

 Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 31/01/2024 a las 13:13, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales por el procedimiento de convocatoria
extraordinaria virtual

La información asociada a las tesis doctorales se puede consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de la aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: LOPEZ MONTES,JOSE
MOCIÓN 2: TORRES CARAZO,M ISABEL

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 1 de enero de 2024 a las 13:30

Saludos,
Javier



-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 8/02/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 08/02/2024, 18:24
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 06/02/2024 a las 18:30, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar 4 solicitudes de becas FPU de posibles futuros doctorandos de este programa

 Se trata de:

 El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al curriculum del director para las solicitudes
de becas FPU de:

MOCIÓN 1: Álvaro García Ávila.

MOCIÓN 2: Diego Navarro Cabrera.

MOCIÓN 3: Juan Helios García Guzmán.

MOCIÓN 4: María Arteaga Jover.

 *Nota: Tal y como se aprobó en la reunión de 30 enero 2023:

“Como  no  se  trata  de  dar  una  evaluación  numérica  sino  simplemente  un  visto  bueno,  se
propone el siguiente procedimiento:

- Si el director es profesor del programa, se le dará automá�camente el visto bueno a su
curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos
equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir una tesis doctoral para poder obtener el
visto bueno.
- Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el plazo, el



resumen del proyecto de tesis que presente cada solicitante (número máximo de caracteres con
espacios: 2500) para su eventual aprobación.”

En todos los casos el director es profesor del programa por lo que no ha sido necesario solicitar
el CVA.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 8 de febrero de 2024 a las 16:00

Saludos,
Javier



Subject: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1/02/2024 (URGENTE)

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 13/02/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 13/02/2024, 21:41
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>,
Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan
Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>,
María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 12/02/2024 a las 19:41, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

Hola de nuevo,

en el mensaje anterior faltaba una solicitud de beca FPU. Se incluye como MOCION 10: Ángel
Mar�n Perea en el mensaje citado a con�nuación

Disculpad las moles�as,

Javier

El 12/02/2024 a las 19:32, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales
 8 solicitudes de becas FPU de posibles futuros doctorandos de este programa

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_02_13.zip". En el caso de las tesis
doctorales, se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:



MOCIÓN 1: STEPHANIE ELIZABETH MORA ANDRADE

MOCIÓN 2: ANTONIO MARÍN SÁNCHEZ

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada por la secretaria y el
coordinador del programa.

El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al curriculum del director para las solicitudes
de becas FPU de:

MOCIÓN 3: Alvaro Zorrilla Carriqui

MOCIÓN 4: Fernando Valdivia del Rosal

MOCIÓN 5: José Carlos Sánchez Valera

MOCIÓN 6: Juan Miguel Garcia Mar�nez

MOCIÓN 7: Sergio Or�z Ruiz

MOCIÓN 8: So�a Cámara Sánchez

MOCIÓN 9: Víctor González Argudo

MOCIÓN 10: Ángel Mar�n Perea

*Nota: Tal y como se aprobó en la reunión de 30 enero 2023:

“Como no se  trata  de dar  una evaluación numérica,  sino simplemente un visto  bueno,  se
propone el siguiente procedimiento:

• Si el director es profesor del programa, se le dará automá�camente el visto bueno a su
curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos
equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir una tesis doctoral para poder
obtener el visto bueno.

• Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el plazo,
el resumen del proyecto de tesis que presente cada solicitante (número máximo de
caracteres con espacios: 2500) para su eventual aprobación.”

En todos los casos, excepto en el de Alvaro Zorrilla Carriqui, el director es profesor del
programa. El director propuesto para Alvaro Zorrilla Carriqui es Ignacio Alvarez Illán, que no es
profesor del programa y cuyo CVA se adjunta a la documentación de la pe�ción.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no
se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 13 de febrero de 2024 a las 20:00



Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 15/02/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 15/02/2024, 8:00
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 13/02/2024 a las 21:55, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Disculpad la retahíla de mensajes sobre la aprobación de solicitudes de becas FPU, pero me
están llegando con cuentagotas. Hoy he recibido las solicitudes que se mandaron a la EIP el día 5
de febrero. Espero que este sea el úl�mo mensaje al respecto.

Vamos a ges�onar 2 solicitudes de becas FPU de posibles futuros doctorandos de este programa

 La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_02_15.zip".

 Se trata de:

 El visto bueno al resumen del proyecto de tesis y al curriculum del director para las solicitudes
de becas FPU de:

MOCIÓN 1: Pablo Rodríguez Mar�n

MOCIÓN 2: Sonia Gómez Gijón

*Nota: Tal y como se aprobó en la reunión de 30 enero 2023:

“Como  no  se  trata  de  dar  una  evaluación  numérica  sino  simplemente  un  visto  bueno,  se
propone el siguiente procedimiento:

• Si el director es profesor del programa, se le dará automá�camente el visto bueno a su
curriculum vitae. Si no lo es, deberá enviar su CVA, en donde deberá acreditar méritos



equivalentes a los exigidos en la UGR para poder dirigir  una tesis doctoral  para poder
obtener el visto bueno.

• Se subirá a esta comisión, con carácter urgente, unos días antes de que termine el plazo, el
resumen  del  proyecto  de  tesis  que  presente  cada  solicitante  (número  máximo  de
caracteres con espacios: 2500) para su eventual aprobación.”

 PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no
se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 15 de febrero de 2024 a las 8:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/03/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 07/03/2024, 13:41
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC"
<coord.doctoTIC@ugr.es>, Luis Javier Herrera <jherrera@ugr.es>

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Os informo sobre el cambio de director de tesis de Radwa ElAwadi y vamos a ges�onar una
admisión al programa fuera de plazo.

La documentación correspondiente puede encontrarse en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC,
carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_03_08.zip".

1. Sobre el cambio de director de tesis de Radwa ElAwadi.

Como quedamos en la reunión de la semana pasada, se ha contactado con el profesorado de la
línea de Biotecnología para tratar de encontrar un nuevo director para la tesis de Radwa ElAwadi.
Por su parte, la doctoranda ha seguido también buscando y me ha comunicado a mí y a Pepe
Balderas, que Ignacio Rojas Ruiz ha aceptado ser su director de tesis. He hablado con Ignacio ahora
mismo y confirma que está de acuerdo. Por tanto, se le informará del procedimiento, que incluye
la presentación de una modificación del plan de inves�gación para ser defendido en la
convocatoria de mayo.

Por otra parte, sobre la permanencia de la doctoranda en el programa, Pepe Balderas me ha
informado de que "las prórrogas las �ene agotadas, si podría pedir baja temporal como máximo de
dos años".

Quiero dar las gracias a Carlos Cano, por el trabajo realizado en este asunto.

2. La admisión al programa fuera de plazo de:

MOCION 1: VÁZQUEZ GARCÍA, CRISTÓBAL

Al solicitante le han concedido la beca FPI y necesita estar matriculado en el curso 2023/2024 para
poder firmar el contrato de la misma. Claramente, el estudiante supera con creces la nota mínima
exigida tras la aplicación del baremo del programa.



PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 8 de marzo de 2024 a las 14:00

Saludos,
Javier

--

Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Acta de sesión ordinaria del 29 de febrero de 2024 

Sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC 
(CAPD-TIC) que ha tenido lugar el día 29 de febrero de 2024 a las 10:00 horas en segunda 
convocatoria, a través de Google Meet en el enlace https://meet.google.com/bgt-afxq-
gjn.   

Los puntos del orden del día son los siguientes: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Informe del coordinador 
3. Debate y aprobación, si procede, de Informes de seguimiento del curso 

2022/2023 
4. Debate y decisión, si procede, sobre la renuncia de un profesor como director de 

tesis. 
5. Asuntos varios 
6. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales 

correspondientes 
7. Ruegos y preguntas 

ACTA: 
 
Asistentes: José Camacho Páez, Carlos Cano Gutiérrez, José Luis Garrido Bullejos, Luis 
Javier Herrera Maldonado, Javier Mateos Delgado, Alberto José Palma López, Héctor 
Emilio Pomares Cintas, María José Rodríguez Fortiz, Daniel Sánchez Fernández, José Luis 
Verdegay Galdeano 
 
Disculpa su asistencia, Oresti Baños. 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Se aprueba por asentimiento 

2. Informe del coordinador  

Alta de Luis Javier Herrera Maldonado como representante de la línea Monitorización y 
Sistemas de Control Avanzados en lugar de Oresti Baños. Se le da la bienvenida. 
 
Se han presentado 17 solicitudes para la convocatoria de contratos FPUs. La recepción 
de solicitudes, este año, se ha centralizado en la EIP y han llegado con cuentagotas y 
algunas bastante tarde.  
 
Se van a aprobar mañana los créditos para el curso 2024/25 que vamos a asignar al Plan 
de Ordenación Docente de las actividades formativas que se ofertan desde la EDCTI. 
Vamos a poder asignar hasta 20 créditos en el POD, y actualmente hay 18, por lo que 
queda abierta la posibilidad de que alguien proponga nuevos créditos hasta mañana 
mismo. También hay que solicitar que se actualicen los cursos del año pasado si se 
mantienen para este año.  
Sigue vigente la cláusula de que no computen para crear plazas de profesorado (se 
intentará subsanar). Se informa que se ha incluido la cláusula de penalización por no 

https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn
https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn


asistencia a 2/3 de las clases de la formación. Si alguien quiere, puede proponer, hasta 
mañana, un curso.  
 
Ya está disponible la plataforma Prado para los cursos de doctorado. 
 
Se ha presentado el programa movilidad internacional en posgrado dirigida a los 
doctorandos/as. El lunes 4 de marzo a las 10 horas nos presentarán las principales 
convocatorias de movilidad activas. 
 
Está abierta la convocatoria para presentar propuestas a Doctores Honoris Causa. 
 
Se están abordando cambios normativos derivados de la aplicación de la nueva ley.   
 
Revisión de los Acuerdos adoptados en relación con la Autorización para la presentación 
de tesis doctorales y sobre presentación de tesis por compendio. Se queda como está y 
cada comisión puede aprobar normas específicas. Se ha planteado la posible 
modificación de normativa respecto a tesis por compendio, para regular las aportaciones 
y autorías de éstas. En principio parece que no es necesaria ninguna modificación. Daniel 
Sánchez comenta que puede haber áreas que pidan concretar la posición del doctorando 
en la lista de autores del artículo, pero que eso no se exija en nuestra área. Javier indica 
que en nuestra comisión la medida de relevancia es que el doctorando figure como autor, 
sin valorar orden.  
 
Se aprueba la creación e implantación de un sistema de alerta de profesorado propio de 
los programas sin dirección o tutorización de doctorandos en un periodo de 5 años, de 
manera que a través del portal de seguimiento académico de doctorandos le llegue una 
notificación tanto al profesor afectado como al coordinador del programa. 
 
María José pregunta por el número de doctorandos matriculados, que han sido cerca de 
80 este curso, frente a los 50 que tenemos autorizados. Javier dice que se nos ha indicado 
que deberíamos hacer un modifica para incluir esto, y que se hará al mismo tiempo que 
otras modificaciones por el cambio en legislación 
 

3. Debate y aprobación, si procede, de Informes de seguimiento del curso 2022/2023 

GUANIN FAJARDO, JORGE HUMBERTO – informe positivo. Se pretende depositar la tesis 
en el presente periodo académico, 
 
PALACIO NIÑO JULIO, OMAR ANCIZAR – informe positivo (por muy poco).  El doctorando, 
debido a sus obligaciones laborales, no ha podido progresar adecuadamente en el 
desarrollo de su proyecto actual de tesis doctoral. Aun así, su director opta por valorar 
positivamente la actividad. 
 
COMAS GONZALEZ, ZHOE VANESSA – informe negativo. No hay comunicación con la 
doctoranda, y no hay progreso significativo. Los directores dan informe negativo. La 
doctoranda puede responder en 6 meses y los directores deben informar de nuevo. Si 
persistiera el informe negativo, sería baja en el programa de doctorado. 
 
MARRIAGA BARROSO, ANGIE PAOLA – informe negativo. La doctoranda ha completado 
su TFM en el máster en desarrollo de software lo que define el tema de su trabajo de 
investigación basado en sistemas de monitorización basadas en redes LPWAN para 



smartcity. No ha presentado su plan de investigación en este curso y, por tanto, no tiene 
informe de seguimiento. Se le ha pedido, pero no responde. Javier propone dar una 
valoración negativa y dar un plazo de seis meses para que presente su plan. Debería 
presentarlo en la convocatoria de mayo. La comisión está de acuerdo. 
 

4. Debate y decisión, si procede, sobre la renuncia de un profesor como director de 
tesis. 

El día 9 de febrero llega, a través de EIP aunque ya había informado el profesor, la 
renuncia de José Camacho Páez, como director de la tesis de la alumna RADWA 
MOHAMED NAGUIB I. H. ELAWADI. Hay muchos motivos que conllevan la dificultad de 
que la estudiante termine la tesis en plazo. La alumna está en situación de prórroga 
extraordinaria y tiene fin de permanencia en 10/02/2025. Es beneficiaria de un contrato de 
la Junta por lo que se le podría dar una nueva prórroga extraordinaria más hasta 2026. 
 
Nos piden que la comisión académica valore  la conveniencia de nombrar un nuevo 
director de tesis siempre que el actual director mantenga su renuncia. 
 
Se ha hablado con el director, que mantiene su renuncia si bien manifiesta su disposición 
a seguir dirigiendo la tesis mientras no se encuentre nuevo director, y la estudiante para 
que busque un nuevo director. Ella ha hablado con varios profesores del programa, Siham 
Tabik, Coral del Val, Rocío Zaliz, con resultados negativos, y está tratando de contactar 
con Jesús Alcalá y Francisco Ortuño. 
 
El tema de la tesis es de la línea de bioinformática "Parameterization of Omics Sequence 
Data for Exploratory Analysis." 
 
Javier ve tres posibilidades: 

- Que la estudiante logre un nuevo director por su cuenta. En este sentido, Javier 
sugiere esperar unos días por si consigue un director o si no, mediante nuestra 
intervención, a través del representante de la línea, contactaríamos con los 
profesores de la línea a ver si alguien quiere dirigir la tesis.  

- Que la estudiante no logre un director, con lo que quedaría fuera del programa y 
de la beca. 

- Que el director actual siga con la tesis hasta febrero de 2025, no se le renueve la 
matrícula y la estudiante termine sin resultados. 

 
Tras un debate, la comisión acuerda que Carlos Cano, representante de la línea de 
biotecnología, contacte con los miembros de la línea para buscar otro director y que el 
coordinador del programa pregunte sobre cuáles son las consecuencias que habría si no 
se encuentra, para decidir qué hacer ahora y en septiembre.  También se acuerda 
preguntar por las circunstancias de la segunda prórroga extraordinaria que podría darse a 
la doctoranda.  
 
Javier propone informarnos de las consultas que haga sobre este tema y el estado del 
mismo. Si hace falta, nos reuniríamos la semana que viene, el viernes día 8 a las 9’30 
horas.  
 

5. Asuntos varios 



 
- Se va a iniciar la convocatoria de premios extraordinarios a tesis doctorales para el 

curso 2020/21. La EIP nos ha pedido a cada coordinador, la propuesta de al menos 
dos profesores cada uno para conformar los tribunales que se aprobarán en el 
comité del 1 de marzo. Se propone que llevemos a Juan Manuel Fernández Luna y 
María Isabel García Arenas. Lo aprobamos. 
 

- La admisión al programa fuera de plazo de: 
MOCIÓN 1: HERNÁNDEZ SEGURA, ALEJANDRO 
Al solicitante le han concedido la beca FPI y necesita estar matriculado en el curso 
2023/2024 para poder firmar el contrato de la misma. Cumple los requisitos, por lo 
que se aprueba. 

 
- La aprobación de baja temporal en el programa de: 

MOCIÓN 2: SANCHEZ GALVEZ, MARIA LUZ ADOLFINA – por haber dedicado más 
tiempo al trabajo de la Universidad 
MOCIÓN 3: ESPINOSA LOPEZ, JONATHAN - debido a baja de paternidad y picos de 
trabajo. 
MOCIÓN 4: GONZALEZ, CLAUDIA MARCELA – por tener a su cargo el cuidado de un 
familiar directo 

 
Se aprueban todas. 

 
- La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de: 

MOCIÓN 5: RODRIGUEZ ORTEGA, JOSE 
MOCIÓN 6: GHATTAS, MOHAMMAD R. R.  
Trabajan ambos. Se aprueba. 
 

- La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:  
MOCIÓN 7: AL ZOUBI, ALA' MAHMOUD MOHAMMED – Propone cambio de orden en 
palabras. Acaba de depositar la tesis, por lo que la solicitud la hace tarde. Se 
aprueba. 
MOCIÓN 8: CUESTA LOPEZ, JUAN – Elimina un objetivo con lo que cambiaría el plan 
de trabajo. Se deniega, con lo que tendría que presentar un nuevo plan de tesis de 
nuevo en mayo.  

 
- La aprobación de la reducción del plazo de 15 días naturales entre la aprobación de 

la tesis doctoral por parte de la EDCTI y la lectura de esta de:  
MOCIÓN 9: AL ZOUBI, ALA' MAHMOUD MOHAMMED – El director la necesita para la 
acreditación.  Se aprueba. 
 

- La autorización de estancia internacional de:  
MOCIÓN 10: HERRANZ FEITO, JORGE 

19/2 a 22/3 (5 semanas) en European Science Institute, es un curso que necesita para 
hacer una estancia mayor después. Se aprueba. 
 

- La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de: 
MOCIÓN 11: RODRIGUEZ MARTIN, PABLO 
TFG. Grado Telecomunicación.  Se aprueba. 
 

- La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis 
doctoral de: 



MOCIÓN 12: DUARTE MARTINEZ, VERONICA ALEXANDRA, tiene un Q1 publicado, 
otro sometido y un tercero a punto. Tiene compromiso del director 
MOCIÓN 13: JAMOOS, MOHAMMED – Tiene un JCR, está redactando tesis 

 
Se aprueban ambas. 
 

6. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales correspondientes 

MOCIÓN 14: BARTOLOME ORTIZ VISO 
MOCIÓN 15: DAVID LÓPEZ PRETEL 
MOCIÓN 16: ALA' MAHMOUD MOHAMMED AL ZOUBI 
MOCIÓN 17: JOSE CARLOS GALDON GIL 
 
Se aprueban todas. 

 
 
7. Ruegos y preguntas. 

No hay. 
 
 
Se termina la reunión a las 11:24 horas. 



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 03/04/2024
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 03/04/2024, 17:07
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera <jherrera@ugr.es>, "Javier Mateos -
Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 30/03/2024 a las 18:58, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar
la aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores,
el depósito de 2 tesis doctorales,
3 solicitudes de baja temporal en el programa,
3 propuestas de modificación de plan de inves�gación (XXX incorporaciones de un segundo
director de tesis),
2 autorizaciones de estancia internacional,
1 un informe para la renovación de estudiantes del programa,
1 solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis,
1 evaluación de plan de inves�gación

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_04_03.zip". En el caso de las tesis
doctorales, éstas se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación del acta de la sesión ordinaria del 29 de febrero de 2024 y de la sesión
extraordinaria de 8 de marzo de 2024. Dichas actas se encuentran en la documentación adjunta.

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:



MOCIÓN 1: VALERA ARANGUREN, RAMON ANTONIO
MOCIÓN 2: SALAZAR CARDONA, JOHNNY ALEXANDER

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa.

La aprobación de baja temporal en el programa de:

MOCIÓN 3: CABRERA RODRIGUEZ, AXEL
MOCIÓN 4: CAMPOVERDE PACHECO, GABRIELA
MOCIÓN 5: ZAMBRANO MANZUR, BRYAN NAGIB

*Nota: Cabrera alega mo�vos de salud documentados. Es la extensión de una baja concedida el
curso pasado.
*Nota: Campoverde y Zambrano alegan mo�vos de trabajo. Campoverde solicita para el curso
2022/2023 y la extensión al curso 2023/2024.

La aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 6: CUESTA LOPEZ, JUAN
MOCIÓN 7: SUAREZ FERREIRA, JULIETT MAYBETSY
*Nota: Se trata de modificaciones sustanciales en el plan de inves�gación que, según la
norma�va actual, debe conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 8: CASTRO MACIAS, FRANCISCO MIGUEL
MOCIÓN 9: CHINCHILLA ROMERO, NATALIA

La aprobación de un informe favorable para la renovación de estudiantes del programa MOCIÓN
10: CAMPOVERDE PACHECO, GABRIELA
El informe corresponde al curso académico 2021/2022, que presenta fuera de plazo. La
estudiante ha solicitado baja para el curso 2022/2023 y la extensión al curso 2023/2024.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 11: BAILON ELVIRA, JUAN CARLOS

*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.
Se trata de mejorar la calidad de la tesis (la comisión de calidad dio recientemente el  visto
bueno a este �po de jus�ficaciones). Parece suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar
la tesis doctoral durante los próximos meses, habida cuenta del compromiso firmado por el
director.

La  evaluación  FAVORABLE  del  plan  de  inves�gación  del  siguiente  doctorando  junto  con  las
nuevas codirecciones, en su caso, aprobadas por un tribunal extraordinario:

MOCIÓN  12:  ARGENTE  DEL  CASTILLO  GARRIDO,  ALBERTO.  Nuevo  codirector:  FRANCISCO
HERRERA TRIGUERO en sus�tución de EUGENIO MARTINEZ CÁMARA.

*Nota: Se puede acceder al plan de inves�gación y el respec�vo informe del director entrando
en  el  Portal  de  Seguimiento  con  el  rol  "Miembro  de  la  Comisión  Académica".  En  la



documentación adjunta se puede encontrar una copia del acta de la defensa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 03 de abril de 2024 a las 14:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 3 abril 2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 03/04/2024, 17:11
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera <jherrera@ugr.es>, "Javier Mateos -
Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 02/04/2024 a las 16:55, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 1 tesis doctoral por el procedimiento de convocatoria
extraordinaria virtual

La información asociada a las tesis doctorales se puede consultar a través de la Oficina Virtual |
Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de la aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: GLEISTON CICERÓN GUERRERO ULLOA

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria
y el coordinador del programa. La tesis aspira a mención internacional que está condicionada a
la presentación de los informes posi�vos de dos expertos antes de la defensa de la misma.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 3 de abril de 2024 a las 17:00

Saludos,
Javier

-- 



Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/05/2024
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 08/05/2024, 13:26
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, José
Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera
<jherrera@ugr.es>, "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 02/05/2024 a las 19:03, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

 Vamos a ges�onar:
1 solicitud de baja temporal en el programa,
1 solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial,
5 solicitudes de cambio leve de �tulo de planes de inves�gación,
5 autorizaciones de estancia internacional,
1 solicitud de admisión de profesores al programa
8 solicitudes de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado,
2 solicitudes de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis,
el depósito de 4 tesis doctorales,

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_05_08.zip". En el caso de las tesis doctorales, éstas se
pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de
la comisión académica.

 Se trata de:

La aprobación de baja temporal en el programa de:

MOCIÓN 1: GONZALEZ GARCIA, EVA MARIA
*Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo que le impide seguir, temporalmente, con sus estudios
de doctorado.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 2: FERTL, ELFI MERLE LAURA
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda ha sido
contratada a �empo completo en una empresa por lo que parece razonable aprobar este cambio de
régimen de dedicación.



La aprobación del cambio leve de �tulo del plan de inves�gación de:

MOCIÓN 3: GOMEZ LOPEZ, JUAN CARLOS
MOCIÓN 4: HERNANDEZ MARCOS, ALBERTO
MOCIÓN 5: MANKO, MAKSYM
MOCIÓN 6: ZERMEÑO MEJIA, NOE
MOCIÓN 7: DURAN CURIEL, JERONIMO
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de �tulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
inves�gación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del �tulo).

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 8: HERRANZ FEITO, JORGE
MOCIÓN 9: SUAREZ FERREIRA, JULIETT MAYBETSY
MOCIÓN 10: TRILLO VILCHEZ, JOSE RAMON
MOCIÓN 11: TRILLO VILCHEZ, JOSE RAMON (2)
MOCIÓN 12: BALMASEDA MARQUEZ, MIGUEL ANGEL

La admisión, como profesor/es del programa, de:

MOCIÓN 13: Miguel García Silvente.

*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en h�ps://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:

MOCIÓN 14: HOUEIX ACID, YANN
MOCIÓN 15: MEDINA RULL, ALBERTO
MOCIÓN 16: MEDINA RULL, ALBERTO
MOCIÓN 17: MEGIAS NUÑEZ, CARLOS
MOCIÓN 18: BALDERAS RUIZ, LUIS
MOCIÓN 19: CALEYA SANCHEZ, JULIA
MOCIÓN 20: DELGADO FERRO, FELIX
MOCIÓN 21: GOMEZ GIJON, SONIA
Nota: Tal y como se indica en h�ps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/ac�vidadesforma�vas
/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como ac�vidad forma�va el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan
con estudiantes de grado y máster. Según la norma�va, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes
para poder seguir el procedimiento administra�vo.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 22: AVILES LOPEZ, RICHARD
MOCIÓN 23: GOMEZ LOPEZ, JUAN CARLOS
*Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En la
mayoría de los casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso
por lo que todas las solicitudes parecen jus�ficadas. En otros casos, se trata de mejorar la calidad de la tesis
(la comisión de calidad dio recientemente el visto bueno a este �po de jus�ficaciones). Parece
suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses habida
cuenta del compromiso firmado por el director en todos los casos.

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 24: ARGENTE DEL CASTILLO GARRIDO, ALBERTO
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https://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
https://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
https://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
https://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
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https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/actividadesformativas/mentorizacion


MOCIÓN 25: TRILLO VILCHEZ, JOSE RAMON
MOCIÓN 26: POYATOS AMADOR, JAVIER
MOCIÓN 27: CRIADO RAMON, DAVID

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 08 de mayo de 2024 a las 10:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 09/05/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 09/05/2024, 9:52
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera <jherrera@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 08/05/2024 a las 1:09, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales

La información asociada se puede consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis,
una vez iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

 La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: ZERMEÑO MEJIA,NOE

MOCIÓN 2: DURAN CURIEL,JERONIMO

*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada por la secretaria y el
coordinador del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 9 de mayo de 2024 a las 9:00

Saludos,
Javier

-- 



Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 05/06/2024
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 06/06/2024, 0:10
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>,
Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, José
Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña
<castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna <jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera
<jherrera@ugr.es>, "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 31/05/2024 a las 17:40, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Os informo sobre la modificación de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del
Título de Doctor por la Universidad de Granada.

Vamos a ges�onar el depósito de 2 tesis doctorales,
4 propuestas de modificación de plan de inves�gación,
8 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial,
1 solicitud de cambio leve de �tulo de planes de inves�gación,
4 propuestas de cotutela internacional,
2 autorizaciones de estancia internacional,
1 solicitud de admisión de profesora al programa,
6 solicitudes de incorporación al programa de mentorización de estudiantes de doctorado,

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_06_05.zip". En el caso de las tesis doctorales, éstas se
pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez iden�ficados como miembros de
la comisión académica.

Se trata de:

Informe sobre la modificación de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del
Título de Doctor por la Universidad de Granada:

Como habréis recibido por correo electrónico, el pasado martes 21 de mayo se aprobó en consejo de
gobierno el acuerdo adoptado en Comisión de Reglamentos rela�vo a la Modificación de las Normas
Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor por la Universidad de Granada.

Os he puesto en la carpeta con la documentación y h�ps://drive.google.com/drive/folders
/100U_n6MKZq5mCZz7wXYmH4QlH0x7woEa?usp=sharing la nueva norma�va y una presentación en
Powerpoint (y en PDF para facilitar la visualización) que han preparado los directores de las escuelas donde
explican los cambios más significa�vos.

https://drive.google.com/drive/folders/100U_n6MKZq5mCZz7wXYmH4QlH0x7woEa?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/100U_n6MKZq5mCZz7wXYmH4QlH0x7woEa?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/100U_n6MKZq5mCZz7wXYmH4QlH0x7woEa?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/100U_n6MKZq5mCZz7wXYmH4QlH0x7woEa?usp=sharing


Es importante mencionar que todas las tesis aprobadas para defensa a par�r del 1 de octubre deben contar
con un mínimo de dos informes previos al depósito emi�dos por personas doctores expertas y externas.
Esto es algo que antes solo se solicitaba para la mención internacional, y ahora se requiere para todos. Estos
expertos podrán proponer aspectos de mejora, formar parte del tribunal y se les pagará el informe.

También, entre otros cambios, están la obligatoriedad de acreditación de �tulación de nivel 3 MECES o nivel
7 MEC (no se permite acceder con 60 créditos de nivel máster aún sin estar en posesión de la �tulación), el
cambio de permanencia general a 4 años (7 en �empo parcial), con una única prórroga por un año adicional
y la presentación de un plan de formación personal junto al plan de inves�gación.

Estos cambios entran en vigor el 1 de octubre de 2024, afectando a todos los estudiantes tanto actuales
como nuevos, excepto los aspectos relacionados con la permanencia que solamente afectan a los de nuevo
ingreso.

Por otro lado, la Escuela Internacional de Posgrado está trabajando junto con el CSRIC para llevar a cabo las
adaptaciones necesarias tanto en el portal de seguimiento académico de doctorandos como en la aplicación
de Depósito de Tesis, de manera que incluyan todas las modificaciones a par�r del 1 de octubre. Una vez
que se tenga la versión beta del procedimiento informá�co de la aplicación Depósito de Tesis, prepararán
una modificación y actualización de la "Guía sobre depósito y defensa de la tesis doctoral en la Universidad
de Granada" que incluya una explicación clara del nuevo procedimiento de depósito.

En relación al informe de los expertos externos que hay que presentar para poder aprobar el depósito de
tesis, os he puesto en el enlace anterior el modelo que han preparado los tres directores de las Escuelas de
Doctorado para aprobarlo, con los aspectos que consideremos, en el próximo comité de la escuela (7 de
junio). Si tenéis alguna sugerencia al respecto, hacédmela llegar, como muy tarde, el día 5 de junio.

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALBERTO MEDINA RULL
MOCIÓN 2: MAKSYM MANKO
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 3: ROMERO CONTRERAS, ELENA
MOCIÓN 4: BENITEZ CANTOS, MARIA SOLEDAD
MOCIÓN 5: HUSSEIN ELAWADI, RADWA MOHAMED NAGUIB IBRAHIM
MOCIÓN 6: MARTIN MARTIN, ALBERTO
* Nota: En el caso de ROMERO CONTRERAS y BENITEZ CANTOS se trata de un nuevo plan de tesis que lleva
asociado un cambio de obje�vos. La norma�va actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan
de inves�gación debe conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.
*Nota: En el caso de HUSSEIN ELAWADI, se trata de un nuevo plan que incluye el cambio de dirección.
Director que cesa: José Camacho Páez. Directores que se proponen: Francisco Manuel Ortuño Guzmán e
Ignacio Rojas Ruiz. La norma�va actual indica que cualquier modificación sustancial en el plan de
inves�gación debe conllevar necesariamente una nueva defensa del mismo.
*Nota: En la evaluación del plan de inves�gación de MARTIN MARTIN en la convocatoria de noviembre de
2023, el tribunal, en el acta que posteriormente aprobó esta comisión académica, emi�ó “un informe
favorable por unanimidad debido a que tanto los obje�vos como la metodología propuestos suponen un
trabajo de inves�gación de calidad. Sin embargo, se considera necesario extender el nivel de detalle con el
que está redactada esta Metodología y el correspondiente Plan de Trabajo ya que resultan demasiado
sinté�cos y no se han aportado detalles extra en la presentación; no es necesario, en cualquier caso, que se
vuelva a evaluar el Plan de Inves�gación propuesto.” Pese a que se le recordó al estudiante que, si las
modificaciones son leves, basta con que, en el informe de seguimiento anual, en el apartado sobre el
desarrollo del plan de inves�gación, se hagan constar los cambios que debería hacerse en dicho plan, este
ha solicitado una modificación del plan a Posgrado a través del Portal. Por tanto, de acuerdo a la
recomendación del tribunal, se sugiere la aprobación del mismo sin necesidad de una nueva defensa.



La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 7: PORRAS PEREZ, ANTONIO
MOCIÓN 8: RODRIGUEZ MONTERO, ADRIAN
MOCIÓN 9: SALVATIERRA FUNES, JOSE MANUEL
MOCIÓN 10: GARCIA PEÑAS, RODOLFO
MOCIÓN 11: ALGUACIL CAMARERO, MARIA DEL MAR
MOCIÓN 12: ALVAREZ CASTRO, ELENA
MOCIÓN 13: LOPEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO SOLANO
MOCIÓN 14: MARTINEZ SANCHEZ, GERMAN
*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa/ins�tución, cer�ficado
de autónomo o alta en la seguridad social).

La aprobación del cambio leve de �tulo del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 15: MORENO RODRIGUEZ, SALVADOR
*Nota: Se recuerda que un cambio leve de �tulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
inves�gación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del �tulo).

La aprobación de las siguientes propuestas de cotutela internacional:
MOCIÓN 16: Douglas FERRAZ CORRÊA -  Universidade do Estado do Rio de Janeiro. Director: David A. Pelta
Mochcovsky. Codirectores: Antônio José da Silva Neto y Cláudio Fabiano Mo�a Toledo
MOCIÓN 17: Guido FRAGA MARES GUIA DE CARVALHO -  Universidade do Estado do Rio de Janeiro.
Director: David A. Pelta Mochcovsky. Codirectores: Antônio José da Silva Neto y Diego Campos Knupp
MOCIÓN 18: Jones Jostschulte - Universidad de Ulm. Directora: Zoraida Callejas Carrión. Codirector:
Wolfgang Minker
MOCIÓN 19: Maria Cecilia Fernandez Montefiori - Universidad Nacional del Sur –
*Nota: Las cotutelas de Douglas FERRAZ CORRÊA y Guido FRAGA MARES GUIA DE CARVALHO conllevan una
triple dirección. La Universidad de Granada aprobó en su día la posibilidad de que haya cotutelas
internacionales con tres directores. Esta comisión académica y el comité de dirección de la Escuela de
Doctorado han aprobado el plan de inves�gación con dicha triple dirección.
*Nota: En el caso de Maria Cecilia Fernandez Montefiori, nos indica la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR
que, según su norma�va, la firma de los convenios de cotutela requiere la firma previa de un convenio
específico entre programas de doctorado, además del convenio marco que ya se ha firmado a través del
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Se solicita la aprobación del modelo de convenio entre
programas de doctorado para ir avanzando en la firma del Convenio de Cotutela de la doctoranda.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 20: RODRIGUEZ ITURRIAGA, PABLO
MOCIÓN 21: MORENO RODRIGUEZ, SALVADOR

La admisión, como profesora del programa, de:
MOCIÓN 22: María Dolores Ruiz Jiménez
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en h�ps://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, cumple los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión, pasará a figurar como
tutora de uno de los doctorandos que han solicitado el ingreso en la úl�ma convocatoria.

La aprobación de la incorporación al programa de mentorización de:
MOCIÓN 23: CRUZ MIRANDA, JAVIER
MOCIÓN 24: ORTIZ RUIZ, SERGIO
MOCIÓN 25: PARDO MARTINEZ, MARI CARMEN
MOCIÓN 26: PEREZ AVILA, ANTONIO JAVIER
MOCIÓN 27: MORALES GARZON, ANDREA
*Nota: Tal y como se indica en h�ps://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/ac�vidadesforma�vas
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https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/actividadesformativas/mentorizacion
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/mentorizacion, el programa de mentorización se plantea como una mejora en la formación doctoral,
reconociendo como ac�vidad forma�va el trabajo de asesoramiento y ayuda que los doctorandos realizan
con estudiantes de grado y máster. Según la norma�va, hace falta que la comisión apruebe estas solicitudes
para poder seguir el procedimiento administra�vo.
*Nota: En el caso de MORALES GARZON, ANDREA, se sugiere aprobar la moción sujeta a la subsanación de
las firmas de tutor del solicitante, y tutores de TFM.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 05 de junio de 2024 a las 23:59

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 06/06/2024 (URGENTE)
De: "Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>
Fecha: 06/06/2024, 11:30
Para: "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Andrés Cano <acu@decsai.ugr.es>, Carlos Cano
<ccano@decsai.ugr.es>, Daniel Sánchez Fernández <daniel@decsai.ugr.es>, Fernando Rojas
<frojas@ugr.es>, Francisco Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Héctor <hector@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, José Camacho Páez <josecamacho@ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, Jose Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Juan Manuel Fernández Luna
<jmfluna@decsai.ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Ores� Baños <ores�@ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Luis Javier Herrera <jherrera@ugr.es>, "Javier Mateos -
Coordinador Prog. Doctorado en TIC" <coord.doctoTIC@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
el mensaje que se cita a con�nuación.

Saludos,

Javier

El 05/06/2024 a las 10:56, Javier Mateos - Coordinador Prog. Doctorado en TIC escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a ges�onar el depósito de 5 tesis doctorales,
Una aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en
el programa para poder defender la tesis de un doctorando
Una solicitud de reducción del plazo de 15 días naturales entre la aprobación de la tesis doctoral
por parte de la EDCTI y la lectura de esta.

La información asociada está disponible en el Google Drive UGR de la CAPD-TIC, carpeta
"MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2024_06_06.zip". En el caso de las tesis
doctorales, se pueden consultar a través de la Oficina Virtual | Depósito de tesis, una vez
iden�ficados como miembros de la comisión académica.

Se trata de:

La aprobación/ra�ficación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JOSÉ DANIEL PASCUAL TRIANA
MOCIÓN 2: DAVID MORALES RODRIGUEZ
MOCIÓN 3: ISIDORO RUIZ GARCIA
MOCIÓN 4: EVA MARIA ANDRES NUÑEZ
MOCIÓN 5: VICTOR JUAN FUENTES MARTINEZ
*Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada por la secretaria y el
coordinador del programa.
*Nota: La mención internacional de PASCUAL TRIANA queda condicionada a la aportación de las



cartas de los expertos que faltan.
*Nota: En la tesis de FUENTES MARTINEZ, en los apartados 8 y 17 figura un �tulo de tesis
dis�nto. Se propone su aprobación, sujeta a la subsanación estos apartados.

La aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en
el programa para poder defender la tesis de:
MOCIÓN 6: MING-WEN, LEE.
*Nota: Este doctorando acredita haberse matriculado dos veces en nuestro programa. Es un
estudiante en cotutela internacional con la Na�onal Yang Ming Chiao University, Taiwan, donde
ha estado matriculado desde 2017 por lo que parece razonable aprobar la exención que solicita.
La aprobación es necesaria para que pueda depositar la tesis, que se aprobaría, se procede, el
mes que viene.

La aprobación de la reducción del plazo de 15 días naturales entre la aprobación de la tesis
doctoral por parte de la EDCTI y la lectura de esta:
MOCIÓN 7: MAKSYM MANKO.
Nota: La reunión del comité de dirección es este viernes, 7 de junio, y la fecha prevista de la
lectura de la tesis es el 19 de junio. El problema es que se trata de una tesis en cotutela
internacional, con Ucrania que va a ser defendida por videoconferencia (como fue solicitado
previamente y aprobado por el CAEP) y hay dificultad para conectarse en otras fechas.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán o rechazarán (según la propuesta) si no se
reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: 6 de junio de 2024 a las 11:00

Saludos,
Javier

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html

-- 
Javier Mateos Delgado
Coordinador del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación
Universidad de Granada
Telef: 958 240801
____________________________
Aviso Legal / Legal Warning:
http://decsai.ugr.es/~jmd/legal.html
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ACTA de LA SESIÓN ORDINARIA CAPD-TIC DÍA 4 de Julio de 2024 

Sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC 
(CAPD-TIC) que ha tenido lugar el día 4 de julio de 2024 a las 12:30 horas en segunda 
convocatoria, a través de Google Meet https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn.   

Los puntos del orden del día son los siguientes: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Informe del coordinador 
3. Aprobación, si procede, de admisión de colaboradores externos 
4. Aprobación, si procede, de planes de investigación y codirecciones 
5. Asuntos varios 
6. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales 

correspondientes 
7. Ruegos y preguntas 

Asistentes: 

Alberto Palma, Andrés Cano, Javier Mateos, María José Rodríguez Fórtiz, Juan Luis Castro, 
José Luis Garrido, Francisco Luis Gutiérrez, José Camacho, Daniel Sánchez, Héctor 
Pomares, Javier Herrera, Juan Manuel Fernández, Andrés Cano 

Disculpan su asistencia Oresti Baños y Carlos Cano. 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del coordinador  

Renuncia de Begoña Moreno como directora de la Escuela de Doctorado por motivos 
personales. Se ha nombrado, como nuevo director de la Escuela, a Paco Carrasco (de 
Química Inorgánica). 

Se recuerda el cambio de normativa de doctorado que entra en vigor el 1 de octubre y 
afecta a los estudiantes de nuevo acceso y a los actuales. Se hace especial hincapié en la 
necesidad de un mínimo de dos informes emitidos por personas doctoras expertas en la 
materia, externas a la Universidad de Granada, que podrán proponer aspectos de mejora. 
Dichas personas expertas podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis. En función 
del contenido de dichos informes, la Comisión académica dará un plazo a la doctoranda o 
doctorando para responder (1 mes para modificaciones menores y 3 meses para 
modificaciones mayores) y, en su caso, incluir las modificaciones pertinentes en la tesis 
doctoral antes de su depósito. La permanencia para los nuevos doctorandos será de 4 
años y una única prórroga extraordinaria de un año. Hay otra modalidad para personas con 



discapacidad que permite más años. Los nuevos doctorandos, además de proponer un 
plan de investigación, tendrán que proponer un plan de formación.  

Se ha publicado la resolución provisional de los premios extraordinarios de tesis 
doctorales. De nuestro programa, han obtenido el premio el Dr. Santiago López Tapia, 
dirigido por los Doctores Rafael Molina Soriano y Aggelos K. Katsaggelos, y el Dr. Francisco 
Javier Romero Maldonado, dirigido por los Doctores Noel Rodríguez Santiago y Diego Pedro 
Morales Santos. Se felicita a los estudiantes y sus directores. 

También se felicita al Prof. Rafael Molina porque otro estudiante dirigido por él en el 
Programa de Doctorado en Física y Matemáticas, Pablo Morales Álvarez, también ha 
obtenido el premio en el área de Ciencias. 

3. Aprobación, si procede, de planes de investigación y codirecciones 

Se plantea la aprobación de los planes de investigación de los siguientes doctorandos 
junto con las nuevas codirecciones, en su caso, aprobadas previamente por los diferentes 
tribunales: 

Nieves Ábalos Serrano. Nuevo director: Zoraida Callejas Carrión. 

Ernesto Acosta Martín. Nuevo director: Guillermo Botella Juan. 

Miguel Ángel Anguita Molina. Nuevo director: Aurora Polo Rodríguez. 

Laura Antequera Pérez. Nuevo director: Signe Altmäe. 

Gabriel Ávila Muñoz. 

Marcos Baena Molina. Nuevo director: Ángel Palomares Caballero. 

Jesús Bautista-Villar. 

Andrés Biedma Pérez. Nuevo director: Ángel Palomares Caballero. 

Daniel Bolaños Martínez. 

Juan Cuesta López. Nuevo director: Enrique González Marín. 

Izhan Fakhruzi. Nuevo director: Manuel Titos Luzón. 

Juan Elías Galeote Cazorla. Nuevo director: Alejandro Ramírez Arroyo. 

Mikel García Palomo. Nuevo director: Francisco Pasadas Cantos. 

Brenda Denice Gerardo Iribe. Nuevo director: Victor Toral López. 

Ahmad Hadam Mayahi. Nuevo director: Miguel Lastra Leidinger. 



Nerea Hernández Carpintero. Nuevo director: Ignacio Rojas Ruiz. 

Alejandro Hernández Segura. Nuevos directores: Johannes Levin e Ignacio Álvarez Illán. 
(triple dirección) 

Frederik Hoffmann. Nuevo director: Peter Glösekötter. 

Ksenia Kharitonova. Nuevo director: Zoraida Callejas Carrión. 

Mats Alexander Kohler Dijkstra. Nuevo director: Raphaël Gillard. 

Salvador López Joya. Nuevo director: María Dolores Ruiz Jiménez. 

Francisco Lorenzo Lázaro. Nuevo director: Carlos Márquez González. 

Cristina Martos Contreras. Nuevo director: Noel Rodríguez Santiago. 

Siham Mebarek. Nuevo director: Carmen Lucía Moraila Martínez. 

Miguel Ángel Mesa Simón. Nuevo director: Jose Antonio Alvarez Bermejo. 

Rubén Padial Allué. Nuevo director: Víctor Toral López. 

Jorge Pérez Martínez. Nuevo director: Noel Rodríguez Santiago. 

Francisco Javier Sáez Maldonado. 

Rodrigo Alexander Saraguro Bravo. Nuevo director: Patricia Paderewski. 

Andrés Silva Pérez. Nuevo director: Miguel Juan Hornos Barranco. 

Dennis Stiegekötter . Nuevo director: Peter Gloesekotter. 

Juliett Suárez Ferreira. Nuevo director: Marija Slavkovik. 

Javier Venema Rodríguez. Nuevo director: Óscar Ibáñez Panizo. 

Antonio David Villegas Yeguas. Nuevo director: Óscar Ibáñez Panizo. 

Radwa Elawadi. Cesa como director: José Camacho. Nuevos directores: Francisco Manuel 
Ortuño Guzmán e Ignacio Rojas Ruiz (en sustitución de José Camacho). 

 

Todos los planes de investigación se aprueban con valoración FAVORABLE. Algunos tienen 
mejoras pero sin la necesidad de volver a defender ninguno de ellos. 

Las codirecciones también se aprueban. Destacar que hay una triple codirección pero que 
está bien justificada.  



Héctor comenta que hay una errata en el acta de Radwa Elawadi, que hay que corregir al 
tutor y directores nuevos. Javier dice que lo indicará a los implicados en el acta para que lo 
corrijan. 

4. Aprobación, si procede, de admisión de colaboradores externos 

Como consecuencia de la aprobación de codirecciones se propone la admisión, como 
profesor/es colaboradores externos del programa, de: 

 Alejandro Ramírez Arroyo    
 Aurora Polo Rodríguez  
 Carmen Lucía Moraila  Martínez   
 Ignacio Álvarez Illán  
 Johannes Levin  
 José Antonio Álvarez Bermejo   
 Marija Slavkovik  
 Signe Altmäe  
 Victor Toral Lopez  

Se aprueba por la comisión. 

5. Asuntos varios 
 

• La propuesta de baja temporal en el programa de: 

 RODRIGUEZ ROMEU, RAIDEL 

El doctorando adjunta un contrato de trabajo que le impide seguir, temporalmente, con 
sus estudios de doctorado. 

Se aprueba por la comisión. 

• La propuesta del cambio leve de título del plan de investigación de:  

 LEE, MING-WEN 

Se aprueba por la comisión. 

• La autorización de estancia internacional de:  

 MARTINEZ NOVO, ALVARO: Universidad de Maryland 
 MEGIAS NUÑEZ, CARLOS: Universidad de California 

Se aprueba por la comisión. 

• La petición de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis 
doctoral de: 



 SEGURA GOMEZ, CLEOFAS 
 ORTEGÓN SARMIENTO, TATIANA 

Cleofás es un becario FPU cuya duración de la beca abarca hasta julio del próximo 
curso por lo que parece justificada su petición. 

Tatiana es una estudiante en cotutela internacional que necesita la prórroga para 
terminar una serie de pruebas con usuarios, contempladas dentro del desarrollo de su 
tesis doctoral, las cuales son importantes para la finalización. 

Se aprueba por la comisión. 

6. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales 
correspondientes 

La aprobación/ratificación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de: 

 LEE, MING-WEN 

Se trata de una tesis en cotutela que presenta por agrupación de publicaciones.  

Han corregido varios documentos que no estaban correctos inicialmente. 

Se aprueba por la comisión. 

 

7. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos ni preguntas, solo disfrutar de las vacaciones futuras. 



Acta de sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en 

TIC (CAPD-TIC)  

11 de septiembre de 2024 a las 9:15 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en 

segunda convocatoria,  

A través de Google Meet en el enlace https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn.   

 

Asistentes: Javier Mateos, María José Rodríguez, José Luis Verdegay, Alberto Palma, Juan 

Manuel Fernández, Daniel Sánchez, Francisco Luis Gutiérrez, Oresti Baños, Juan Ruiz de 

Miras, Héctor Pomares. 

Se excusa la ausencia de José Camacho, Jose Luis Garrido que están de viaje. 

 

Los puntos del orden del día son los siguientes: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

2. Informe del coordinador 

3. Nombramiento de nuevo secretario de la comisión académica 

4. Asuntos varios 

5. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales correspondientes 

6. Ruegos y preguntas 

--------------------------------------------- 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Informe del coordinador 

Reacreditación.  

o Estamos en proceso de reacreditación del programa. Obligatoria por tiempo, 

ya que han pasado 4 años desde la última.  

o Javier ha recibido varios documentos: una presentación sobre la finalidad de 

la reacreditación, una guía sobre el procedimiento, un modelo de 

autoinforme con partes ya rellenadas, y un cuadro de mando de indicadores.  

Javier ha comenzado a completar el modelo de autoinforme y espera tenerlo 

terminado para el 16 o 17 de septiembre. Nos lo reenviará a la comisión 

académica y de garantía interna de la calidad para que lo revisemos y 

aportar ideas hasta el día 24 de septiembre. Se incorporarán las 

modificaciones que se sugieran, y se aprobará a primeros de mes para 

poderlo entregar antes del 11 de octubre. 



o El contenido será muy similar al autoinforme de seguimiento de 2023. 

Héctor y esta comisión hicieron un magnífico trabajo y la ACCUA nos "dio 

muy buena nota". Dado que es reciente, no hay grandes variaciones. 

o Para la reacreditación piden un número alto de profesores que hayan 

dirigido tesis en los últimos 5 años. En nuestro programa dicen que de los 

106 profesores, y de ellos 27 sin sexenio activo y 43 sin dirigir tesis en los 

últimos 5 años. Nos piden que demos de baja a los profesores que estén en la 

última situación para que las estadísticas no nos perjudiquen. En principio, 

si se da de baja a los profesores que ya no están en la Universidad sería 

suficiente. Si hiciera falta, se podría hablar personalmente con algunos 

candidatos para explicarles la situación. Esto no aplica a los colaboradores. 

 

Renovación CGIC 

o Se plantea que este puede ser un buen momento para la renovación de la 

comisión. La comisión está formada por un mínimo de dos profesores del 

programa, además del Coordinador/a del Programa del Doctorado, un 

miembro del Comité de Dirección de la Esc. de Doctorado, un miembro del 

PAS vinculado con la gestión administrativa del Programa, y un 

investigador/a en formación del Programa (el que había ahora ya es doctor). 

  

o Javier ha consultado y parece que no hay un procedimiento de elección 

previsto para los profesores. En la actualidad hay 7. Propone pedir 

candidatos de entre todos los profesores del programa y, si hubiera 

demasiados candidatos para que la comisión sea operativa, dejar que la 

comisión académica los seleccione. Es deseable terminar el proceso de 

renovación en noviembre o diciembre, tras el proceso de reacreditación. 

 

Cambio de representante de la línea de Informática Gráfica y Realidad Virtual 

(Graphic Computing and Virtual Reality). Mª José Rodríguez ha solicitado 

cambio y se ha nombrado a Juan Ruiz de Miras como nuevo representante de la 

línea.  

Ayudas para congresos nacionales e internacionales, presenciales y virtuales (para 

estudiantes). 

o el plazo de presentación de solicitudes de ayudas para asistencia a 

congresos nacionales e internacionales en el curso 2023-2024 finalizará el 

próximo 1 de octubre de 2024. Hay fondos que no se cubren. Si este año no 

se puede, para el que viene tenerlo en cuenta. 

o Hay muchos requisitos para solicitarlo: primer autor el estudiante, afiliación 

la escuela de doctorado, etc.  

 

3. Nombramiento de nuevo secretario de la comisión académica 



De la misma forma, Mª José, al no ser ya miembro de la C.A., no puede seguir como 

secretaria de la comisión y se propone a Juan Ruiz de Miras como nuevo secretario. 

Se aprueba por asentimiento. Se trasladará la decisión al comité de la Escuelas de 

Doctorado. 

Héctor y Javier expresan  a María José su agradecimiento por el trabajo realizado. 

 

 

4. Asuntos varios 

La aprobación de baja temporal en el programa de: 

MOCIÓN : MORALES ORTEGA, ROBERTO CESAR – problemas médicos  

MOCIÓN : CONTRERAS CASTAÑEDA, MIGUEL ANGEL – acumulación permiso de 

lactancia 

*Nota: Todos los doctorandos presentan documentos que justifican los motivos por 

los que solicitan la baja. 

Se aprueban 

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial de: 

MOCIÓN : JIMÉNEZ RABOSO, JAVIER 

MOCIÓN : KLAUS, SVEA 

MOCIÓN : MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JUAN MIGUEL 

MOCIÓN : SILVA PÉREZ, ANDRÉS 

MOCIÓN : FERNÁNDEZ MORENO, MARTA 

MOCIÓN : HUSSEIN ELAWADI, RADWA MOHAMED NAGUIB IBRAHIM 

MOCIÓN : LOPEZ ORTEGA, RAFAEL 

*Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos 

los casos se aporta justificación de la actividad desarrollada por los doctorandos 

(contrato con empresa/institución, certificado de autónomo o alta en la seguridad 

social). 

 Se aprueban. 

 

La aprobación del cambio leve de título del plan de investigación de:  

MOCIÓN : CAMPOY NIEVES, ALEJANDRO 

De  “AutoML en Aprendizaje Profundo por Refuerzo: Aplicaciones en Control 

Energético en Edificios” 

a  

“Sinergym: una plataforma para control energético de edificios usando aprendizaje 

profundo por refuerzo” 

Da la vuelta al título y hace hincapié en la aplicación 



 

MOCIÓN : DUARTE MARTÌNEZ, VERÓNICA ALEXANDRA cambia una palabra: 

“técnicas de inteligencia artificial” a “técnicas inteligentes” - Ha iniciado depósito 

MOCIÓN : GUANIN FAJARDO, JORGE HUMBERTO cambia una palabra. “Minería de 

datos” a “Ciencia de datos” 

Ninguna de las propuestas modifica el plan de investigación ni objetivos. 

Se aprueban. 

La autorización de estancia internacional de:  

MOCIÓN : MORENO PÉREZ, JUAN ANTONIO - CERN 

MOCIÓN : VARGAS PÉREZ, VÍCTOR ALEJANDRO - Scuola Superiore Sant'Anna, Pisa 

Ambas son de más de tres meses. 

Se aprueban. 

 

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis 

doctoral de: 

MOCIÓN : AGUILERA MARTOS, IGNACIO - 4 JCR - el doctorando dispone de un 

contrato predoctoral FPI para la formación de profesorado universitario 2021 

(PRE2021-100169) con una duración de 4 años desde el 1/07/2021 al 01/07/2025 

MOCIÓN : SEVILLANO GARCÍA, IVÁN - 2 JCRs. Contrato con proyecto hasta julio 

2025 

MOCIÓN : TERNERO GUTIÉRREZ, MARTA - No publicaciones en DAD. El tutor 

justifica bien la necesidad por dificultades de temática, coordinación con otros entes 

internacionales (en IMIF-DONES) y retraso en adquisición de software por 

problemas administrativos (restricciones de exportación en USA). El director se ha 

comprometido a que va a presentar la tesis al final del año de prórroga. 

MOCIÓN : CHINCHILLA ROMERO, LORENA - Tiene un JCR al menos.  Necesita más 

tiempo para experimentación 

MOCIÓN : CHINCHILLA ROMERO, NATALIA - Tiene 2  JCRs y uno más pendiente de 

experimentación. Necesita más tiempo para cerrar temas y mandar más trabajos 

Se aprueban todos. 

5. Debate y aprobación, si procede, de depósitos de tesis y tribunales correspondientes 

 



La aprobación/ratificación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de: 

MOCIÓN : ELENA ROMERO CONTRERAS - Convencional - Q3 

MOCIÓN : GUILLERMO GÓMEZ TRENADO - Convencional - Q1 - Mención 

internacional a falta de informes 

MOCIÓN : SALVADOR MORENO RODRIGUEZ - Compendio - 6 Q2 + 2 congresos - 

mención internacional a falta de uno de los informes 

Se aprueban 

Hay otras dos tesis en proceso de subsanación, si se diera el caso de que se 

subsanaran a lo largo de la mañana trataría de pasarlas para que pudieran aceptarse 

este mes con la normativa antigua (la reunión de la comisión es mañana). 

A partir del mes que viene todas las tesis que se depositen deben seguir la 

normativa nueva, que incluye, entre otras cosas, la necesidad de dos informes de los 

miembros del tribunal. 

 

Termina la reunión a las 10 horas. 

 


